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Radicado: 76001310301220220007100 Remito prueba de la notificación personal del auto que admitió el
Llamamiento en Garantía.

Desde Luis Fernando Cataño Cordoba <fernandocatano@hotmail.com>
Fecha Lun 28/10/2024 4:34 PM
Para Juzgado 12 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC jaime alberto gutierrez muñoz <jagumu1@gmail.com>

1 archivos adjuntos (12 MB)
Rad 12-2022-00071 Adjunto Prueba notificado el Llamado en Garantía con anexos.pdf;

Doctora:
CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO
Juez 12 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca)
Correo electrónico: j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Radicado:           760013103-012-2022-00071-00
Proceso:             Verbal declarativo de responsabilidad civil extracontractual.
Demandante:     Alexandra Patricia Meneses González
Demandados:    Van De Leur Trading S.A.S y Heliberto Ríos Rodas
Ll. en Garantía:  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo – sigla La Equidad Seguros Generales.
Asunto:                Remito prueba de la notificación personal a la llamada en garantía. 
 
LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, abogado en ejercicio, actuando como apoderado judicial de VAN DE LEUR
TRADING SAS, demandada y llamante en garantía en el proceso de la referencia, mediante el presente me permito
adjuntar memorial con la prueba de la notificación personal por correo electrónico que se realizó el 17 de octubre de
2024 al Representante Legal de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo – sigla La Equidad Seguros
Generales, o quien haga sus veces, del auto con fecha del 4 de octubre de 2024 expedido por el Juzgado 12 Civil del
Circuito de Cali, dentro del proceso de la referencia, mediante el cual se admitió el Llamamiento en garantía que Van
De Leur Trading S.A.S. le formulo a dicha compañía de Seguros.  

Este correo electrónico va en copia al abogado de la parte demandante: Dr.  Jaime Alberto Gutiérrez Muñoz, con
correo electrónico:  jagumu1@gmail.com

Adjunto el memorial con anexos.

Cordial saludo,

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA
Cataño & Mainieri Abogados
Calle 14 B # 20H-10 (Cencar) Bloque A4 Of. 204
Tel. (57) 602 6667313
Yumbo (Valle del Cauca)

5/11/24, 1:42 p.m. Radicado: 76001310301220220007100 Remito prueba de la notificación personal del auto que admitió el Llamamiento en Garantí…
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Doctora:
CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO
Juez 12 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca)
Correo electrónico: j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Radicado: 760013103-012-2022-00071-00
Proceso: Verbal declarativo de responsabilidad civil

extracontractual.
Demandante: Alexandra Patricia Meneses González
Demandados: Van De Leur Trading S.A.S y Heliberto Ríos Rodas
Ll. en Garantía: La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo

– sigla La Equidad Seguros Generales.
Asunto: Remito prueba de la notificación personal a la llamada

en garantía.

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, abogado en ejercicio, actuando como
apoderado judicial de VAN DE LEUR TRADING SAS, demandada y llamante en
garantía en el proceso de la referencia, mediante el presente me permito adjuntar
prueba de la notificación personal por correo electrónico que se realizó al
Representante Legal de La Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo – sigla La Equidad Seguros Generales, o quien haga sus veces,
del auto con fecha del 4 de octubre de 2024 expedido por el Juzgado 12 Civil
del Circuito de Cali, dentro del proceso de la referencia, mediante el cual se admitió
el Llamamiento en garantía que Van De Leur Trading S.A.S. le formulo a dicha
compañía de Seguros.

La notificación se realizó por correo electrónico a través de la empresa Servientrega,
“e-entregas”, el día 17 de octubre de 2024”; se remitió tanto la notificación
elaborada por el suscrito, el auto que admitió el llamamiento en garantía, como el
llamamiento en garantía con sus anexos y la demanda con sus anexos. (Estos dos
últimos con sus anexos ya se habían remitido a la llamada en garantía, ello fue
cuando se realizó el llamamiento en garantía, es decir el 3 de julio de 2024).

La empresa de Correos Servientrega, a través de su servicio “e-entregas”, Certifica
lo siguiente:

“Acta de envío y entrega de correo electrónico.

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de LUIS FERNANDO
CORDOBA identificado con C.C. 70323211 el servicio de envío de la notificación
electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación
Remitente – Destinatario, Acreditado por el organismo nacional de acreditación
(ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la
siguiente información:

“Resumen del mensaje:
ID Mensaje 1450549
Remitente Luis Fernando Córdoba -fernandocatano@hotmail.com
Cuenta Remitente correoseguro@e-entrega.co
Destinatario notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop.–

Representante Legal de la Equidad Seguros Generales.
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Asunto Notificación auto octubre 4 2024 admitió el Llamamiento
en Garantía del Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali

Fecha envío 2024-10-17 10:21
Documento
adjunto

Si

Estado actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica:
Evento Fecha y hora del evento

Mensaje enviado con estampa de tiempo 2024/10/17 10:25:42
Acuse de recibo 2024/10/17 10:25:43
Lectura del mensaje 2024/10/18 11:25:08”

Contenido del Mensaje:

Asunto: Notificación auto octubre 4 de 2024 admitió el llamamiento en garantía
del Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali.

Cuerpo del mensaje:

NOTIFICACIÓN PERSONAL A TRAVES DE CORREO ELECTRÓNICO.
ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DE JUNIO 13 DE 2022.

Señor
NESTRO RAUL HERNANDEZ OSPINA O QUIEN HAGA SUS VECES
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO – Sigla La Equidad Seguros Generales -

Correo electrónico para notificación judicial:

Notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop

Por intermedio del presente CORREO ELECTRONICO le notifico en forma
personal, en su calidad de representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros
Generales-, el auto con fecha del 4 de octubre de 2024, dictado por el Juzgado
12 Civil del Circuito de Cali, mediante el cual se admitió el llamamiento en
garantía que la sociedad Van De Leur Trading SAS les formuló dentro del proceso
verbal de responsabilidad civil extracontractual instaurado por Alexandra Patricia
Meneses González en contra de Van De Leur Trading SAS y otro, proceso
identificado con el radicado 760013103-012-2022-00071-00.

Se le informa que el término otorgado es “de veinte (20) días” – Tomado del auto que
admitió el Llamamiento en garantía que se le está notificando. - Se le advierte que la
presente notificación personal por correo electrónico “se entenderá realizada una vez
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán
a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio
constatar el acceso del destinatario al mensaje”. (Artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de
junio de 2022).

Esta notificación personal va a acompañada con los siguientes documentos en PDF:
1. Del auto con fecha del 4 de octubre de 2024 elaborado por el Juzgado 12 Civil del
Circuito de Cali, que le estoy notificando.
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2. El Llamamiento en garantía con sus anexos. (Que ya le fue enviado el 3 de julio de
2024).

3. El escrito de demanda y los anexos. (Que ya le fue enviado el 3 de julio de 2024).
4. El auto inadmisorio de la demanda.
5. El auto admisorio de la demanda.

El Correo electrónico del Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali es
j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o la puede consultar en la página de la rama
judicial: www.ramajudicial.gov.co.

Se elabora la presente notificación personal, el 17 de octubre de 2024.  Se remite desde
la plataforma de Servientrega.

Atentamente,

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA
T.P. 60.740 del C.S. de la J.
Apoderado Judicial de la llamante en garantía”.

Se adjuntaron con dicha notificación personal todos los documentos indicados, en
la anterior notificación personal.

Se adjunta con este memorial los siguientes documentos:
 El certificado o Acta de envío y entrega de Correo electrónico expedido por e-

entrega Servientrega identificado con el ID Mensaje 1450549.
 La notificación que le realicé a la llamada en garantía La Equidad Seguros

Generales Organismo Cooperativo – sigla La Equidad Seguros Generales, y
que acabo de transcribir en este memorial.

Del señor Juez,

LUIS FERNANDO CATAÑO C.
T.P.: 60.740 del C. S. de la J.
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NOTIFICACION PERSONAL A TRAVES DE CORREO ELECTRÓNICO

ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DE JUNIO 13 DE 2022

Señor:
NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA o QUIEN HAGA SUS VECES
Representante Legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros Generales -
Correo electrónico para notificación judicial:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop

Por intermedio del presente CORREO ELECTRÓNICO le notificó en forma personal, en su
calidad de representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros Generales -, el auto con fecha del 4 de octubre
de 2024, dictado por el Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali, mediante el cual se admitió el
Llamamiento en garantía que la sociedad Van De Leur Trading SAS les formuló dentro del
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual instaurado por Alexandra Patricia
Meneses González en contra de Van De Leur Trading SAS y otro, proceso identificado con el
radicado 760013103-012-2022-00071-00.

Se le informa que el término otorgado es “de veinte (20) días” – Tomado del auto que admitió el
Llamamiento en garantía que se le está notificando. - Se le advierte que la presente notificación
personal por correo electrónico “se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al
mensaje”. (Artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022).

Esta notificación personal va a acompañada con los siguientes documentos en PDF:
1. Del auto con fecha del 4 de octubre de 2024 elaborado por el Juzgado 12 Civil del Circuito

de Cali, que le estoy notificando.
2. El Llamamiento en garantía con sus anexos. (Que ya le fue enviado el 3 de julio de 2024).
3. El escrito de demanda y los anexos. (Que ya le fue enviado el 3 de julio de 2024).
4. El auto inadmisorio de la demanda.
5. El auto admisorio de la demanda.

El Correo electrónico del Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali es
j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o la puede consultar en la página de la rama judicial:
www.ramajudicial.gov.co.

Se elabora la presente notificación personal, el 17 de octubre de 2024.  Se remite desde la
plataforma de Servientrega.

Atentamente,

LUIS FERNANDO CATAÑO CÓRDOBA
T.P.: 60.740 del C. S. de la J.
Apoderado judicial de la llamante en garantía
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la LUIS FERNANDO CORDOBA C.C. 70323211
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código .16-ECD-004

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

1450549

 Remitente: LUIS FERNANDO CORDOBA - fernandocatano@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop - Representante legal de La 
Equidad Seguros Generales

 Asunto:
Notificación auto octubre 4 2024 admitió el llamamiento en garantía del Juzgado 12 Civil 
Circuito de Cali

 Fecha envío: 2024-10-17 10:21

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/10/17 
Hora: 10:25:42

 Oct 17 15:25:42 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

De acuerdo con el seguimiento y las validaciones
realizadas por nuestro sistema, se ha confirmado la
entrega del mensaje de datos en la fecha y hora
señaladas por la respuesta del servidor del
destinatario. Se certifica que el destinatario ha sido
notificado para todos los efectos legales de acuerdo
con las normas aplicables vigentes, especialmente
el  y sus normasArtículo 24 de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2024/10/17 
Hora: 10:25:43

Oct 17 10:25:43 cl-t205-282cl postfix/smtp[7074]:
1A9EF12487E4: to=<notificacionesjudicialeslaequidad

@ laequidadseguros.coop>, relay=laequidadseguros-
coop.mail.protect

i on.outlook.com[52.101.11.10]:25, delay=1.5,
delays=0.11/0.02/0.41/1, dsn=2.6.0, status=sent (250

2.6.0 <a942973900d22d1a292fb2fc7fb3f7283e6f
6 c04d4f6ee42835b89e33c92fad9@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=13623636279244,
Hostname=CO1PR03MB7889.namprd03.prod.out
l ook.com] 25973 bytes in 0.146, 173.037 KB/sec

Queued mail for delivery)
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 Lectura del mensaje Fecha: 2024/10/18 
Hora: 11:25:08

 161.69.60.36 Colombia - DistritoDirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/129.0.0.0 Safari/537.36 Edg/129.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación auto octubre 4 2024 admitió el llamamiento en garantía del Juzgado 12 Civil Circuito 
de Cali

 Cuerpo del mensaje:

NOTIFICACION PERSONAL A TRAVES DE CORREO ELECTRÓNICO

ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DE JUNIO 13 DE 2022

 

Señor:                         

NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA o QUIEN HAGA SUS VECES

Representante Legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros Generales -

Correo electrónico para notificación judicial:

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop

 

Por intermedio del presente CORREO ELECTRÓNICO le notificó en forma personal, en su calidad 
de representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros Generales -, el auto con fecha del 4 de octubre de 
2024, dictado por el Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali, mediante el cual se admitió el 
Llamamiento en garantía que la sociedad Van De Leur Trading SAS les formuló dentro del proceso 
verbal de responsabilidad civil extracontractual instaurado por Alexandra Patricia Meneses 
González en contra de Van De Leur Trading SAS y otro, proceso identificado con el radicado 
760013103-012-2022-00071-00. 

 

Se le informa que el término otorgado es “de veinte (20) días” – Tomado del auto que admitió el 
Llamamiento en garantía que se le está notificando. -  Se le advierte que la presente notificación 
personal por correo electrónico “se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje”.  (Artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022).

 



Esta notificación personal va a acompañada con los siguientes documentos en PDF:

1.      Del auto con fecha del 4 de octubre de 2024 elaborado por el Juzgado 12 Civil del Circuito de 
Cali, que le estoy notificando.

2.      El Llamamiento en garantía con sus anexos. (Que ya le fue enviado el 3 de julio de 2024).

3.      El escrito de demanda y los anexos. (Que ya le fue enviado el 3 de julio de 2024).

4.      El auto inadmisorio de la demanda.

5.      El auto admisorio de la demanda.

 

El Correo electrónico del Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali es j12cccali@cendoj.ramajudicial.
gov.co,            o la puede consultar en la página de la rama judicial: www.ramajudicial.gov.co. 

 

Se elabora la presente notificación personal, el 17 de octubre de 2024.  Se remite desde la 
plataforma de Servientrega.

 

Atentamente,

 

LUIS FERNANDO CATAÑO CÓRDOBA

T.P.: 60.740 del C. S. de la J. 

Apoderado judicial de la llamante en garantía

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

03_Anexo_al_Ll_en_G._Auto_Admite_demanda.pdf f6e3800754891a81eefdd4ccfc333340891c585967528f8a4287b463d55de7fb

02_Anexo_al_LL_en_G_Auto_Inadmisorio_dda.pdf de61e60a2e6439a3c459514ea71a3063d307b972ed9d4a2b07e905e9973221aa

01_Notificacion_al_Ll_en_G._con_anexos.pdf 4dc29bb693dc062d60e2fee8a40e7af693d30da51839704deecf19cb39331d03

 Descargas

 03_Anexo_al_Ll_en_G._Auto_Admite_demanda.pdf  161.69.60.36  2024-10-18 11:25:19Archivo: desde:  el día:
 03_Anexo_al_Ll_en_G._Auto_Admite_demanda.pdf  186.168.113.2  2024-10-21 07:44:19Archivo: desde:  el día:
 03_Anexo_al_Ll_en_G._Auto_Admite_demanda.pdf  186.82.5.121  2024-10-21 08:36:49Archivo: desde:  el día:
 03_Anexo_al_Ll_en_G._Auto_Admite_demanda.pdf  186.87.22.79  2024-10-21 08:46:44Archivo: desde:  el día:
 02_Anexo_al_LL_en_G_Auto_Inadmisorio_dda.pdf  186.168.113.2  2024-10-21 07:43:54Archivo: desde:  el día:
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 02_Anexo_al_LL_en_G_Auto_Inadmisorio_dda.pdf  186.168.113.2  2024-10-21 07:43:55Archivo: desde:  el día:
 02_Anexo_al_LL_en_G_Auto_Inadmisorio_dda.pdf  186.168.113.2  2024-10-21 07:43:55Archivo: desde:  el día:
 02_Anexo_al_LL_en_G_Auto_Inadmisorio_dda.pdf  186.82.5.121  2024-10-21 08:37:06Archivo: desde:  el día:
 02_Anexo_al_LL_en_G_Auto_Inadmisorio_dda.pdf  186.87.22.79  2024-10-21 08:46:46Archivo: desde:  el día:
 01_Notificacion_al_Ll_en_G._con_anexos.pdf  186.168.113.2  2024-10-21 07:44:05Archivo: desde:  el día:
 01_Notificacion_al_Ll_en_G._con_anexos.pdf  186.168.113.2  2024-10-21 07:44:06Archivo: desde:  el día:
 01_Notificacion_al_Ll_en_G._con_anexos.pdf  186.82.5.121  2024-10-21 08:37:09Archivo: desde:  el día:
 01_Notificacion_al_Ll_en_G._con_anexos.pdf  186.87.22.79  2024-10-21 08:46:48Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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NOTIFICACION PERSONAL A TRAVES DE CORREO ELECTRÓNICO


ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DE JUNIO 13 DE 2022


Señor:
NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA o QUIEN HAGA SUS VECES
Representante Legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros Generales -
Correo electrónico para notificación judicial:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop


Por intermedio del presente CORREO ELECTRÓNICO le notificó en forma personal, en su
calidad de representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros Generales -, el auto con fecha del 4 de octubre
de 2024, dictado por el Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali, mediante el cual se admitió el
Llamamiento en garantía que la sociedad Van De Leur Trading SAS les formuló dentro del
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual instaurado por Alexandra Patricia
Meneses González en contra de Van De Leur Trading SAS y otro, proceso identificado con el
radicado 760013103-012-2022-00071-00.


Se le informa que el término otorgado es “de veinte (20) días” – Tomado del auto que admitió el
Llamamiento en garantía que se le está notificando. - Se le advierte que la presente notificación
personal por correo electrónico “se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al
mensaje”. (Artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022).


Esta notificación personal va a acompañada con los siguientes documentos en PDF:
1. Del auto con fecha del 4 de octubre de 2024 elaborado por el Juzgado 12 Civil del Circuito


de Cali, que le estoy notificando.
2. El Llamamiento en garantía con sus anexos. (Que ya le fue enviado el 3 de julio de 2024).
3. El escrito de demanda y los anexos. (Que ya le fue enviado el 3 de julio de 2024).
4. El auto inadmisorio de la demanda.
5. El auto admisorio de la demanda.


El Correo electrónico del Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali es
j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o la puede consultar en la página de la rama judicial:
www.ramajudicial.gov.co.


Se elabora la presente notificación personal, el 17 de octubre de 2024.  Se remite desde la
plataforma de Servientrega.


Atentamente,


LUIS FERNANDO CATAÑO CÓRDOBA
T.P.: 60.740 del C. S. de la J.
Apoderado judicial de la llamante en garantía







mapt 


 


SECRETARIA. Cali, octubre 4 de 2024. A despacho de la señora juez para 


proveer sobre el llamamiento en garantía que hace la demandada Van De Leur 


Trading SAS, frente a la sociedad La Equidad Seguros Generales O.C. Provea. 


 


 


Sandra Carolina Martínez Alvarez 


Secretario 


 


 JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: DECLARATIVO DE RESPOSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  


DEMANDANTE: ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ 


DEMANDADO:         HELIBERTO RIOS RODA Y OTRO 


RADICADO: 760013103-012/2022-00071-00 


 Cali, octubre cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024) 


 


Como quiera que la demandada Van De Leur Trading SAS dentro de la 


oportunidad procesal, ha presentado llamado en garantía convocando a la 


sociedad La Equidad Seguros Generales O.C., petición ésta que cumple con los 


requisitos establecidos en el artículo 64 y siguientes del Código General del 


Proceso; en lo cual el juzgado, 


 


RESUELVE: 


 


PRIMERO: ADMITIR el LLAMADO EN GARANTÍA que hace la demandada Van 


De Leur Trading SAS, por conducto de apoderado, a la sociedad LA EQUIDAD 


SEGUROS GENERALES O.C.., dentro de la presente demanda. 


  


SEGUNDO: Del presente auto CÓRRASE TRASLADO al llamado en garantía 
por el término de veinte (20) días. 


 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto de conformidad con los presupuestos 


establecidos en los artículo 291 y 292 del Código General del Proceso o la ley 
2213 de junio de 2022, diligencia que deberá realizarse dentro de los seis (06) 
meses siguientes; de no lograrse en dicho termino la notificación del llamado en 


garantía, será declarado ineficaz.   
 


NOTIFIQUESE, 


 


 


           CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO  


JUEZ 


 


Firmado Por:


Claudia Cecilia Narvaez Caicedo


Juez Circuito


Juzgado De Circuito







Civil 012


Cali - Valle Del Cauca
 


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 


Código de verificación: 9a0b7b04a702ac9debb89e6967de35bc3709a4356a6383b15f937dafa3c220df


Documento generado en 10/10/2024 01:09:11 PM


 


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 


https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica







Radicado: 76001310301220220007100 Llamamiento en garantía a La Equidad Seguros Generales
Organismo Cooperativo


Luis Fernando Cataño Cordoba <fernandocatano@hotmail.com>
Mié 3/07/2024 3:19 PM
Para:​j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop <notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>;​jaime alberto
gutierrez muñoz <jagumu1@gmail.com>​


3 archivos adjuntos (12 MB)
Rad 12-022-00071-00 Llamamiento en Garantía a la Equidad O.C..pdf; 10 Auto Inadmisorio.pdf; 12 Auto Admite demanda.pdf;


Doctora:
CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO
Juez 12 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca)
Correo electrónico: j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Radicado:           760013103-012-2022-00071-00
Proceso:             Verbal declarativo de responsabilidad civil extracontractual.
Demandante:     Alexandra Patricia Meneses González
Demandados:    Van De Leur Trading S.A.S y Heliberto Ríos Rodas
Asunto:               Llamamiento en Garantía. 
 
LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, abogado en ejercicio, identificado con la tarjeta profesional número 60.740
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como representante legal para asuntos judiciales de VAN
DE LEUR TRADING SAS, sociedad identificada con el Nit 800.104.891-5, mediante el presente adjunto memorial con
anexos por el cual hago llamamiento en  garantía a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO –
sigla La Equidad Seguros Generales -, identificada con el Nit 860.028.415-5.


Adjunto en este correo los siguientes documentos:
1. El llamamiento en garantía con anexos, los cuales se indican en el escrito de llamamiento en garantía.
2. El auto que inadmitió la demanda verbal.
3. El auto que admitió la demanda verbal.


Este correo electrónico se remite en copia a:
- Al correo electrónico de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo:


notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
- Al abogado Jaime Gutiérrez Muñoz, apoderado de la parte actora: jagumu1@gmai.com


En otro correo electrónico se envío la contestación de la demanda con anexos.


Cordial saludo,


LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA
Cataño & Mainieri Abogados
Calle 14 B # 20H-10 (Cencar) Bloque A4 Of. 204
Tel. (57) 602 6667313
Yumbo (Valle del Cauca)







Cataño &
Mainieri Abogados


Calle 14 B # 20 H 10 (Cencar) Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca)
P.B.X.: 602 666 73 13
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Doctora:
CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO
Juez 12 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca)
Correo electrónico: j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 760013103-012-2022-00071-00
Proceso: Verbal declarativo de responsabilidad civil


extracontractual.
Demandante: Alexandra Patricia Meneses González
Demandados: Van De Leur Trading S.A.S y Heliberto Ríos Rodas
Asunto: Llamamiento en Garantía.


LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, identificado con la cédula de ciudadanía
número 70.323.211, con domicilio en Cali (Valle del Cauca), abogado en ejercicio,
identificado con la tarjeta profesional número 60.740 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, actuando como representante legal para asuntos
judiciales de VAN DE LEUR TRADING SAS, sociedad identificada con el Nit
800.104.891-5, con domicilio en Yumbo (Valle del Cauca), mediante el presente
formulo llamamiento en garantía a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros Generales -,
identificada con el Nit 860.028.415-5, con domicilio principal en Bogotá D.E.,
representada legalmente por el señor Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado con la cédula de ciudadanía número 94.311.640, o quien haga sus
veces; llamamiento en garantía que hago con fundamento en los siguientes:


HECHOS:


1. El 27 de abril de 2020 se presentó en la jurisdicción del municipio de Yumbo
(Valle del Cauca) un accidente de tránsito entre la motocicleta de placa
DIP34F, conducida por el señor Pablo Emilio Liévano González, quien falleció,
y el tractocamión de placa VMU-212 conducido por el señor Heliberto Ríos
Rodas, vehículo de propiedad de Van De Leur Trading SAS


2. Como consecuencia de lo anterior, la señora Alexandra Patricia Meneses
González, identificada con la cédula de ciudadanía número 66.853.773,
actuando en nombre propio, en su calidad de compañera permanente del
occiso Pablo Emilio Liévano González, por intermedio de apoderado judicial,
ha presentado demanda de responsabilidad civil extracontractual en
contra de Van De Leur Trading SAS y Heliberto Ríos Rodas, la cual es
tramitada en el Juzgado Doce Civil del Circuito de Cali, proceso radicado con
el número 760013103-012-2022-00071-00.


3. Quien pretende el pago de perjuicios extrapatrimoniales en la modalidad de
perjuicios morales y a la vida de relación.


4. La sociedad Van de Leur Trading SAS celebró un contrato de seguro con La
Equidad Seguros Generales, el seguro contratado se titula en la póliza “Trans.
Log. de Mercancías”, se identifica con el número AA067392, certificado número
AA255671, con vigencia desde el 24 de noviembre de 2019 hasta el 24 de
noviembre de 2020.


5. Se trata de una póliza integral de logística, donde cubre los vehículos de
propiedad de Van De Leur Trading SAS y la responsabilidad civil
extracontractual.


6. Con fundamento en el contrato de seguro celebrado es que se llama en
garantía a la compañía de seguros.







Cataño &
Mainieri Abogados
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PRETENSIONES:


En el evento que Van De Leur Trading SAS llegare a ser condenada, total o
parcialmente, a pagar alguna suma por los perjuicios ocasionados con la muerte
del señor Pablo Emilio Liévano González, como consecuencia del accidente de
tránsito indicado atrás, dentro del proceso de la referencia, con todo respeto
solicito se declare que, igualmente, La Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo – sigla La Equidad Seguros Generales -, identificada con el Nit
860.028.415-5, sea obligada a pagar a aquella tal condena.


DERECHO:


Al tenor de lo dispuesto en el artículo 64 del Código General del Proceso que
establece que quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero
una indemnización que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial que tuviere
que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel para
que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación, es que se hace el
llamamiento en garantía a dicha compañía de seguros.


Invoco como normas de derecho, aplicables a este trámite, los artículos 64 al 66
del Código General del Proceso, así como las demás normas concordantes.


PRUEBAS:


Con el fin de demostrar las afirmaciones hechas en este llamamiento en garantía,
aporto y solicito al señor Juez las siguientes:


Documental que se aporta:
Téngase como prueba documental las siguientes.


1. Certificado de existencia y representación legal de Van De Leur Trading
SAS


2. Certificado de existencia y representación legal de La Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo.


3. Póliza del Seguro Trans. Log. de Mercancías # AA067392 con certificado
#AA255671, con vigencia desde el 24 de noviembre de 2019 hasta el 24
de noviembre de 2020 expedida por La Equidad Seguros Generales
Organismo Cooperativo.


4. Condiciones Generales de la póliza anterior expedido por La Equidad
Seguros Generales Organismo Cooperativo.


5. La Licencia de Tránsito o tarjeta de propiedad del vehículo de placa VMU-
212, donde aparece que Van De Leur Trading SAS es la propietaria de
dicho equipo de transporte.


6. El Informe Policial de Accidentes de Tránsito ocurrido el 27 de abril de
2020, objeto del proceso verbal.


NOTIFICACIONES:


La sociedad Van De Leur Trading S.A.S.: recibirá las notificaciones en la Carrera
27 A # 12– 15, del municipio de Yumbo (Valle del Cauca). Correo electrónico:
grupovdl.com.co. Teléfonos 602-6959062 y 602-6900087 y Celular 3207257003.


Luis Fernando Cataño Córdoba, en mi calidad de Representante Legal para
asuntos Judiciales y apoderado de Van De Leur Trading SAS: recibiré las
notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina ubicada en la calle
14 B # 20 H 10 (Cencar) Bloque A4 Oficina 204, municipio de Yumbo, Valle del
Cauca. Teléfono 602-6667313. Correo electrónico: fernandocatano@hotmail.com
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A la llamada en garantía La Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo – sigla La Equidad Seguros Generales -, y su representante
legal Néstor Raúl Hernández Ospina o quien haga sus veces: recibirán las
notificaciones en la carrera 9 A # 99 – 07, torre 3, piso 14 de la ciudad de Bogotá.
Teléfonos 601-5922929 y 601-5185898. Correo Electrónico para notificaciones
judiciales: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop.


ANEXOS:


Con el presente escrito anexo los siguientes documentos para el llamado en
garantía:


1. La prueba documental anunciada atrás.
2. La demanda que dio origen al proceso verbal, con sus anexos.
3. Auto inadmitió la demanda.
4. La subsanación de la demanda.
5. El auto que admitió la demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual


en contra de Van De Leur Trading SAS y Heliberto Ríos Rodas.


De la señora Juez,


LUIS FERNANDO CATAÑO CÓRDOBA
C.C. 70.323.211
T.P.: 60.740 del C. S. de la J.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


Razón social:            VAN DE LEUR TRADING  SAS
Sigla:                   VAN DE LEUR TRADING SAS
Nit.:                    800104891-5
Domicilio principal:     Yumbo


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Matrícula No.:                      271916-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  03 de septiembre de 1990
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                14 de mayo de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 2


MATRÍCULA


Dirección del domicilio principal:      KR 27 A # 12 - 15
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico:                     grupovdl@vdl.com.co
Teléfono comercial 1:                   6959062
Teléfono comercial 2:                   6900087
Teléfono comercial 3:                   3207257003


Dirección para notificación judicial:  KR 27 A # 12 - 15
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico de notificación:     grupovdl@vdl.com.co
Teléfono para notificación 1:           6959062
Teléfono para notificación 2:           6900087
Teléfono para notificación 3:           3207257003


La persona jurídica VAN DE LEUR TRADING  SAS SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 2337 del 30 de agosto de 1990   Notaria Quinta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de septiembre de 1990 con el No. 32297 del
Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada VAN DE LEUR TRADING
LTDA


CONSTITUCIÓN


Por Escritura Pública No. 1983 del 30 de abril de 1997   Notaria Novena de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de mayo de 1997 con el No. 3527 del Libro IX
,la Sociedad cambió su domicilio de Cali a Yumbo .


REFORMAS ESPECIALES


Por Acta No. 050 del 29 de abril de 2011   Junta De Socios  ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 16 de mayo de 2011 con el No. 5913 del Libro IX ,se transformó de SOCIEDAD
LIMITADA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de VAN DE LEUR TRADING
SAS  SIGLA: VAN DE LEUR TRADING SAS .


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  15 de abril del año 2061


TERMINO DE DURACIÓN


Por Resolución No. 0179 del 17 de octubre de 2001    ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 29 de abril de 2014 con el No. 5957 del Libro IX ,El Ministerio de
Transporte habilita a la empresa para prestar el servicio pùblico de transporte
terrestre automotor en la modalidad de carga.


HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)


LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: LA EXPLOTACIÓN
ECONÓMICA DEL TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, LA REPRESENTACIÓN DE OTROS
ESTABLECIMIENTOS SIMILARES, ALMACENES DE REPUESTOS AUTOMOTORES, ESTACIONES DE SERVICIO,
TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ, LÁMINA Y PINTURA, COMPRA, VENTA Y ARRIENDO DE TODA
CLASE DE VEHÍCULOS. EN DESARROLLO DEL MISMO PODRÁ LA SOCIEDAD EJECUTAR TODOS LOS ACTOS
O CONTRATOS QUE FUEREN CONVENIENTES O NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU
OBJETO SOCIAL Y QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO MENCIONADO, TALES COMO: A.
ADQUIRIR, USUFRUCTUAR, GRAVAR O LIMITAR, DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO O A OTRO TÍTULO
TODA DE CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, ENAJENARLOS CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS ASÍ
LO ACONSEJEN; B. TOMAR DINERO EN MUTUO, DAR EN GARANTÍA SUS BIENES MUEBLES O INMUEBLES,


OBJETO SOCIAL
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Y CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO QUE LE PERMITAN OBTENER LOS FONDOS U
OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA EMPRESA CONFORME A LA LEY; C.
CONSTITUIR COMPAÑÍAS FILIALES PARA EL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE EMPRESAS
DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE CUALQUIERA ACTIVIDAD COMPRENDIDA EN EL OBJETO SOCIAL; D.
TOMAR INTERÉS COMO PARTICIPE, ASOCIADO O ACCIONISTA, FUNDADORA O NO, EN OTRAS EMPRESAS
DE OBJETO ANÁLOGO O COMPLEMENTARIO AL SUYO; E. HACER APORTES EN DINERO, EN ESPECIE O EN
SERVICIOS A LAS EMPRESAS DE LAS CUALES SEA SOCIA O ACCIONISTA, ENAJENAR SUS CUOTAS,
DERECHOS O ACCIONES EN ELLAS, FUSIONARSE CON TALES EMPRESAS O ABSORBERLAS; ADQUIRIR
PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, MARCAS Y DEMÁS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y
ADQUIRIR U OTORGAR CONCESIONES PARA SU EXPLOTACIÓN: Y F. EN GENERAL, CELEBRAR O
EJECUTAR TODO CLASE SE CONTRATOS, ACTOS U OPERACIONES, SOBRE BIENES MUEBLES O INMUEBLES
DE CARÁCTER CIVIL O COMERCIAL, QUE GUARDEN RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL OBJETO SOCIAL
EXPRESADO EN EL PRESENTE ARTICULO Y TODAS AQUELLAS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER
LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES, LEGAL O CONVENCIONALMENTE DERIVADOS DE LA
EXISTENCIA Y DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA COMPAÑIA. ASI COMO CUALQUIER
ACTIVIDAD COMERCIAL LÍCITA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 5° NUMERAL
5° DE LA LEY 1258 DE DICIEMBRE 5 DE 2008, O LAS NORMAS QUE LA COMPLEMENTEN Y
MODIFIQUEN.


                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $600,500,000
No. de acciones:     600,500
Valor nominal:       $1,000


                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $600,500,000
No. de acciones:     600,500
Valor nominal:       $1,000


                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $600,500,000
No. de acciones:     600,500
Valor nominal:       $1,000


CAPITAL


FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; ENTRE OTRAS: 3. ORDENAR LAS ACCIONES
QUE CORRESPONDAN CONTRA LOS ADMINISTRADORES, O EL REVISOR FISCAL, SI LO HAY. 7.
ESTUDIAR Y APROBAR LAS REFORMAS DE LOS ESTATUTOS. 12. LAS DEMÁS QUE SEÑALEN LA LEY Y
ESTOS ESTATUTOS.


GERENTE.  LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE Y DOS SUPLENTES DEL GERENTE O SUBGERENTE CON
LAS MISMAS FUNCIONES DE AQUEL, SERÁN ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, POR


REPRESENTACIÓN LEGAL
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PERIODOS DE UN AÑO, SIN PERJUICIOS DE QUE LA MISMA ASAMBLEA PUEDA REMOVERLOS LIBREMENTE
EN CUALQUIER TIEMPO.  LA SOCIEDAD TENDRÁ UN REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL PARA QUE EN SU
NOMBRE EJERZA, ATIENDA Y SE DESEMPEÑE TODO LO RELATIVO A LOS ASUNTOS JUDICIALES
ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, LOS EXTRAJUDICIALES Y LOS DE JURISDICCION ADMINISTRATIVA,
EXTRAJUDICIALES,  ADMINISTRATIVOS Y EN GENERAL TODA CLASE DE PROCESOS JUDICIALES EN LOS
QUE VAN DE LEUR TRADING SAS SEA PARTE INTERESADA, COMO LOS QUE SE PRESENTEN EN FAVOR O
EN CONTRA DE LA EMPRESA O DONDE ELLA NECESARIAMENTE DEBA SER PARTE INTERVINIENTE, PARA
LO CUAL EN OBEDIENCIA AL ARTICULO 66  DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CONSTITUIRA
APODERADOS JUDICIALES A TRAVES DE ABOGADOS TITULADOS  SEGÚN EL CASO Y NECESIDAD
CORRESPONDIENTE, COMPARECERA A LAS AUDIENCIAS Y ABSOLVERA LOS INTERROGATORIOS CON
EXPRESAS FACULTADES DE CONFESAR SI FUERE NECESARIO,  QUE EN NOMBRE DE LA EMPRESA SE
SOLICITEN POR EL TRAMITE LEGAL CORRESPONDIENTE.


EL GERENTE, O QUIEN HAGA SUS VECES, ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD PARA TODOS
LOS EFECTOS.


FUNCIONES DEL GERENTE. EL GERENTE EJERCERÁ TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA NATURALEZA
DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL, LAS SIGUIENTES: 1) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LOS
ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES DEL ORDEN ADMINISTRATIVO Y
JURISDICCIONAL. 2) EJECUTAR TODOS LOS ACTOS U OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL OBJETO
SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS LEYES Y EN ESTOS ESTATUTOS. 3) ...,
4)..., 5)..., 6) ..., 7) ..., 8) CUMPLIR LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE LE IMPARTAN LA
ASAMBLEA GENERAL Y EN PARTICULAR, SOLICITAR AUTORIZACIONES PARA LOS NEGOCIOS QUE DEBEN
APROBAR PREVIAMENTE LA ASAMBLEA SEGÚN LO DISPONEN LAS NORMAS CORRESPONDIENTES DEL
PRESENTE ESTATUTO. 9) ..., 10) EL GERENTE PODRÁ SUSCRIBIR ACTOS O CONTRATOS EN CUANTÍA
ILIMITADA.


Por Acta No. 005 del 16 de noviembre de 2011, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2011 con el No. 15234 del Libro IX, se
designó a:


CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  GERRIT DIRK VAN DE LEUR                   C.E.221569
SEGUNDO SUPLENTE         GLORIA INES CARVAJAL DAZA                 C.C.29104527
Por documento privado del 17 de agosto de 2022 ,inscrito en esta Cámara de Comercio el
09 de febrero de 2023 con el No. 2391 del Libro IX , GLORIA INES CARVAJAL DAZA
,Presentó renuncia al cargo de SEGUNDO SUPLENTE


REPRESENTANTE LEGAL      LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA              C.C.70323211
JUDICIAL


NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 012 del 16 de diciembre de 2015, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2015 con el No. 24343 del Libro IX, se
designó a:


CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL GERENTE O   ANA CRISTINA AVENDAÑO ROJAS               C.C.31965765
SUBGERENTE


Por Acta No. 24 del 09 de julio de 2022, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 05 de agosto de 2022 con el No. 14549 del Libro IX, se
designó a:


CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    RAUL  VIVEROS PRADO                       C.C.14590286
PRINCIPAL                                                   T.P.147585-T


REVISOR FISCAL    VIVIAN LORENA QUICENO VARGAS              C.C.1111756487
SUPLENTE                                                    T.P.240890-T


REVISORES FISCALES


Por Escritura Pública No. 3232 del 17 de noviembre de 2011  Notaria Quinta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2011 con el No. 196 del
Libro V SE CONFIERE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE AL SEÑOR LUIS FERNANDO CATAÑO
CORDOBA, MAYOR Y VECINO DE SANTIAGO DE CALI, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
No. 70.323.211  EXPEDIDA EN GIRARDOTA ANTIOQUIA, PARA QUE EN SU NOMBRE EJERZA, ATIENDA
Y SE DESEMPEÑE A PARTIR DE LA PROTOCOLIZACION Y ASIENTO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL
PRESENTE PODER COMO REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE VAN DE LEUR TRADING SAS, TODO LO
RELATIVO A LOS ASUNTOS JUDICIALES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, LOS EXTRAJUDICIALES Y
LOS DE JURISDICCION ADMINISTRATIVA, EXTRAJUDICIALES, ADMINISTRATIVOS Y EN GENERAL TODA
CLASE DE PROCESOS JUDICIALES EN LOS QUE VAN DE LEUR TRADING SAS  SEA PARTE INTERESADA,
COMO LOS QUE SE PRESENTEN EN FAVOR O EN CONTRA DE LA EMPRESA O DONDE ELLA
NECESARIAMENTE DEBA SER PARTE  INTERVINIENTE, PARA LO CUAL EN OBEDIENCIA DEL D.E.
2282/89  ART 1,  NUMERAL 24 QUE MODIFICO EL ART. 66  DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL,
CONSTITUIRA APODERADOS  JUDICIALES A TRAVES DE ABOGADOS TITULADOS SEGÚN  EL CASO Y
NECESIDAD CORRESPONDIENTE,  COMPARECERA A LAS AUDIENCIAS Y ABSOLVERÁ LOS
INTERROGATORIOS CON EXPRESAS FACULTADES DE CONFESAR SI FUERE NECESARIO, QUE EN NOMBRE
DE LA EMPRESA SE SOLICITEN POR EL TRAMITE LEGAL CORRESPONDIENTE.


PODERES
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 193 del 25/01/1993 de Notaria Novena de Cali      62297 de 28/01/1993 Libro IX
E.P. 761 del 15/02/1995 de Notaria Novena de Cali      1432 de 20/02/1995 Libro IX
E.P. 1983 del 30/04/1997 de Notaria Novena de Cali     3527 de 19/05/1997 Libro IX
E.P. 4516 del 15/12/1998 de Notaria Sexta de Cali      8905 de 23/12/1998 Libro IX
E.P. 2755 del 28/12/1999 de Notaria Quinta de Cali     8777 de 30/12/1999 Libro IX
E.P. 4185 del 05/11/2002 de Notaria Decima de Cali     16085 de 06/11/2002 Libro IX
E.P. 0232 del 24/01/2003 de Notaria Decima de Cali     691 de 30/01/2003 Libro IX
E.P. 4414 del 12/10/2006 de Notaria Decima de Cali     12071 de 19/10/2006 Libro IX
E.P. 541 del 02/03/2009 de Notaria Veintidos de Cali   5004 de 30/04/2009 Libro IX
ACT 050 del 29/04/2011 de Junta De Socios              5913 de 16/05/2011 Libro IX
ACT 005 del 16/11/2011 de Asamblea De Accionistas      15231 de 14/12/2011 Libro IX


REFORMAS DE ESTATUTOS


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.


A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


Actividad principal Código CIIU: 4923


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):


ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
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Nombre:               TRANSPORTES VDL
Matrícula No.:        271917-2
Fecha de matricula:   03 de septiembre de 1990
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CRA. 27 A No. 12 15
Municipio:            Yumbo


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.


Demanda de:DANNA JERALDIN LIEVANO MORALES/SHEILA NICOLL CRUZ LIEVANO/JEAN CARLO LIEVANO
MORALES/DIANA YANETH MORALES JIMENEZ
Contra:VAN DE LEUR TRADING  SAS
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO


Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.024 del 01 de febrero de 2021
Origen: Juzgado Noveno Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 06 de mayo de 2021 No. 652 del libro VIII


De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $9,103,539,932


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4923


**************************************************************************************


TAMAÑO EMPRESARIAL
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.


Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.


En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL


REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:




NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO                                      
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                     
Nit:                 860.028.415-5                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.






INSCRIPCIÓN


Inscripción No.       N0817855 
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  7 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          






UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929 
Teléfono comercial 2:               5185898 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         HTTPS://WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP/


Dirección para notificación judicial:   Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1:           5922929 
Teléfono para notificación 2:           5185898 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Bogotá D.C. (1).






REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.




Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."




Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".




Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
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identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.






ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.


Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.


Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
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proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
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Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
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se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
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13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
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850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.


Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.


Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.


Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
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la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
700013103002-2021-00018-00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.


Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.


Mediante  Oficio No. 018 del 26 de enero de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de Lorica (Córdoba), inscrito el 4 de febrero de 2022 con el
No.  00195301  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso demanda verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 234173103001202200004 De
Lucio  Jose  Cantero  Llorente  CC.78075507,  y  otros, contra EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERRATIVO,  Yeison  Manuel  Villegas
Florez  CC.  1067936306,  Julia Del Carmen Ibañez CC. 25760218, Camilo
Ernesto  Ensuncho  Hoyos  CC.  10782999,  ARANSUA S.A.S., TRANSPORTE Y
TURISMO MP S.A.S.


Mediante  Oficio  No.  0181-22  del  16 de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196732 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00175-00  de  Andres  Ramon Cavadia Padilla C.C.
30668719,   Contra:   INVERSIONES   TRANSPORTES   GONZÁLEZ   SCA   NIT
890400511-8,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  NIT  860028415-5, Jaime
Paternina  Guerra  C.C.  6876374,  Jaime Alfonso Martínez Montiel C.C.
10771823.
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Mediante  Oficio  No.  266  del  9 de mayo de 2022, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Tuluá (Valle Del Cauca), inscrito el 13 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197366  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.   76-834-40-03-003-2022-00003-00  de  Nilsa  Victoria  Ayala  C.C.
38794781,  Contra:  Erika  Lorena  Cadavid  Rodríguez  C.C. 38794781 y
otros.


Mediante  Oficio No. 0395 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito  de Bogotá, D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198449  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual  -  Accidente de Tránsito) -
Mayor  Cuantía  No.  2018-0331  de  Luis Antonio Zúñiga CC. 4.655.016,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Elizabeth  Juliana  Zúñiga Segura, Leonar Alexander Zúñiga Segura, CC.
1.121.898.797,  Cristian  Felipe  Zúñiga  Segura,  CC.  1.121.898.692,
Camila  Andrea  Zuñiga  Segura, CC. 1.006.820.023, Carmen Rosa Diaz de
Segura  CC.  24.248.834;  Luis  Ányelo  Segura  Diaz,  CC. 96.194.770,
Carmen   Segura   Diaz  CC.  40.383.791,  Gerardo  Segura  Diaz,  C.C.
96.191.083,   Maria  Derly  Segura  Izquierdo  C.C.  68.303.313,  Jose
Fernando  Segura  Diaz  CC.  96.190.467,  Nancy  Segura  Noguera,  CC.
68.303.693  y  Nancy  Segura  Diaz CC. 68.301.162 contra Carlos Prieto
Arias  CC. 226.377, Jhon Carlos Prieto Moya CC. 80.387.526, LA EQUIDAD
SEGUROS  OC.,  NIT. 860.028.415-5 y COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX
LTDA., NIT. 890.700.189-6.


Mediante  Oficio  del 27 de septiembre de 2022, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta  (Magdalena),  inscrito el 31 de Octubre de
2022  con  el No. 00200810 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad   civil   No.  47001-3153-003-2022-00075-00  de  Jesus
Javier  Cervantes Martinez C.C. 85.447.629, Dubis Cecilia Castro Amado
C.C.  57.293.252  y  otros,  contra  TRANSPORTES  APN  S.  EN  C. NIT.
819.001.523-6,  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. NIT. 860.028.415-5 y Heriberto
Parra Solano C.C. 12.559.866.


Mediante  Oficio  No.  1995 del 19 de diciembre de 2022, el Juzgado 19
Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 27 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00202195  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
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11001400301920220105100  de Blanca Inés Espitia Borda C.C. 52.358.144,
contra  Maritza  Merchán  Moreno C.C. 52.060.027, Carlos Arturo Aponte
García  C.C.  79.382.494,  LINEAS  ESCOLARES Y TURISMO S.A. con siglas
"LIDERTUR  S.A.S."  NIT.  800.126.471-1 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  3219  del 15 de noviembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  Municipal Yopal (Casanare), inscrito el 23 de Enero de 2023 con
el  No.  00202669  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso declarativo
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
850014003001-2022-00822-00   de   Flor   Elba   Orduz   Hurtado,  C.C.
46.361.663  Verne  Septim Rivera Bello C.C. 74.751.477, contra Ignacio
Sepúlveda  Quintero  C.C.  79.265.334, María Elsa Cala De Cabrera C.C.
46.352.846,   COOTRALLANERO  LTDA  NIT.  800.073.264-2  y  LA  EQUIDAD
SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio No. 051 del 24 de enero de 2023, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de Chinú (Córdoba), inscrito el 30 de Enero de 2023 con
el  No.  00202854  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad   civil  extracontractual  No.  23-182-31-89-001-2023-
00002-00  de  Juan  de  Dios  Ayala  González C.C. 78.735.172, Contra:
Lidis  Naudith  Ayala  González  C.C.  35.143.047, Roger Antonio Ayala
González  C.C.  1.073.821.707,  Francisco  José  Ayala  González  C.C.
15.727.055 y Vilma Luz Ayala González C.C. 50.919.190


Mediante  Oficio  No.  168 del 09 de febrero de 2023, el Juzgado Civil
Del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 15 de Febrero de 2023
con  el  No.  00203279  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2023-00025-00  de  Gustavo  Quintero  Velásquez  C.C.
12.502.766,  José  Gregorio Quintero Velásquez C.C. 12.503.088 y Duván
José  Quintero  Tete  C.C.  1.193.420.795, contra EQUIDAD SEGUROS NIT.
860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No. 423 del 02 de mayo de 2023, el Juzgado Civil Del
Circuito  Dosquebradas  (Risaralda), inscrito el 5 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206119  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de   la   referencia,   dentro  del  proceso  No.
66170-31-03-001-2023-00004-00  de  Jhon  Wilmar  Zuluaga Carvajal C.C.
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9.790.650,  Francy  Helena  Pérez  Alarcón C.C. 1.004.734.275, Contra:
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTADORES   DOSQUEBRADAS   (COOTRADOS)   NIT.
800.237.760-1.,    LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   O.C.   NIT.
860.028.415-5.,   Eliecer  Pareja  Jaramillo  C.C.  18.603.815,  Azael
Capera  Góngora  C.C.  93.451.223. y Sandra Milena Guarín Montoya C.C.
42.016.689.


Mediante  Oficio  No.  348 del 03 de mayo de 2023, el Juzgado 27 Civil
Municipal  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 10 de Mayo de 2023
con  el  No.  00206215  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad    civil    contractual    -    extracontractual   No.
2023-00081-00  de Daira Lucumi Arce, Contra Nilson Mendoza Astudillo y
LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   NIT.
860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No. 1012 del 26 de mayo de 2023, el Juzgado 02 Civil
Municipal  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 31 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206685  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-002-2023-00066-00  de Alexander Ivanovich Barrios Buelvas
C.C.  78.690.158  y Angela Cecilia Lozano Peña C.C. 32.695.427, contra
Víctor  Antonio  Sandoval Sotelo C.C. 10.767.681 Orlando Miguel Vertel
Galindo   C.C.   78.708.954,   TELETAXI   Y   SERVICIOS   S.A.S   NIT.
900.073.626-8,  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT.
860.028.415-  5  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 830.008.686-1.


Mediante  Oficio  No. 634 del 26 de mayo de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Aguachica (Cesar), inscrito el 31 de Mayo de 2023 con el
No.  00206693  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  ejecutivo - a
continuación  de proceso de responsabilidad civil extracontractual No.
20-011-31-89-002-2019-00135-00   de  Edith  María  Tafur  Cuadro  C.C.
36.510.299,  Héctor  José  Tafur  C.C.  18.923.464, Candida Rosa Tafur
Criado  C.C.  49.661.416,  Wilfran  José  Parra  Tafur C.C. 9.690.664,
Ebelardo  José  Tafur  Cuadros  C.C. 19.972.912, Wilfredys Parra Tafur
C.C.  1.007.839.594,  Mara  Saray  Arrieta  Parra  C.C. 1.065.902.094,
Rodrigo  Arrieta  Pacheco  C.C.  77.132.202 José Del Carmen Parra Soto
C.C.   12.510.421,  contra  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES DE
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AGUACHICA  COOTRAGUA  NIT.  892.300.420-4 y Ciro Alfonso Sánchez Picón
C.C. 5.084.095.


Mediante  Oficio  No. 00120 del 24 de mayo de 203, el Juzgado 55 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 8 de Junio de 2023 con el
No.  00206850  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
11001-3103-030-2023-00084-00  de  Humberto Alexander Acero Vargas C.C.
79.853.130,  Deisy Vargas Macías C.C. 51.573.548, Carlos Alberto Acero
Vargas  C.C.  80.009.094,  Yaqueline  Barrera  Ayala  C.C. 52.326.031,
Angie   Vanessa  Acero  Barrera  C.C.  1.016.105.159,  Jennifer  Acero
Barrera  C.C.  1.000.515.527  y  Cristián Alexander Acero Barrera C.C.
1.001.153.369,  contra  Iván  Fernando  Rueda  C.C.  80.502.490, Jaime
Augusto  Galeano Camargo C.C. 11.517.685, LOGÍSTICA DE TRANSPORTE S.A.
NIT.   811.005.276-0,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES   ORGANISMO
COOPERATIVO - LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  283  del  10  de julio de 2023 proferido por el
Juzgado  03  Civil  del Circuito de Valledupar (Cesar), inscrito el 13
de  Julio  de  2023 bajo el No. 00207749 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
20001310300320220023200  de  Zenith María Diaz Arroyo C.C. 32.722.673,
Jorge  Eliecer Borras Celin C.C. 7.441.123 actuando en nombre propio y
en  representación  de  su  menor hija Anahi Borras Diaz, Mariam Paola
Borras  Diaz  C.C.  1.065.637.986  y  Katherin Johana Borras Diaz C.C.
1.065.660.382,   contra   LA   EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No. 361 del 20 de abril de 2023, el Juzgado 14 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 28 de Julio de
2023  con  el No. 00208094 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-001-31-03-014-2022-00341-00   de   Sharon   Michelle  López  Losada
actuando  en  nombre  propio  y de la menor Danna Sophia Ospina López,
Cynthia  Vanessa López Losada, Valentina López Losada, Pearl Jackeline
Losada  Cano  y  Laura  Fernanda Amariles Losada, contra de EMPRESA DE
TRANSPORTE  RIO CALI S.A. NIT. 800.125.299-4., Jairzhino Cuero Arizala
y EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
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Mediante  Oficio No. 1950 del 09 de agosto de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de Montería (Córdoba), inscrito el 18 de Agosto de 2023 con
el  No.  00208726  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-004-2023-00473-00  de  Sergio  Luis  Rivas Velásquez C.C.
15.645.600,   Yarlenis  Rivas  Velásquez  C.C.  1.047.366.832,  Darlin
Milena  Bermúdez  Ospino  C.C.  50.917.145, Contra: LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT 860.028.415-5, BANCOLOMBIA S.A.
NIT  890903938-8,  SOTRAURRA  S.A.S  NIT  8120057923,  Héctor  Orlando
Molina  Parra  C.C.  79.666.860,  y  José  Aníbal  Giraldo  Serna C.C.
14.255.745.


Mediante  Oficio  No.  2023-2005 del 04 de octubre de 2023, el Juzgado
03  Civil  del Circuito de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 12
de  Octubre  de  2023  con  el  No. 00211377 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
54-001-31-53-003-2023-00290-00  de  Pedro  Nel  Alviades  Sequeda C.C.
1.102.351.697,  María  Isabel  Sequeda  De  Alviades C.C. 37.805.088 y
Katia  Diomeyla  Peñaranda  Pacheco  C.C.  60.444.982,  contra  Daniel
Ortega  Jaimes  C.C.  13.443.155,  Lida  Esperanza Sanchez Rincón C.C.
60.360.990,  COOPERATIVA  DE TRANSPORTADORES TASAJERO COOTRANSTASAJERO
NIT. 890.504.369-5 y EQUIDAD SEGUROS NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  1587  del  18  de octubre de 2023, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 30 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00212452  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    de    responsabilidad    civil   extracontractual
No.680813103001-20263-0134-00   de  Edward  Ferney  Moreno  Mejia  CC.
91.135.126,  quien  actúa  en nombre propio y en representación de sus
hijos   menores  Valery  Luciana  Moreno  Traslaviña,  Rafaela  Moreno
Rodriguez   y  Edward  Stiven  Moreno  Santamaria,  y  otros,  Contra:
COOPERATIVA     DE     TRANSPORTADORES     DEL     MEDIO     MAGDALENA
LTDA-COOTRANSMAGDALENA    LTDA    NIT.   890.270.738-3,   representada
legalmente  por  Victor  Manuel  Cardenas  Guevara, LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  representada
legalmente  por  Nestor  Raul  Hernandez  Ospina y Jorge Eliecer Roble
Rojas CC. 91.292.391.


Mediante  Oficio No. 892 del 18 de agosto de 2023, el Juzgado 18 Civil
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del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 9 de Noviembre de
2023  con  el No. 00212686 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 760013103018-2023-00256-00
de  Jelsika  Muñoz  Torrijos,  contra  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE  DE
PALMIRA  "COODETRANS  PALMIRA" NIT. 891.300.059-4 y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio No. 684 del 08 de noviembre de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 16 de Noviembre de 2023
con  el  No.  00212787  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23.417.31.03.001.2023.00170.00  de  Elis  Isabel Cantero Llorente C.C.
30.671.395,  contra  Yeíson Manuel Villegas Florez C.C. 1.067.936.306,
Camilo  Ernesto  Ensuncho  Hoyos  C.C. 10.782.999, ARANSUA S.A.S. NIT.
900.337.364-8,  TRANSPORTE Y TURISMO MO S.A.S. NIT. 901.390.123-8 y LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  3708 del 21 de noviembre de 2023, el Juzgado 04
Civil  Municipal de Montería (Córdoba), inscrito el 24 de Noviembre de
2023  con  el No. 00213026 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-004-2023-00254-00  de  Luis  Felipe  Tafur Rodriguez C.C.
1.068.516.612,  contra EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Auto  No.  090  del 31 de enero de 2024, el Juzgado 18 Civil
del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Febrero de
2024  con  el No. 00214728 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
760013103018-2023-00206-00,   contra   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  204  del  27  de febrero de 2024, el Juzgado 02
Promiscuo  del Circuito de La Plata (Huila), inscrito el 8 de Marzo de
2024  con  el No. 00217818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41-396-31-89-002-2024-00001-00  de Daniel Maria Monje Cardozo y otros,
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contra   COOPERATIVA  DE  MOTORISTAS  DEL  HUILA  Y  CAQUETA  LIMITADA
"CCOMOTOR"   NIT.   891.100.279-1   y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No. 1057 del 18 de marzo de 2024, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 27 de Marzo de 2024 con
el  No.  00218780  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en    la    sociedad    de   la   referencia,   dentro   del   proceso
verbal-responsabilidad        civil        extracontractual        No.
23-001-40-03-004-2024-00189-00  de  Carlos  Mario  Pacheco Sanchez CC.
1.003.699.430  en nombre propio y en representación de la menor Nikoll
Pacheco   Pereira  T.I.  1.068.821.079,  Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES NIT.
860.028.415-5,  CENTRAL CARS S.A.S EN LIQUIDACIÓN NIT. 900.254.134-3 y
Hernando Marquez Tobias CC. 92.071.154.




Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".






TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.






OBJETO SOCIAL


Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
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alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
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operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.






CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00




El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.






NOMBRAMIENTOS




ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185         
                  Camacho                                             
Segundo Renglon   Yolanda Reyes Villar      C.C. No. 41662345         
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Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605         
                  Solarte                                             
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250          
                  Peñaloza                                            
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184         
                  Duque Alzate                                        
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299         
                  Daza                                                
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769         
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856         
                  Herrera                                             
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269          
                  Londoño Londoño                                     


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484         
                  Santos                                              
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793         
Tercer Renglon    Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591         
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716         
                  Leon                                                
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789         
                  Rubianes                                            
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430         
                  Vergara                                             
Septimo Renglon   Hector Solarte Rivera     C.C. No. 16882819         
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237         
                  Arenales                                            
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986         
                  Naranjo                                             


Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185         
                  Camacho                                             
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Segundo Renglon   Yolanda Reyes Villar      C.C. No. 41662345         


Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605         
                  Solarte                                             


Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250          
                  Peñaloza                                            


Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184         
                  Duque Alzate                                        


Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769         


Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856         
                  Herrera                                             


Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269          
                  Londoño Londoño                                     




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484         
                  Santos                                              


Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793         


Tercer Renglon    Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591         


Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716         
                  Leon                                                


Septimo Renglon   Hector Solarte Rivera     C.C. No. 16882819         


Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237         
                  Arenales                                            


Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986         
                  Naranjo                                             
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Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789         
                  Rubianes                                            


Por Acta No. 61 del 30 de abril de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11 de noviembre de 2021 con el No.
00032124 del Libro XIII, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430         
                  Vergara                                             


Por  Acta No. 58 del 26 de junio de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24 de noviembre de 2021 con el No.
00032131 del Libro XIII, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299         
                  Daza                                                






REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4    
Persona           S.A.S.                                              
Juridica                                                              
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Por  Documento  Privado  del  14  de junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2023 con el No.
00032440 del Libro XIII, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   John Jaime Mora Hurtado   C.C.   No.  80003973  T.P.
Principal                                   No. 126360-T              


Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
00032026 del Libro XIII, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.   No.  79158859  T.P.
Suplente          Niño                      No. 142082-T              






PODERES


Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
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administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.


Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
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del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
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Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.


Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
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los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.


Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
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identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
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00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
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Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
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transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.


Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
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administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.


Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
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organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
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Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
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extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.


Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
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y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
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representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.


Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
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municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.


Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de




Página 38 de 65







Cámara de Comercio de Bogotá


Sede Virtual


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS


Fecha Expedición: 1 de abril de 2024 Hora: 09:22:19
Recibo No. AA24583615


Valor: $ 7,900




CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A245836154063A




Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


------------------------------------------------------------------------------------------------


petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.


Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
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identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.


Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
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transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
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en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
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nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.


Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
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ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
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efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
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21  de  Diciembre  del  2021  con  el  No.00032147  del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
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inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.


Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.


Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la




Página 47 de 65







Cámara de Comercio de Bogotá


Sede Virtual


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS


Fecha Expedición: 1 de abril de 2024 Hora: 09:22:19
Recibo No. AA24583615


Valor: $ 7,900




CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A245836154063A




Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


------------------------------------------------------------------------------------------------


persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra
Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de
Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los
departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se
realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los
departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.


Por  Escritura Pública No. 1303 del 01 de julio de 2022 otorgada en la
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Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 21 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032240  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
Maira   Alejandra   Pallares  Rodríguez  identificada  con  cedula  de
ciudadanía  Nro.  1.082.999.646  y tarjeta profesional Nro. 327457 del
C.S  de la j, para que en su carácter de abogada de la dirección legal
judicial  de  la  ciudad  de Valledupar y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral
Segundo:  que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  publico de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  los entes de inspección, vigilancia y de control. c. Representar
a  este  organismo cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente  o sea
llamado  en garantía que se realicen ante autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a este organismo cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  medición,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo  hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de tutela en representación de ese organismo cooperativo. g.
En  general  queda  facultado(a)  para  interponer  cualquiera  de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Tercero:   que   Maira  Alejandra  Pallares  Rodríguez  queda
ampliamente  facultada  para  cumplir  su gestión de representación en
los asuntos indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública No. 1299 del 1 de julio de 2022 otorgada en la




Página 49 de 65







Cámara de Comercio de Bogotá


Sede Virtual


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS


Fecha Expedición: 1 de abril de 2024 Hora: 09:22:19
Recibo No. AA24583615


Valor: $ 7,900




CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A245836154063A




Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


------------------------------------------------------------------------------------------------


Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032245  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María   Alejandra   Borda   Suarez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  Nro.  1.016.076.788  y tarjeta profesional Nro. 340077 del
C.S.  de  la  J,  para  que  en su carácter de abogada de la dirección
legal  judicial  en la ciudad de Bogotá D.C y únicamente por el tiempo
que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y control c.Representar a
este  Organismo  Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a   nivel  nacional  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionada  el  interrogatorio  que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.Iniciar promover y tramitar acciones
de  tutela  en  representación  de  este  Organismo  Cooperativo. g.En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  María  Alejandra  Borda  Suarez  queda ampliamente facultada para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 102 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
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Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de Febrero de 2023, con el No. 00032321 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al señor Juan David Uribe Restrepo
identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  numero 1.130.668.110, y
Tarjeta  Profesional  Nro.  204176  del  S.C  de  la J. para que en su
carácter  de  Abogado  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo
cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en el siguiente numeral
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar a este organismo cooperativos
ante  los  entes  de inspección vigilancia y control. c. Representar a
este  organismo  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente o sean
llamado  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  colombiano.  d.  Representar  a  este  organismo
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  e.  notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en   toda  clase  de  proceso  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el  que  haga  la parte que pidió la prueba, f.
Iniciar,  promover  y tramitar acciones de tutela en representación de
este  Organismo  Cooperativo.  g.  en general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Tercero  que el señor Juan David
Uribe  Restrepo  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
1.130.668.110,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública  No. 0103 del 30 de enero de 2023, otorgada en
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la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  25  de  Marzo  del  2023  con  el  No. 00032367 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general a la señora Luisa Fernanda
Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  Cedula  de  Ciudadanía  Nro.
1.140.863.398  y Tarjeta Profesional Nro. 285163 del C.S de la J, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo; en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
este  organismo  cooperativo,  para  los  efectos  establecidos  em el
siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO.  a.  Representar  a  este organismo
cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho publico de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  en  el  territorio  colombiano. b. Representar a este
Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y
control.  c. Representar a este organismo cooperativo en toda clase de
actuaciones  judiciales  y  administrativas,  en  lo que sea demandado
directamente  o  sea  llamado  en  garantía  que  se realicen ante las
autoridades  judiciales ene le territorio colombiano, d. Representar a
este  Organismo  Cooperativo  en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  medicación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control a nivel nacional. e,
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas se promuevan o propongan. f. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  formulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga parte que pidió la prueba, iniciar,
promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en representación de este
Organismo   Cooperativo.   g,   En  general  queda  facultado(a)  para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  la  señora  Luisa  Fernanda
Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  cedula  de  Ciudadanía  Nro.
1.140.863.398  queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento publico.


Por  Escritura Pública No. 307 del 06 de marzo de 2023, otorgada en la




Página 52 de 65







Cámara de Comercio de Bogotá


Sede Virtual


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS


Fecha Expedición: 1 de abril de 2024 Hora: 09:22:19
Recibo No. AA24583615


Valor: $ 7,900




CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A245836154063A




Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


------------------------------------------------------------------------------------------------


Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 27
de  Marzo  de  2023,  con  el  No. 00032371 del libro VIII, la persona
jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la sociedad
PROTECCION   &  ESTRATEGIA  LEGAL  S.A.S.  identificada  con  el  Nit:
900.929.505-0  con amplias facultades como en derecho se requiere para
que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes   asuntos  específicos  excluidos:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de  orden nacional
departamental  y/o  municipal , que se encuentren a nivel nacional. b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías
que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o
propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  PROTECCION  & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.   queda   ampliamente   facultada   para   cumplir  gestión  de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
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cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  PROTECCION & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.  reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de
tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública No. 306 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
27  de  Marzo  de 2023, con el No. 00032372 del libro XIII, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  al  Representante  Legal  de  la
sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. identificada
con  el Nit: 901.310.396 - 1 con amplias facultades como en derecho se
requiere  para  que  pueda  representar  a los organismos cooperativos
aludidos  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  en  virtud  de su carácter de apoderado
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos  y excluidos: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional  departamental  y/o  municipal  ,  que se encuentren a
nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los
entes  de  inspección y control que se encuentren a nivel nacional. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías
que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o
propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
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dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  ZER  ASISTENCIAS  Y SOLUCIONES
INTEGRALES  S.A.S. queda ampliamente facultada para cumplir gestión de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES
INTEGRALES   S.A.S.   reservándose   la   facultad   para  revocar  el
nombramiento de tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública  No. 193 del 13 de febrero de 2023 otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31 de Marzo de 2023, con el No. 00032385 del libro XIII la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante
Legal  de la sociedad GALEGAL S.A.S identificada con el Nit. 900.402-1
con  amplias  facultades  como  en  derecho se requiere para que pueda
representar  a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos
se  otorga  en  virtud  de  su carácter de apoderado judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos: a. Representar a este
Organismo   Cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en   el  territorio  colombiano  b)
Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  la
inspección,  vigilancia  y  control  c.  Representar  a este Organismo
cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. D. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebre  en  los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje, amigable, composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase  de procesos especiales, actuaciones o diligencias de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o propongan. Él (la) apoderada general aquí designado podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con  la  contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras mencionas
el  interrogatorio que la autoridad o el que haga la parte que pido la
prueba   f.  iniciar,  promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en
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representación  de  este  Organismo  cooperativo  g. En general, queda
facultado  (a)  para  interponer cualquier de los recursos consagrados
en  las  leyes  con  las  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos,    nacionales,    departamentales   o
municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden Tercero que
la  sociedad  GALEGAL  S.A.S identificada con el Nit. 900.402-1. Queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  específicamente  indicados  en este instrumento público.
Adicionalmente  podrá  nombrar y/o delegar otros (S) profesionales del
derecho  para  que  lleven  (n)  a  cabo o cualquier de los propósitos
referidos  en  este  poder General. En todo caso deben estar inscritos
en  el certificado de existencia y Representación legal de la sociedad
GALEGAL  S.A.S., reservándose las facultades para revocar el nombre de
tal(es) personales(s) o delegación de la procuración


Por  Escritura Pública No. 0308 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
12  de  Abril  de 2023, con el No. 00032387 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante
legal  de  la  sociedad  DE  LAVALLE ASESORIAS Y ASISTENCIAS JURIDICAS
S.A.S  identificada  con el NIT: 900.627.823-1 en calidad de apoderado
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos y exclusivos: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que  se encuentren a
nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control, que se encuentren a nivel nacional. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
Nacional.   d.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  Nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
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la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales  y entidades descentralizadas de mismo
orden.  g.  Adelantar  los  procesos  de  acción  de  subrogación para
realizar  recobros  de  siniestros  al  tenor  de  los dispuesto en el
artículo  1096 del Código de Comercio, quedando expresamente facultada
para celebrar contratos de transacción y/o acuerdos de pago.


Por  Escritura  Pública No. 309 del 6 de marzo de 2023 ,otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 7
de  Julio  de  2023,  con  el  No.  00032446  del  libro V, la persona
jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la sociedad
ARCIS  GROUP  S.  A.  S,  identificada  con eI Nit. 900 181 557-0, con
amplias  facultades  como  en  Derecho se requiere pueda representar a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente  numeral  Segundo:  Que el citado poder se otorga en
virtud  de  su  en  carácter de apoderado judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho público de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  que  se encuentren a nivel nacional. b. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante los entes de inspección y control,
que  se  encuentren  a nivel nacional. c. Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel Nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control a nivel Nacional. e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  poderdante.  f.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
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en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y entidades descentralizadas de mismo orden. g. Adelantar
los  procesos  de  acción  de  subrogación  para  realizar recobros de
siniestros  al  tenor  de los dispuesto en el artículo 1096 del Código
de  Comercio,  quedando expresamente facultada para celebrar contratos
de transacción y/o acuerdos de pago.


Por  Escritura Pública No. 101 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogota  D.C., registrada en esta Cde Comercio el 2 de
Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00032487 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
Diana  Pedrozo  Mantilla  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía
1.095.907.192  y  tarjeta  profesional número 24.0753 de la C.S. de la
J.  paraque en su carácter de abogada de la dirección legal judicial y
únicamente  por  el  tiempo que ocupe el cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, representa a
este  organismo  cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en  la
siguiente  numeral.  Primero  que  el  citado  poder  se  otorga  para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a. Representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  publico  de  orden nacional
Departamental   y/o   municipales,   a  el  territorio  colombiano  b.
Representar  este organismo cooperativo ante los entes de inspección y
vigilancia  y  control.  c. Representará este organismo cooperativo en
todas  las  clases  de  actuaciones judiciales administrativas, en los
que  se  ha  demandado  directamente  o sea llamado en garantía que se
realice  ante  las  autoridades judiciales en territorio colombiano d.
Representar   a   este   organismo   cooperativo   en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje  amigable  composición  y  ante  el  interés  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer,  de  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones de diligencias, de tipo judicial
o  administrativo  y, de los incidentes quién es la misma se promuevan
o  propongan,  él  (la)  apoderado(a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absorver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio  que  autorice  realice  o que haga la
parte  que pidió la prueba f. Iniciar, promover y tramitar acciones de
tutela  en  representación  de  este organismo cooperativo. En general
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queda   facultado(a)   para  interponer  cualquiera  de  los  recursos
consagrados  en  las  leyes  contra la decisión judicial o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales   departamentales  o
municipales  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Segundo que
la  señora  Diana  pedraza  mantilla  identificada  con  la  cédula de
ciudadanía  1.095.907.192  queda ampliamente facultada para cumplir su
gestión  de  representación  en  los asuntos indicados en ese segmento
público.


Por  Escritura  Pública No. 835 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Marzo  de  2024,  con  el  No. 00032531 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María  Fernanda  Gómez Garzón identificada con la Cédula de Ciudadanía
Nro.  1.033.793.301,  y Tarjeta Profesional Nro. 345160 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogada de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral, Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a. Representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar




Página 59 de 65







Cámara de Comercio de Bogotá


Sede Virtual


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS


Fecha Expedición: 1 de abril de 2024 Hora: 09:22:19
Recibo No. AA24583615


Valor: $ 7,900




CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A245836154063A




Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


------------------------------------------------------------------------------------------------


acciones  de  tutela  en representación de este Organismo Cooperativo.
g.  En  general  queda  facultado(a) para interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.


Por  Escritura  Pública No. 834 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
22  de  Marzo  de 2024, con el No. 00032532 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  la  señora  Nathalya Lasprilla
Herrrera  identificada con la Cédula de Ciudadanía Nro. 1.070.963.620,
y  Tarjeta  Profesional  Nro. 282871 del C.S. de la J., para que en su
carácter  de  Abogada  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo
cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral:
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control c. Representar a
este  Organismo Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a  nivel  nacional-  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de  tutela  en representación de este Organismo Cooperativo.
g.En  general  queda  facultado(a)  para  interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
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emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Tercero:   Que   la   señora   Nathalya   Lasprilla  Herrrera
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  Nro. 1.070.963.620, con
Tarjeta  Profesional  Nro.  282871 del C.S. de la J, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.






REFORMAS DE ESTATUTOS


DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
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de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  1011 del 25 de mayo de    00032217  del  9  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2022 del Libro XIII            
D.C.






RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.






CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512






ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                                
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 # 9 A - 45, Torre 3, Piso 14   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  188  del  31  de enero de 2022 proferido por el
Juzgado  36  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 14 de Febrero
de  2022 con el No. 00195492 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110014003036-2022-00034-00  de  PROMOTORA CLINICA ZONA
FRANCA  URABÁ  S.A.S.  contra  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO.


Mediante  Oficio  No.  266  del  09  de mayo de 2023, proferido por el
Juzgado  10  Civil  del  Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia),
inscrito  el 16 de Mayo de 2023 con el No. 00206313 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro   del  proceso  ejecutivo  conexo  al  2021  00427  verbal  No.
05001310301020230016600   de   Martha   Inés   Londoño   Londoño  C.C.
32.521.080,  contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
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NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210922 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.






TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 697.731.109.626
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511






INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
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Cámara de Comercio de Bogotá


Sede Virtual


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS


Fecha Expedición: 1 de abril de 2024 Hora: 09:22:19
Recibo No. AA24583615


Valor: $ 7,900




CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A245836154063A




Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


------------------------------------------------------------------------------------------------


envío  de  información  a Planeación : 9 de marzo de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA EQUIDAD SEGUROS O.C.
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VAN DER LEUR TRADING SAS
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VAN DER LEUR TRADING SAS


MATERESA.JIMENEZ@VDL.COM.CO


800104891


CRA 27A # 12-15 6906901


    
      ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA  04122015-1501-NT- P-10-0000000000001507, 
EL CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO POR LA EQUIDAD SEGUROS O.C ANTE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 
PARA SU CONSULTA FAVOR INGRESAR A LA PAGINA  www.laequidadseguros.coop


RAMO:�COBERTURA INTEGRAL LOGISTICA PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA.
ASEGURADO �
ORIGINAL:�VAN DE LEUR TRADING SAS y/o ABAV INVERSIONES y/o asociados y/o afiliados y/o compañías subsidiarias 
DIRECCIÓN
ASEGURADO:�Oficina Central - Carrera 27a No. 12-15, Ciudad Arroyondo -Yumbo Valle del cauca


PERIODO �Doce meses (12) a partir del 24 de Noviembre de 2019 comenzando a las 00:00 horas, hasta el 24 de Noviembre de 
2020 y finalizando a las 24:00 horas, hora Standard local, como original.


INTERES ASEGURADO:�Los Riesgos inherentes a la actividad desarrollada por el asegurado como OPERADOR Y/O GENERADOR DE TRANSPORTE 
TERRESTRE incluyendo la responsabilidad civil, la logística, el embalaje, el almacenamiento, la distribución de mercancías 
de terceros, el estacionamiento, transporte y movilización de equipos de transporte propios y no propios.
 
Todo como más claramente definido en la póliza original, la cual forma parte integrante de este contrato y en conformidad 
al contrato de transporte y la ley colombiana.


LIMITE TERRITORIAL: República de Colombia & Países de la Comunidad �Andina, excluyendo Venezuela.


COBERTURAS:�De acuerdo con el Condicionado General - Cobertura para Operadores de Transporte, el cual ha sido revisado y 
acordado por los aseguradores, donde se detallan el alcance de las coberturas y las respectivas exclusiones sobre las clausulas 
aquí enumeradas:����
����
�Riesgos Standard�������
�1. Cláusula de Responsabilidades por la Carga
�2. Responsabilidades por Errores y Omisiones�
�3. Cláusula de Responsabilidades Frente a Terceros
�4. Multas y Tasas������
�5. Costos 
�10. Cláusula de Equipo de Transporte 
�Asistencia - ANEXO (1) Amparo de Asistencia Logística Especializada


SECCIÓN 1 -  RESPONSABILIDADES POR LA CARGA


COBERTURA:�En casos de pérdida o daño material de la carga y �las pérdidas que se deriven a consecuencia de éstas dentro 
de la operación logística de transporte.


PRESUPUESTO DE FLETES:


Transporte de Mercancías
Fletes Anuales estimados  en COP 16.000.000.000 es decir COP 1.800.000.000 mensuales.


LIMITES ASEGURADOS: ��


Límite por despacho de acuerdo a la mercancía transportada toda y cada perdida, suceso u ocurrencia en cualquier transporte 
y/o despacho y/o envío y/o movilización y/o sublimitado según se indica a continuación:  
�


Mercancías - Todo Riesgo
Límite por despacho  hasta COP800.000.000 toda y cada perdida suceso u ocurrencia en cualquier transporte y/o despacho y/o 
envío y/o movilización y/o sublimitado según se indique en la Póliza Original.


EXCESOS POR DESPACHO 
Hasta COP300.000.000 para cada transporte y/o despacho y/o envío y/o movilización en exceso de cada uno de los despachos 
anteriores con una tasa de ajuste de 0,15% sobre el valor de movilización excedido. 


CONTENEDORES  
Daños al contenedor hasta COP 150.000.000 por evento, y límite máximo por vigencia del 30% del amparo básico de transportes. 
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La Cobertura de contenedores contempla únicamente daño físico y se excluye cualquier siniestro consecuencial, incluyendo 
demora, repatriación, o insolvencia del asegurado o cualquier otra contraparte.


�
TASA DE AJUSTE:�Al vencimiento a una tasa de 0,20% sobre el valor de fletes anuales excedentes 


DEDUCIBLE:���7% de la pérdida con un mínimo de COP5.000.000 


Cláusulas de Ajuste por Siniestralidad con revisión trimestral:
Revisión de términos trimestral, ajuste de siniestralidad si el los ratio llega al 65%, tasas se incrementa en un 20%, si 
la siniestralidad supera el 85% se incrementan tasas y deducibles en un 25%, si la siniestralidad supera el 110%, habrá 
revisión de términos.


CONDICIONES ORIGINALES:�De acuerdo con el Condicionado General de Cobertura para Operadores de Transporte, el cual ha sido 
revisado y acordado por los aseguradores, donde se detalla el alcance de las coberturas y las respectivas exclusiones.
Se incluyen las clausulas aquí enumeradas:�
�
2 - Responsabilidades por Errores y Omisiones (1)
     Este solo aplica para
 1  LIMITE ASEGURADO:
     COP100.000.000 agregado Anual
     DEDUCIBLE: COP 10.000.000 agregado Anual


CLÁUSULA DE RESPONSABILIDADES POR ERRORES Y OMISIONES (1)
Esta solo aplica para J1 y corresponde a la pérdida �económica en que haya incurrido el asegurado y/o Asociados y/o afiliados, 
que se derive de:


a.��Una demora en el cumplimiento de sus�obligaciones contractuales
b.��El incumplimiento de sus obligaciones ���contractuales, excepto por responsabilidades ��derivadas �del daño o pérdida 
material de la carga


3 - Cláusula de Multas (Solo para 1)
�Este solo aplica para 1 
����LIMITE ASEGURADO:
����COP 100.000.000 agregado Anual
����DEDUCIBLE:
����COP 10.000.000 agregado Anual


CLÁUSULA DE MULTAS (1)
�Esta solo aplica para 1, donde el asegurado y/o Asociados están asegurados por los perjuicios derivados en el incumplimiento 
de su deber por:
a.�Importación / exportación de la carga, medios de transporte o equipo.
b.�Contaminación - sólo si se deriva de la pérdida/daño material de la mercancía �o el equipo.
Su responsabilidad por:
c.�Multas y otras sanciones
d.�Impuestos sobre ventas y derechos de aduana y gravámenes fiscales similares impuestos sobre su persona (o sobre cualquier 
persona que actúe en su �nombre) por una autoridad y que no hubieran sido pagaderos excepto en el supuesto de incumplimiento 
de la normativa especificada en el apartado 1.
e.�Sanciones económicas por el decomiso por parte de una autoridad de propiedades, incluidos sus equipos asegurado


CONDICIONES
PARTICULARES:   ��De acuerdo a las siguientes clausulas:
"�Radioactive contamination, Chemical, Biological, bio-chemical and Electromagnetic Weapons, Institute Clause 370. 
"�Cyber Risk, Institute Clause 380
"�Sanction and Limitation Clause
"�ACTOS DE LA NATURALEZA sublimitado a 100% del valor del despacho por evento y 100% en el agregado anual para mercancías 
en bodega, 100% para mercancías en tránsito.
"�Clause WSRCC (War, Strikes, Riots & Civil Commotion).
"�Estadía máxima de 60 días en bodega - mercancías en bodega aplica un sublímite equivalente a 2 veces el límite por despacho 
y únicamente para ubicaciones intermedias (es decir no en destino inicial o final del tránsito).
"�Exclusión de robo y SRCC para el territorio Venezolano
"�Con respecto a Venezuela, y dado que las sanciones en este país son ahora más restrictivas, es importante resaltar que 
no pagaríamos siniestros si al hacerlo violamos nuestra Cláusula de Sanciones. En caso que el transportista tuviera exposición 
a una violación de sanciones en Venezuela, sugerimos se tenga una discusión previa con la cedente al respecto.


CLÁUSULAS APLICABLES 
"�Cláusula de carga del instituto carga (A) 01.01.09 CL 382
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"   Cláusula de Huelga del instituto (Aérea)  01.01.09 CL 389


"   Cláusula de Guerra del instituto (Aérea)  


(Excluyendo envíos postales)                     01.01.09 CL 388


"   Cláusula de clasificación del instituto       01.01.01 CL 354


"   Cláusula del instituto para la exclusión de 


ataques cibernéticos                                  10.11.03  CL380


"   Cláusula del instituto para la exclusión de armas químicas, biológicas, bioquímicas y electromagnéticas CL370 del 10.11.03.


"   Cláusula de terminación de tránsito (Terrorismo) 


del 20.11.01 (JC2001/056)


"   Anexo Carga ISM 1/5/98 (JC 1998 / 019)


"   Cláusula de Carga ISM para cobros de envió (Sin cobro de adicional) (JC98/023 4th June 98)


"   Exclusión de Terrorismo Cláusula de Uso General del Joint Excess Loss Committee (JELC) 01/11/2003.


"   Exclusión de vertido y contaminación del Joint Excess Loss Committee (JELC) 01/11/2003.


 


SECCIÓN 3 - RESPONSABILIDADES FRENTE A TERCEROS


COBERTURA:   Cubre los perjuicios patrimoniales Y extrapatrimoniales causados a terceros por los asegurados, como consecuencia 


de un hecho de carácter accidental, súbito e imprevisto imputable al asegurado, que causen la muerte o lesión a las personas 


y/o daños materiales y perjuicios económicos, derivada de la operación logística propia del giro normal de sus actividades. 


LIMITE 


ASEGURADO:   COP 2.000.000.000 Límite Único combinado por evento y en el agregado Anual


DEDUCIBLE:   10% de la pérdida con un mínimo COP 3.000.000 toda   y cada pérdida.


CONDICIONES 


ORIGINALES:   De acuerdo con el Condicionado General de Cobertura para Operadores de Transporte, el cual ha sido revisado 


y acordado por los aseguradores,   donde se detalla el alcance de las coberturas y las respectivas exclusiones.


   Se incluyen las clausulas aquí enumeradas:


   Predios Labores y Operaciones


      Las labores u operaciones que lleva a cabo el asegurado en el ejercicio de las actividades como transportador terrestre 


de carga y operador logístico.


   En exceso de las pólizas primarias o/y obligatorias contratadas por el cliente.


   Limite


   Limite por evento y en el agregado anual hasta 100% del Limite Asegurado


      


   Sublimite Responsabilidad Civil Cruzada en exceso de póliza primaria sub-limitado al 30% del Limite Asegurado por evento 


y en el agregado Anual


      


   Sublimite Contratistas y Subcontratistas independientes, opera en exceso de las pólizas propias de los Contratistas o subcontratistas, 


sub-limitado a 30% del Limite Asegurado por evento y en el agregado Anual


   


   Sublimite Responsabilidad Civil Parqueaderos excluye el hurto de vehículos y accesorios. En exceso de póliza primaria Sub-limitado 


a COP 250.000.000 por evento y en el agregado Anual. Esta cobertura se otorga únicamente para los parqueaderos cerrados 


y vigilados del asegurado cuyo Funcionamiento está aprobado por la autoridad competente, con acceso controlado para personas 


y vehículos, Y con registro e identificación de entrada y salida de cada vehículo y su conductor.


   


   Sublimite Responsabilidad Civil Patronal en exceso de póliza primaria o de seguridad social sub-limitado a 30% del Limite 


Asegurado por evento y en el agregado Anual
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   Sublimite Gastos Medico en exceso de póliza primaria sub-limitado a $50.000.000 por evento y $100.000.000 en el agregado 


Anual


   Sin aplicación de Deducible


   


   RC Ambiental


   Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra el asegurado proveniente de un accidente o serie de accidentes ocasionados 


por el producto transportado en desarrollo de la actividad del Asegurado como transportador o como empresa transportadora 


de hidrocarburos o mercancías peligrosas, incluyendo las operaciones de cargue y descargue que sean realizadas por el mismo, 


que ocasionen descarga, dispersión, derrame o emanación del producto o mercancía peligrosa, siempre y cuando el evento ocurra 


en forma accidental, súbita e imprevista y que suceda dentro de la vigencia de la póliza. 


   


   Sublimites, incluidos dentro del límite asegurado y no en adición del mismo:


   Sublimite Decreto 1609 de 2002:


   Según límite establecido por el Dec. en SMMLV por evento y en el agregado Anual


   Deducible:


   Opera en exceso de los límites previstos en el Decreto 4299 del vehículo transportador.


   


   Sublimite Costos Minoración, Mitigación y Remediación


   Los gastos razonables en que incurra el Asegurado para evitar la propagación o extensión del siniestro tales como costos 


o gastos de extinción,  limpieza, remediación del suelo, análisis suelo y agua, reforestación, recuperación del terreno 


afectado y biodegradación. 


   La anterior cobertura se otorga siempre y cuando se trate de un evento de contaminación súbita, accidental e imprevista.


   Sublimite:


   Hasta COP 300.000.000 Límite por evento y en el agregado Anual


   Deducible:


   15% de la pérdida con un mínimo COP 10.000.000 toda   y cada pérdida.


EXCLUSIONES   


1. Terrorismo. 


2. D&O, E&O, Fidelidad. 


3. RC Marítima / daños a las embarcaciones. 


4. RC Aviación / daños a las aeronaves 


5. Daños y/o reclamaciones por campos electromagnéticos. 


6. Secuestro y/o desaparición de personas. 


7. Caso Fortuito o fuerza mayor, Actos de la Naturaleza. 


   8. Perdidas consecuenciales que no provengan de un daño material o lesión corporal


   9. Daños punitivos y ejemplarizantes


   10. Dolo y Actos malintencionados de terceros


   11. Riesgos radioactivos / nucleares


   12. Guerra


   13. Asbestos
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   17. Daños Patrimoniales y/o Financieros puros


   18. Reclamaciones a consecuencia de enfermedades de trabajo / profesionales


   19. RC Profesional.


   20. Cualquier daño causado por sobrecarga y/o negligencia extrema.


   21. Se excluyen los daños o pérdidas causados a la carga transportada y al vehículo transportador.


   22. Se excluyen vehículos con edades mayores a 45 años.


   23. Pérdida o daños derivados del incumplimiento de normas, reglamentos y/o disposiciones legales vigentes al momento del 


siniestro, incluyendo el pago de multas y sanciones y restricciones de horario para el transporte de hidrocarburos.


   24. Pérdidas o Daños originados en la falta de mantenimiento de tanques que contengan el producto transportado.


   25. Huelga, Amit, Conmoción civil y popular, Terrorismo y sabotaje.


   26. RC Carga Extra Dimensionada


   27. RC Operación Transporte Multimodal


   28. Daños o pérdidas a la carga y al vehículo transportador


   29. Restablecimiento automático de la suma asegurada


   30. Daños a bienes bajo cuidado custodia y control


   31. Daños causados por afectaciones de sistemas de cómputo/transmisión de virus; RC de la Internet


   32. Perdidas por el incumplimiento de las disposiciones de seguridad descritas en el Decreto 1521 de 1998, derogado parcialmente 


por el Dec. 4299 de 2005 y Dec. 1609 de 2002


   33. Daños y/o reclamaciones por explosivos.


   34 Se excluyen los daños a la infraestructura vial (túneles, puentes, vías, entre otros)


   35. RC Contractual


   36. Pérdidas o daños originados en la falta de mantenimiento de los tanques que contenga el producto transportado.


   37. Contaminación paulatina


   38. RC Productos


   39. RC Pasajeros


   


No se asegura la responsabilidad civil contractual derivada de daños a los siguientes bienes: 


1. Monedas y billetes. 


2. Bienes de naturaleza radioactiva. 


3. Metales y piedras preciosas, objetos y joyas de materiales y piedras preciosas, objetos artísticos y obras de arte. 


4. Billetes de lotería, bonos oficiales, cédulas hipotecarias, acciones, cupones de interés al cobro, títulos valores, estampillas 


de timbre y correo sin sellar, cheques de viajero, y en general, toda clase de documentos representativos de valores. 


5. Cartas geográficas, mapas o planos. 


6. Explosivos 


7. Sangre y sus derivados 


 


SECCIÓN 10-  EQUIPOS DE TRANSPORTE


INTERÉS ASEGURADO:   


Casco:


Equipos de Transporte (Vehículos de Carga), contra todo riesgo de daño o pérdida física, por causa de la actividad logística 


transportadora, incluyendo el estacionamiento, transporte y movilización bien sea con o sin pasajeros y/o carga. 







INFORMACIÓN GENERAL


FECHA DE IMPRESIÓN


MM HASTA


TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO


DIRECCIÓNAGENCIA


MM


SEGURO


ORDEN
USUARIO


FACTURA


CERTICADO


PÓLIZA


PRODUCTO


DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN


DD
DD DDDD


DATOS GENERALES
HORA
HORA


AAAA MM
MM


AAAA
AAAA


AAAA


TOMADOR NIT/CC
TEL/MOVILE-MAIL


TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA ORDEN


FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.


FIRMA TOMADOR


EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU


RO
SASEG


URADO
RACO


O
PERATIVAEQ


UIDADSEG
URO


SASEG
URADO


RACO
O


PERATIVAEQ
UIDADSEG


URO
SASEG


URADO
RACO


O
PERATIVAEQ


UIDADSEG
URO


SASEG
URADO


RACO
O


PERATIVAEQ
UIDADSEG


URO
SASEG


URADO
RACO


O
PERATIVAEQ


UIDADSEG
URO


SASEG
URADO


RACO
O


PERATIVAEQ
UIDADSEG


URO
SASEG


URADO
RACO


O
PERATIVAEQ


UIDADSEG
URO


SASEG
URADO


RACO
O


PERATIVAEQ
UIDADSEG


URO
SASEG


URADO
RACO


O
PERATIVAEQ


UIDADSEG
URO


SASEG
URADO


RACO
O


PERATIVAEQ
UIDADSEG


URO
SASEG


URADO
RACO


O
PERATIVAEQ


UIDADSEG
URO


SASEG
URADO


RACO
O


PERATIVAEQ
UIDADSEG


URO
SASEG


URADO
RACO


O
PERATIVAEQ


UIDADSEG
URO


SASEG
UR


APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP


Línea Segura 018000919538
#324


ADORACOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPE


ER
AT


IV
AE


Q
U


ID
AD


SE
G


U
R


O
SA


SE
G


U
R


AD
O


R
AC


O
O


PE
R


AT
IV


AE
Q


U
ID


AD
SE


G
U


R
O


SA
SE


G
U


R
AD


O
R


AC
O


O
PE


R
AT


IV
AE


Q
U


ID
AD


SE
G


U
R


O
SA


SE
G


U
R


AD
O


R
AC


O
O


PE
R


AT
IV


AE
Q


U
ID


AD
SE


G
U


R
O


SA
SE


G
U


R
AD


O
R


AC
O


O
PE


R
AT


IV
AE


Q
U


ID
AD


SE
G


U
R


O
SA


SE
G


U
R


AD
O


R
AC


O
O


PE
R


AT
IV


AE
Q


U
ID


AD
SE


G
U


R
O


SA
SE


G
U


R
AD


O
R


AC
O


O
PE


R
AT


IV
AE


Q
U


ID
AD


SE
G


U
R


O
SA


SE
G


U
R


AD
O


R
AC


O
O


PE
R


AT
IV


AE
Q


U
ID


AD
SE


G
U


R
O


SA
SE


G
U


R
AD


O
R


AC
O


O
PE


R
AT


IV
AE


Q
U


ID
AD


SE
G


U
R


O
SA


SE
G


U
R


AD
O


R
AC


O
O


PE
R


AT
IV


AE
Q


U
ID


AD
SE


G
U


R
O


SA
SE


G
U


R
AD


O
R


AC
O


O
PE


R
AT


IV
AE


Q
U


ID
AD


SE
G


U
R


O
SA


SE
G


U
R


AD
O


R
AC


O
O


PE
R


AT
IV


AE
Q


U
ID


AD
SE


G
U


R
O


SA
SE


G
U


R
AD


O
R


AC
O


O
PE


R
AT


IV
AE


Q
U


ID
AD


SE
G


U
R


O
SA


SE
G


U
R


AD
O


R
AC


O
O


PE
R


SU
PE


RI
NT


EN
DE


NC
IA


 F
IN


AN
CI


ER
A 


  E
QU


ID
AD


 S
EG


UR
OS


 es
 un


a m
ar


ca
 de


  L
A 


EQ
UI


DA
D 


SE
GU


RO
S 


GE
NE


RA
LE


S 
O.


C.
    


    
    


DE
 C


OL
OM


BI
A 


    
    


    
    


    
    


 y 
LA


 E
QU


ID
AD


 S
EG


UR
OS


 D
E 


VI
DA


 O
.C


. C
OM


PA
ÑI


AS
 D


E 
SE


GU
RO


S
V
IG
IL
A
D
O


DIRECCIÓN


TRANS. LOG. DE MERCANCIAS


AA067392


LYS ASESORES DE SEGUROS Y CIA LTDA


TRANS. LOG. DE MERCANCIAS 1


CLL 26 NORTE 6 N16


AA255671


Nuevo


6608047Mensual Anticipado JCHICAN


29 11 2019 24 11 2019 00:00
24 11 2020 00:00


14 03 2022


VAN DER LEUR TRADING SAS


MATERESA.JIMENEZ@VDL.COM.CO


800104891


CRA 27A # 12-15 6906901


Auxilio de Accidentes Personales


Cubre la  muerte del conductor y/o ayudante del vehículo transportador,    siempre y cuando este sea un acontecimiento súbito, 


accidental e independiente de su voluntad y como consecuencia del desarrollo del trabajo contratado por la transportadora, 


siempre y cuando el fallecimiento ocurra dentro de los 180 días comunes a la fecha de dicho accidente, incluye Incapacidad 


Total y Permanente.


UBICACIÓN Y MOVILIZACION DE LOS EQUIPOS:   Tránsito Interno y movilización dentro del Territorio Colombiano y Países de la 


Comunidad Andina, excluyendo Venezuela.


COBERTURA BASICA:   De acuerdo con el Condicionado General de    Cobertura para Operadores de Transporte, el cual ha sido revisado 


y acordado por los    aseguradores,   donde se detalla el alcance de las coberturas y las respectivas exclusiones.


Se incluyen las clausulas aquí enumeradas:


1.    Todo Riesgo incluyendo, Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica, Huracán,  Tifón,  Tornado,  Ciclón,  Vientos,  Tormentas, 


 lluvia, inundación, caída de rocas, etc.


2.    Hurto en todas sus modalidades conforme a la legislación colombiana.


3.    Daños o pérdidas totales o parciales que sufran los vehículos asegurados a consecuencia de huelgas, amotinamientos, 


conmoción civil y popular, revueltas populares, cese de actividades, paralización, sabotaje, terrorismo y movimientos subversivos 


o al margen de la ley, cuando estos eventos y sus consecuencias no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 


Colombiano. (Ministerio de Hacienda, de Transporte, INVIAS, u otra entidad estatal) con cualquier aseguradora.


4.    Pérdida  total  y  parcial  por daños de los  Equipos de Transporte y/o Manipulación.  


5.    Perjuicios  patrimoniales  y  extrapatrimoniales


6.    La cobertura se extiende para incluir el equipo  adicional permanente (accesorios, dispositivos y carrocerías especiales) 


no original del vehículo asegurado.


7.    Amparo Patrimonial.


8.    Incluye gastos extras por recuperación del vehículo hurtado hasta el  3% de la suma asegurada del bien.


9.    Aviso de siniestro 30 días, para pérdidas mayores a $100.000.000, una vez conocida la ocurrencia por parte de la Compañía.


10.   Asistencia jurídica en proceso penal, civil y administrativo de tránsito, honorarios por reconstrucción de accidentes 


y acompañamiento de perito a las diligencias propias del régimen penal acusatorio. 


11.    Gastos de grúa, transporte y protección del vehículo accidentado hasta el 20% del monto a indemnizar por vehículo.


12.    Lucro Cesante por la paralización del vehículo como consecuencia de una pérdida parcial por hurto o daños, con un sublimite 


de COP 150.000 diarios por un término máximo de 30 días.   


13.    Obligación Financiera; hasta máximo 3 cuotas correspondientes a la obligación financiera generada por el crédito al 


momento de adquirir el Equipo de Transporte, contados a partir de la fecha en la que se haya dado aviso de siniestro a la 


compañía.


14.    Amparo de Asistencia Logística Especializada por el cual se garantiza la puesta a disposición del asegurado, de una 


ayuda logística y material inmediata, en forma de prestación económica o de servicios para desvolcar, proteger, transportar 


y/o remolcar, el vehículo transportador cuando éste se encuentre en dificultades, como consecuencia de un accidente de tránsito 


incluido la logística necesaria para recuperar, proteger y trasbordar la mercancía o el contenedor que la transporte y colocarlo 


a bordo de otro vehículo en el mismo lugar del accidente de tránsito de acuerdo con los términos y condiciones consignados 


en el anexo (2).


15.   Auxilio para Accidentes Personales; por el cual, se garantiza la puesta a disposición del asegurado, de una prestación 


económica o de servicios por  la  muerte del conductor y/o ayudante del vehículo transportador, en un acontecimiento súbito, 


accidental e independiente de su voluntad y como consecuencia del desarrollo del trabajo contratado por una empresa transportadora, 


siempre y cuando el fallecimiento ocurra dentro de los 180 días comunes a la fecha de dicho accidente, incluyendo los siguientes 


"   Incapacidad Total y Permanente
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"   Gastos de Canasta familiar por fallecimiento


"   Gastos de adecuación de vehículo o vivienda en caso de ITP.


16.   Amparo de GAP PATRIMONIAL por el cual se cubre    el valor asegurado del vehículo por el periodo de vigencia de la póliza.


17.   Amparo de GAP PATRIMONIAL POR AMIT.- por el cual se cubre la afectación patrimonial que sufra el asegurado con ocasión 


de una indemnización cubierta por las pólizas contratadas por el Estado Colombiano, es decir en todo caso se indemnizará 


en exceso de la póliza contratada por el Gobierno, sin superar el valor asegurado de esta póliza.


LIMITES ASEGURADOS:


Casco:  


Valor Comercial: COP  6.694.690.001


Total (66 vehículos)


Hasta COP $ 540.000.000 por vehículo / por año Hasta COP $ 2.700.000.000 por evento por daños de la naturaleza, mínimo 2 


vehículos involucrados. 


Se aplica cláusula de 72 horas. (Ver anexo No. 1)


            


Composición:


 


* Tener en cuenta que los remolques son equipos sin movimiento propio por lo que NO son sujetos de la cobertura de RCE


Responsabilidad Civil Extracontractual:    


Limite Único Combinado  COP 2.000.000.000 Por Vehículo / Por Año


Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso:    Limite Único Combinado en el Agregado Anual COP 1.000.000.000


Auxilio de Accidentes Personales


Muerte               COP 30.000.000


Incapacidad Total y Permanente   COP 30.000.000


DEDUCIBLES:   En Responsabilidad Civil:


Sin deducible dado que opera mediante el sistema de conciliación o transacción 


En Casco:


Pérdidas Totales: 10% del valor de la pérdida      


Pérdidas Parciales y otros eventos: 10% de  la  pérdida, mínimo 2 SMMLV


TASA DE INCLUSIÓN Y EXCLUSION A APLICAR:   


1.70 % Para Remolques prima mínima COP600.000


2.10 % Para Remolcadores, Camiones, Furgones


Mas Asistencia $300.000 + IVA por vehículo


EXCLUSIONES EQUIPOS DE TRANSPORTE


   


1.    Daños eléctricos, mecánicos o fallas debidas al uso o desgaste natural del vehículo o a la deficiencia del servicio 


de lubricación o de mantenimiento. Sin embargo, las pérdidas o daños que sufra el vehículo como consecuencia a dichas causas, 


estarán amparadas, siempre y cuando cause choque, vuelco o incendio.


2.    Guerra y Guerra Civil sea declarada o no.
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se encuentran ubicados estratégicamente en varios sectores de la vía, permitiendo consolidar la plataforma informativa de 
nuestro sistema de rastreo en línea.
Todo nuestro personal está capacitado para cumplir con las normas vigentes en materia de transporte terrestre, para así 
poder brindar la mayor seguridad a nuestros clientes.


Página WEB: http://vdltransportes.com/ /


Esta cotización está basada estrictamente en que no haya cambios materiales en el riesgo, o la información provista para 
el análisis del riesgo,  entre la fecha de esta oferta y la fecha de inicio de vigencia del reaseguro.   En el supuesto 
de que hubiese algún cambio material,  (el término material será definido a la discreción exclusiva de los aseguradores 
y/o sus representantes) esta oferta de reaseguro podrá ser modificada y / o retirada


 
ANEXO 1 - AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA - TABLA DE HONORARIOS
EN PROCESO PENAL: Ley 599 de 2.000 - VER ANEXO 1 -
��
ANEXO 2 - AMPARO DE ASISTENCIA LOGISTICA ESPECIALIZADA


PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO
En virtud del presente anexo, se garantiza la puesta a disposición del asegurado de una ayuda logística y material inmediata, 
en forma de prestación económica o de servicios, cuando éste se encuentre en dificultades, como consecuencia de un accidente 
de tránsito ocurrido en el curso de un trayecto habitual, realizado con el vehículo transportador. 


SEGUNDA: DEFINICIONES


Para los efectos de este anexo se entenderá por: 


1.�Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los  derechos derivados 
del contrato.
�Tienen además la condición de beneficiario el propietario, el conductor y el ayudante del vehículo  descrito en el manifiesto 
de despacho de asignación de carga, cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación.


2. Vehículo Transportador: Se entiende por tal; el vehículo de transporte de carga, que se designe  en el manifiesto de 
despacho de asignación de carga, que preste sus servicios a la empresa transportadora, operador logístico y/o generador 
de carga.


3.�S.M.L.D.: Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, y que se 
encuentre vigente al momento del siniestro.


TERCERA: COBERTURAS:


Las coberturas relativas a la Amparo de Asistencia especializada se prestarán de acuerdo con las condiciones establecidas 
a continuación:
1.�Remolque o transporte del vehículo accidentado: En caso  que el vehículo asegurado no pudiera circular por avería a causa 
de un accidente de tránsito, la compañía se hará cargo del remolque o transporte hasta el taller o parqueadero que elija 
el asegurado o designe la aseguradora respectivamente. 


El límite máximo de esta prestación por accidente será de hasta máximo (150) SMLDV por Evento y por equipo de transporte 
asegurado


2.�Depósito o custodia del vehículo accidentado: Sí la operación de  desvolcar, proteger, transportar y/o remolcar el vehículo 
transportador requiere un tiempo de inmovilización superior  a  doce (12) horas, la compañía sufragará los  gastos en que 
incurra el asegurado hasta máximo (150) SMLD, por Evento y por equipo de transporte asegurado. Sin perjuicio de la restricción 
de 12 horas


ANEXO 3 - EVENTO SINIESTRAL (CLÁUSULA DE 72 HORAS)


Por "evento siniestral" se entienden todos los siniestros individuales causados directamente por un solo y mismo evento 
catastrófico. La duración y las proporciones de tal evento siniestral así determinado se delimitan como sigue, bajo la premisa 
de que estén amparados los peligros mencionados a continuación:
a)�En 72 horas consecutivas en caso de tempestad, lluvia, granizada, huracán, tornado, tifón y/o viento huracanado.
b)�En 72 horas consecutivas en caso de terremoto o maremoto, erupción volcánica y/o golpe de mar por uno de los peligros 
precitados.
c)�En 72 horas consecutivas y en el área de una ciudad o localidad en caso de huelga, motín, conmociones civiles o daños 
malintencionados.
d)�En 72 horas consecutivas en todos los demás peligros reasegurados por el presente contrato, en tanto que se reclamen 
también daños resultantes de los peligros mencionados bajo a, b o c.
e)�En 168 horas consecutivas en todos los demás peligros reasegurados por el presente contrato, a no ser que se reclamen 
daños resultantes de los peligros mencionados bajo a, b ó c
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ANEXO 2 - AMPARO DE ASISTENCIA LOGISTICA ESPECIALIZADA


PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO


En virtud del presente anexo, se garantiza la puesta a disposición del asegurado de una ayuda logística y material inmediata, 


en forma de prestación económica o de servicios, cuando éste se encuentre en dificultades, como consecuencia de un accidente 


de tránsito ocurrido en el curso de un trayecto habitual, realizado con el vehículo transportador. 


SEGUNDA: DEFINICIONES


Para los efectos de este anexo se entenderá por: 


1.   Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los  derechos derivados 


del contrato.


   Tienen además la condición de beneficiario el propietario, el conductor y el ayudante del vehículo  descrito en el manifiesto 


de despacho de asignación de carga, cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación.


2. Vehículo Transportador: Se entiende por tal; el vehículo de transporte de carga, que se designe  en el manifiesto de 


despacho de asignación de carga, que preste sus servicios a la empresa transportadora, operador logístico y/o generador 


de carga.


3.   S.M.L.D.: Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, y que se 


encuentre vigente al momento del siniestro.


TERCERA: COBERTURAS:


Las coberturas relativas a la Amparo de Asistencia especializada se prestarán de acuerdo con las condiciones establecidas 


a continuación:


1.   Remolque o transporte del vehículo accidentado: En caso  que el vehículo asegurado no pudiera circular por avería a causa 


de un accidente de tránsito, la compañía se hará cargo del remolque o transporte hasta el taller o parqueadero que elija 


el asegurado o designe la aseguradora respectivamente. 


El límite máximo de esta prestación por accidente será de hasta máximo (150) SMLDV por Evento y por equipo de transporte 


asegurado


2.   Depósito o custodia del vehículo accidentado: Sí la operación de  desvolcar, proteger, transportar y/o remolcar el vehículo 


transportador requiere un tiempo de inmovilización superior  a  doce (12) horas, la compañía sufragará los  gastos en que 


incurra el asegurado hasta máximo (150) SMLD, por Evento y por equipo de transporte asegurado. Sin perjuicio de la restricción 


de 12 horas


ANEXO 3 - EVENTO SINIESTRAL (CLÁUSULA DE 72 HORAS)


Por "evento siniestral" se entienden todos los siniestros individuales causados directamente por un solo y mismo evento 


catastrófico. La duración y las proporciones de tal evento siniestral así determinado se delimitan como sigue, bajo la premisa 


de que estén amparados los peligros mencionados a continuación:


a)   En 72 horas consecutivas en caso de tempestad, lluvia, granizada, huracán, tornado, tifón y/o viento huracanado.


b)   En 72 horas consecutivas en caso de terremoto o maremoto, erupción volcánica y/o golpe de mar por uno de los peligros 


precitados.


c)   En 72 horas consecutivas y en el área de una ciudad o localidad en caso de huelga, motín, conmociones civiles o daños 


malintencionados.


d)   En 72 horas consecutivas en todos los demás peligros reasegurados por el presente contrato, en tanto que se reclamen 


también daños resultantes de los peligros mencionados bajo a, b o c.







PÓLIZA TODO RIESGO PARA 
GENERADORES 


DE CARGA Y EL OPERADOR LOGÍSTICO 
DE TRANSPORTE DE CARGA
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PÓLIZA TODO RIESGO PARA GENERADORES DE CARGA Y EL 
OPERADOR LOGÍSTICO DE TRANSPORTE DE CARGA 
CONDICIONES GENERALES


SECCIÓN I 
SEGURO DE DAÑOS PARA EL GENERADOR DE CARGA


SECCIÓN II
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL OPERADOR LOGISTICO DE 
TRANSPORTE DE CARGA TERRESTRE


SECCIÓN III
GASTOS ASOCIADOS A LAS COBERTURAS PACTADAS


SECCIÓN IV
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES AL CONTRATO


En las páginas interiores encontrará las estipulaciones que 
rigen su contrato de seguro.  De acuerdo con las normas que 
regulan el estatuto del consumidor financiero y de seguros en 
Colombia, le recomendamos leer con detenimiento y atención 
su contenido y alcance, frente a las expectativas de protección 
para las cuales tomó el seguro.


Si alguna duda surge en la interpretación de alguna de las 
condiciones aquí consignadas, no dude en comunicarse con 
nosotros a los teléfonos que aparecen al pie de página, le 
designaremos un asesor especializado para que absuelva sus 
inquietudes hasta que se comprenda su alcance[ Ley 1480 
de 2011.- Art. 37 Condiciones Negociables Generales y de los 
Contratos de Adhesión.


PÓLIZA TODO RIESGO PARA GENERADORES 
DE CARGA Y EL OPERADOR LOGÍSTICO DE 


TRANSPORTE DE CARGA 
CONDICIONES GENERALES
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SECCIÓN I – SEGURO DE DAÑOS PARA TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS CONDICIONES GENERALES PARA EL GENERADOR 
DE CARGA CLÁUSULA “A” (TODO RIESGO)


1.1OBJETO DEL SEGURO - AMPARO


Amparar la pérdida o daño material que recibe las mercancías 
sobre las cuales tengan interés asegurable los clientes 
(generadores de carga) como consecuencia de la realización 
de alguno de los riesgos inherentes al transporte acorde[ Ob. 
cit. Código de Comercio. Art. 1120.- Riesgos que cubre el seguro 
de transporte.] con las definiciones técnicas y las condiciones 
generales y particulares del contrato de seguro.
Se asegura igualmente la contribución por avería gruesa o 
común y salvamento marítimo, en los términos de las reglas de 
York y Amberes.


1.2 Riesgos Cubiertos 


Este seguro cubre todos los riesgos de pérdida o de daño a los 
bienes asegurados, excepto si están excluidos en las disposiciones 
de las cláusulas 1.5.
Parágrafo: Esta cobertura se extiende para reembolsar al 
asegurado, los gastos razonables y demostrados en que incurra, 
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para evitar la extensión o propagación del siniestro y para atender 
su salvamento, siempre y cuando la suma entre estos gastos y el 
valor de la indemnización no supere el valor asegurado. 


1.3. Avería General, Común o Gruesa. 


Este seguro cubre la contribución a la avería gruesa y los gastos 
de salvamento, ajustados o determinados de acuerdo con el 
contrato transporte, con el contrato de fletamento, y/o con la 
ley y prácticas aplicables, en que se incurra para evitar pérdidas, 
o en relación con actividades dirigidas a evitar pérdidas 
provenientes de cualquier causa, excepto las excluidas en las 
cláusulas 1.5 


1.4. Ambas Naves Culpables de Colisión 


Este amparo indemniza al Asegurado por la responsabilidad 
en que se incurra bajo la cláusula “Ambas Naves Culpables de 
Colisión” del contrato de transporte. En el caso de cualquier 
reclamación por parte de los transportadores bajo dicha 
cláusula, el Asegurado se obliga a notificar a los Aseguradores, 
quienes tendrán derecho, bajo su propio costo y gasto, a 
defender al Asegurado contra tal reclamación. 


1.5. Exclusiones 


En ningún caso este seguro cubrirá: 


1.5.1. Exclusiones respecto de la Cobertura Todo Riesgo:


1.5.1.1. El dolo del tomador, asegurado o beneficiario.
1.5.1.2. Consolidación de carga de otros generadores de carga y 
otras empresas de transporte en un mismo despacho, sin planillar 
o que no esté respaldada por el respectivo manifiesto de carga 
o documento idóneo de transporte de cada encomienda, para 
la operación logística de transporte de carga.
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1.5.1.3. Decomiso, embargo, secuestro, retención, aprehensión 
o, en general actos de autoridad sobre las mercancías o sobre 
el medio de transporte.
1.5.1.4. Reacción o radiaciones nucleares o contaminación 
radiactiva o ambiental.
1.5.1.5. Vicio propio o inherente de la mercancía[ Ob. cit. Código 
de Comercio. Art. 1104.- Exclusión de vicio propio de las cosas.] o 
combustión espontánea, mermas, evaporaciones o filtraciones 
que no se originen en rotura y daño del empaque, envase o 
envoltura.
1.5.1.6. Errores o faltantes en el despacho imputables al remitente, 
o por haberse despachado los bienes en mal estado o con un 
empaque inadecuado al tipo de mercancía.
1.5.1.7. Pérdidas de mercado o fluctuaciones de precio, el lucro 
cesante y las consecuencias económicas derivadas del retraso 
en la entrega de las mercancías. El lucro se podrá pactar a título 
de condición particular de la póliza, sin exceder lo estipulado 
por la ley comercial colombiana[ Ob.cit. Código de Comercio.  
Art. 1031 inc. 4°.- “En los eventos de pérdida total y pérdida 
parcial, por concepto de lucro cesante el transportador pagará 
adicionalmente un veinticinco (25%) del valor de la indemnización 
determinada conforme a los incisos anteriores…”.].
1.5.1.8. No se cubren los despachos, que se efectúen en vehículos 
que no se encuentren legalmente habilitados para prestar el 
servicio público de transporte de carga y que no correspondan 
al tipo y clase de vehículos exigidos por la ley y/o el acuerdo 
entre el remitente, el destinatario y el transportador, para el tipo 
y clase de mercancía a ser transportada.
1.5.1.9. No se cubre daños o pérdidas, así como ningún perjuicio 
consecuencial que tengan su origen en la incapacidad de 
cualquier sistema o equipo, ya sea hardware o software para 
manejar adecuadamente operaciones que impliquen cálculos 
con fechas.
1.5.1.10. Transporte de valores, lingotes, piedras preciosas o 
dinero efectivo o títulos valores u obras de arte y patrimonio 
histórico.  A título de condición particular se podrán asegurar 
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algunos de estos bienes, previo aviso a la aseguradora sobre sus 
características, valor y con el cobro prima adicional.
1.5.1.11. Permanencias en lugares iniciales, intermedios y finales 
superiores a sesenta y un (61) días calendario.
1.5.1.12. La pérdida, el daño o el gasto atribuibles a dolo o culpa 
grave del Asegurado. 
1.5.1.13. El derrame, merma ordinaria, pérdida normal de peso o 
volumen o el uso, o desgaste ordinario de los bienes asegurados. 
1.5.1.14. La pérdida, el daño o el gasto causados por el 
embalaje insuficiente o inadecuado o por el indebido 
acondicionamiento de los bienes asegurados para resistir los 
incidentes ordinarios del tránsito asegurado, cuando dicho 
embalaje o acondicionamiento sea realizado por el asegurado 
o sus empleados, o con anterioridad a la vigencia de este seguro. 
Parágrafo: Para los fines de este contrato de seguro, se 
considerará que “embalaje” incluye la estiba dentro de un 
contenedor, remolque, furgón o cualquier otra unidad de carga; 
y que “empleados” no incluye contratistas independientes. 
1.5.1.15. La pérdida, el daño o el gasto causados por el vicio 
propio o la naturaleza de los bienes asegurados. 
1.5.1.16. La pérdida, el daño o el gasto directamente causados 
por demora, aún cuando la demora sea causada por un riesgo 
asegurado (excepto los gastos pagaderos en virtud de la 
Cláusula 1.3 de este contrato de seguro). 
1.5.1.17. La pérdida, el daño o el gasto causados por la insolvencia, 
cesación de pagos o incumplimiento de las obligaciones 
financieras del transportador, o de los propietarios, armadores, 
explotadores, administradores, fletadores u operadores de la 
nave, aeronave, camión, o en general del medio de transporte 
respecto del que al momento de cargar el bien asegurado el 
Asegurado sabía, o en el curso ordinario de los negocios debería 
saber, que tal insolvencia, cesación de pagos o incumplimiento 
de obligaciones financieras podría impedir el normal desarrollo 
del viaje. 
Parágrafo: Esta exclusión no se aplicará, cuando el contrato 
de seguro haya sido transferido a la parte que presenta una 
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reclamación bajo este contrato que haya comprado o haya 
accedido a comprar de buena fe el bien asegurado, en virtud 
de un contrato vinculante. 
1.5.1.18. La pérdida, el daño o el gasto directa o indirectamente 
causado por, o proveniente de, el uso de cualquier dispositivo 
que emplee fisión o fusión atómica y/o nuclear u otra reacción 
similar, fuerza o materia radioactiva. 
1.5.1.19. La toma de muestras por autoridad competente, 
comiso, embargo y secuestro, retención, aprehensión o, en 
general, cualquier acto de autoridad sobre las mercancías o 
sobre el medio de transporte. 
1.5.2. Exclusión de innavegabilidad, no aeronavegabilidad y 
falta de condiciones del medio de transporte. 


En ningún caso este seguro cubrirá la pérdida, el daño o el gasto 
que se origine en: 


1.5.2.1. La innavegabilidad de la nave, la falta de condiciones 
de aeronavegabilidad de la aeronave, o la falta de aptitud 
del medio de transporte para el transporte seguro de los bienes 
asegurados, cuando el asegurado o sus empleados tengan 
conocimiento de tal innavegabilidad, falta de condiciones de 
aeronavegabilidad o falta de aptitud, en el momento en que los 
bienes asegurados sean cargados en dicho buque, aeronave o 
medio de transporte. 
1.5.2.2. La falta de aptitud del contenedor, del remolque, del 
furgón o de cualquier otra unidad de carga utilizada para el 
transporte seguro de los bienes asegurados, cuando el proceso 
de cargue de estos bienes en o sobre dichas unidades de carga 
se haya realizado con anterioridad a la vigencia del presente 
contrato de seguro, o cuando este proceso haya sido realizado 
por el Asegurado o sus empleados y estos tengan conocimiento 
de tal falta de aptitud en el momento del cargue. 
1.5.2.3. La exclusión 1.5.2.1. No se aplicará, cuando el contrato 
de seguro haya sido transferido a la parte que presenta una 
reclamación bajo este contrato que haya comprado o haya 
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accedido a comprar de buena fe el bien asegurado, en virtud 
de un contrato vinculante. 
1.5.2.4. Los Aseguradores renuncian a invocar cualquier violación 
de las garantías implícitas de navegabilidad de la nave, de 
aeronavegabilidad de la aeronave y de aptitud del medio de 
transporte utilizado para transportar los bienes asegurados, o de 
aptitud del contenedor, del remolque, del furgón o de cualquier 
otra unidad de carga utilizada para transportar los bienes 
asegurados, a menos que el Asegurado o sus empleados tengan 
conocimiento de tal innavegabilidad, falta de condiciones de 
aeronavegabilidad o falta de aptitud, en el momento en que los 
bienes asegurados sean cargados en dicho buque, aeronave o 
medio de transporte. 
1.5.3. Exclusión de Guerra 


En ningún caso este seguro cubrirá la pérdida, el daño o el gasto 
que se origine en: 


1.5.3.1. Guerra, guerra civil, revolución, rebelión, insurrección, o 
lucha civil que provenga de ello, o cualquier acto hostil cometido 
por o en contra de un poder beligerante. 
1.5.3.2 Captura, secuestro, arresto, arraigo o embargo preventivo, 
restricción o detención (exceptuando la piratería) así como las 
consecuencias de cualquiera de estos actos o cualquier intento 
de realizar uno de estos actos. 
1.5.3.3. Minas, torpedos, bombas u otras armas bélicas 
abandonadas. 


1.5.4. Exclusión de Huelga. 


En ningún caso este seguro cubrirá la pérdida, el daño o el gasto: 


1.5.4.1. Causados por huelguistas, trabajadores afectados 
por cierre patronal o personas que tomen parte en disturbios 
laborales, motines, asonadas o conmociones civiles. 
1.5.4.2. Resultantes de huelgas, cierres patronales, disturbios 
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laborales, motines, asonadas o conmociones civiles. 
1.5.4.3. Causados por cualquier acto terrorista, siendo este un 
acto cometido por cualquier persona en nombre propio, o en 
conexión con cualquier organización que realice actividades 
dirigidas al derrocamiento o intento de derrocamiento, o presión 
indebida, por la fuerza o de forma violenta, de cualquier gobierno 
independientemente de si este fue constituido legalmente o no. 
1.5.4.4. Causados por cualquier persona que actúe por motivos 
políticos, ideológicos o religiosos. 


1.6. Cláusula de Duración del Tránsito (aplicable a las cláusulas 
A, B y C)


1.6.1. Con sujeción a lo estipulado en la cláusula 1.9., este 
seguro entra en vigor siempre y cuando la póliza esté vigente, 
desde el momento en que el bien asegurado sea movido por 
primera vez en la bodega o lugar de almacenamiento (en el 
lugar mencionado en el contrato de seguro), con el propósito 
de su inmediato cargue en o sobre el medio de transporte y 
con la intención de iniciar el tránsito, continúa durante el curso 
ordinario del tránsito y termina ya sea: 
1.6.2. Al completarse el proceso de descargue del medio de 
transporte utilizado para transportar los bienes asegurados, 
dentro de la bodega o lugar de almacenamiento final, en el 
lugar de destino mencionado en el contrato de seguro. 
1.6.3. Al completarse el proceso de descargue del medio de 
transporte utilizado para transportar los bienes asegurados, en 
cualquier otra bodega o lugar de almacenaje, ya sea antes de 
o en el lugar de destino mencionado en el contrato de seguro, 
que el asegurado o sus empleados elijan utilizar, ya sea para el 
almacenamiento que no se deba al curso ordinario del tránsito 
o para asignación o distribución. 


1.6.4. Cuando el asegurado o sus empleados elijan utilizar 
cualquier medio de transporte o cualquier contenedor, remolque, 
furgón o unidad de carga para efectos de almacenamiento, a 
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menos que ello ocurra en el curso ordinario del tránsito.
1.6.5. Al vencimiento de 60 días comunes después de finalizar 
el descargue de los bienes asegurados, al costado del buque 
transoceánico en el puerto final de descargue. 
Parágrafo: La terminación de la cobertura se hará efectiva 
cuando cualquiera de los hechos anteriormente descritos ocurra 
primero. 


1.6.6. Si después del descargue al costado del buque 
transoceánico en el puerto final de descargue, pero antes que 
finalice la cobertura del despacho correspondiente dentro del 
presente contrato de seguro, los bienes asegurados tuvieran que 
ser enviados a un destino distinto de aquél que este asegurado 
por la presente póliza, este seguro no obstante estar sujeto a 
la terminación como se estipula en las cláusulas 1.6.1 a 1.6.4, 
terminará en el momento que el bien asegurado sea movido 
por primera vez con el propósito de comenzar el tránsito hacia 
el nuevo destino. 


1.6.7. Este seguro permanecerá vigente (sujeto a la terminación 
prevista en las cláusulas 1.6.1 a 1.6.4 y a lo establecido en la 
cláusula 1.7.), durante el retraso que provenga de un hecho 
externo no imputable al Asegurado, la desviación, el descargue 
forzoso, el reembarque o trasbordo y cualquier variación de 
la expedición que tenga lugar en el ejercicio de una facultad 
concedida a los transportadores en virtud del contrato de 
transporte. 


1.7. Cláusula de Terminación del Contrato de Transporte 
(aplicable a las cláusulas A, B y C)


Si debido a circunstancias que se encuentren fuera del control del 
Asegurado, el contrato de transporte termina en puerto o lugar 
distinto al de destino designado en aquél, o el tránsito termina 
de otra forma antes de la descarga de los bienes asegurados 
según lo estipula la cláusula 1.6. del presente contrato, este 
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seguro también terminará, a menos que se de inmediato aviso a 
los Aseguradores y que se solicite y apruebe la continuación de 
la cobertura en cuyo evento este seguro se mantendrá vigente, 
sujeto al pago de una prima adicional si así lo requieren los 
Aseguradores, bien sea: 


1.7.1. Hasta que los bienes asegurados sean vendidos y 
entregados en dicho puerto o lugar, o, salvo pacto expreso en 
contrario, hasta la expiración de un período de 60 días comunes 
contados a partir de la llegada de los bienes asegurados a tal 
puerto o lugar, lo que ocurra primero, en caso que el modo de 
transporte utilizado sea el marítimo, o de 30 días comunes, en 
caso que se utilice otro modo de transporte distinto al marítimo.
1.7.2. Si los bienes asegurados son enviados dentro del citado 
período de 60 días o de 30 días comunes, según el caso, (o de 
cualquier extensión del mismo que se convenga) al lugar de 
destino indicado en la póliza o a cualquier otro lugar de destino, 
este seguro terminará conforme a lo dispuesto en la cláusula 1.6. 


1.8. Cláusula de Cambio de Viaje (aplicable a las cláusulas A, B 
y C)


1.8.1. Si después de iniciada la cobertura del despacho 
correspondiente dentro de la vigencia del presente contrato 
de seguro, el Asegurado o sus empleados cambian el lugar de 
destino, deberá notificarse inmediatamente a los aseguradores 
para llegar a un nuevo acuerdo sobre tarifas y términos del seguro. 
Si un daño o pérdida ocurre antes de dicho acuerdo, solo se 
obtendrá cobertura si la misma habría podido ser ofrecida a una 
tarifa razonable de acuerdo con las condiciones del mercado. 
1.8.2. Si una vez iniciado el tránsito estipulado en el presente 
contrato de seguro de los bienes asegurados, (en concordancia 
con la cláusula 1.6.1.), el asegurado o sus empleados no tienen 
conocimiento de que estos bienes se dirigen a un destino distinto, 
se entenderá que la vigencia de este seguro inicia al comenzar 
dicho tránsito. 
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1.9. Cláusula de Interés Asegurable (aplicable a las cláusulas A, 
B y C)


1.9.1. Para obtener una indemnización en virtud del presente 
contrato de seguro, el Asegurado debe tener en el momento 
del siniestro, un interés asegurable sobre los bienes asegurados. 
1.9.2. Con sujeción a lo estipulado en la cláusula 1.9.1., el 
Asegurado tendrá derecho a la indemnización por la pérdida 
asegurada ocurrida durante el período cubierto por el presente 
seguro, aun cuando la pérdida ocurra antes de la expedición 
de la póliza, a menos que el Asegurado tuviera conocimiento de 
la pérdida y los Aseguradores no lo tuvieran. 
 
1.10. Cláusula de Gastos de Reenvío (aplicable a las cláusulas 
A, B y C)


Si como consecuencia de la realización de un riesgo cubierto 
por este seguro, el tránsito asegurado se termina en un puerto o 
lugar distinto de aquél hasta el cual los asegurados se encuentran 
amparados, los Aseguradores reembolsarán al Asegurado todos 
los gastos extraordinarios adecuada y razonablemente incurridos 
en el descargue, almacenaje y reenvío de los bienes asegurados 
al lugar de destino hasta el cual estuvieran asegurados por el 
presente contrato de seguro. 


Parágrafo 1: Lo anteriormente estipulado está sujeto a las 
exclusiones contenidas en las cláusulas 1.5., del presente 
contrato, y dentro del amparo otorgado no se incluirán gastos 
originados en la culpa, negligencia, insolvencia o incumplimiento 
de obligaciones financieras del Asegurado o de sus empleados. 
Parágrafo 2: La Cláusula número 1.10., del presente contrato no 
será aplicable a los gastos de la avería gruesa ni a los gastos de 
salvamento. 


1.11. Cláusula de Pérdida Total Constructiva (aplicable a las 
cláusulas A, B y C).
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Este seguro no pagará ninguna reclamación por pérdida 
total constructiva, a menos que los bienes asegurados sean 
razonablemente abandonados a favor de los Aseguradores, ya 
sea por cuenta de que su pérdida total real parezca inevitable, o 
bien porque el costo de recuperar, reacondicionar o reenviar los 
bienes asegurados desde el lugar de destino hasta el que están 
asegurados excediere el valor de los bienes a su arribo a dicho 
lugar. El aviso de abandono de los bienes asegurados deberá ser 
expreso, inequívoco y constar por escrito; el asegurado deberá 
dar aviso de abandono a los Aseguradores dentro del término 
de 30 días hábiles desde el momento en que reciba información 
fidedigna de la pérdida. 


1.12. Coexistencia de Seguros (aplicable a las cláusulas A, B y C)


1.12.1. Si el asegurado toma cualquier otro seguro sobre las 
mercancías objeto de este contrato, se considerará que el valor 
acordado de la carga se ajusta a la suma total asegurada bajo 
todos los contratos de seguro coexistentes, y que el amparo del 
presente contrato será la proporción de la suma asegurada en 
esta póliza. 
En caso de reclamación el asegurado deberá presentar a los 
aseguradores evidencia de las sumas aseguradas bajo todos los 
seguros coexistentes. 
1.12.2. Cuando se suscriban otros seguros sobre las mercancías 
objeto de este contrato, se aplicará la siguiente cláusula: 
El valor acordado de la carga será igual a la suma total asegurada 
bajo este seguro, y cualquier otro que cubra la pérdida; y el 
amparo del presente contrato será sólo la proporción de la 
suma asegurada en esta póliza, en relación a los demás seguros 
coexistentes. 
En caso de reclamación el asegurado deberá presentar a los 
aseguradores evidencia de las sumas aseguradas bajo todos los 
seguros coexistentes. 


1.13. Beneficio del seguro (aplicable a las cláusulas A, B y C)
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1.13.1. Este seguro cubre al asegurado, que se entiende como 
quien reclama la indemnización, ya sea porque es la persona a 
cuyo favor se suscribió el presente contrato de seguro, o porque 
es su cesionario. 
1.13.2. Este seguro no surtirá efecto en beneficio del transportador 
o de cualquier otra persona que, en el curso del transporte 
asegurado, tenga a cualquier título la custodia de los bienes 
asegurados. 


1.14. Cláusula de reducción de pérdidas (aplicable a las 
cláusulas A, B y C)


Es deber tanto del Asegurado como de sus empleados y agentes, 
en relación con cualquier siniestro recuperable bajo la presente 
póliza: 
1.14.1. Tomar todas aquellas medidas que sean razonables con 
el objeto de impedir, evitar o minimizar la pérdida y, 
1.14.2. Asegurarse que todos los derechos contra transportadores, 
o contra cualquier otra persona que, en el curso del transporte 
asegurado, tenga a cualquier título la custodia de los 
bienes asegurados o contra cualquier otro tercero, sean 
adecuadamente preservados y ejercidos. 
Parágrafo 1: Los Aseguradores, en adición a cualquier pérdida 
que sea recuperable en virtud del presente contrato de 
seguro, reembolsarán al Asegurado cualquier gasto en el que 
incurra adecuada y razonablemente para cumplir con estas 
obligaciones, siempre y cuando la suma entre estos gastos y el 
valor de la indemnización no supere el valor asegurado. 
Parágrafo 2: El incumplimiento de las obligaciones del Asegurado 
previstas en esta cláusula darán lugar a la reducción o a la 
pérdida del derecho a la indemnización, según el caso, en los 
términos señalados en la ley. 


1.15. Cláusula de Renuncia (aplicable a las cláusulas A, B y C)


Las medidas tomadas por el Asegurado o por los Aseguradores 
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con el objeto de salvar, proteger o recuperar los bienes 
asegurados, no serán consideradas como renuncia o aceptación 
de abandono ni perjudicarán de otra forma los derechos de una 
u otra parte. 


1.16. Cláusula de Diligencia Razonable (aplicable a las cláusulas 
A, B y C)


El Asegurado, sus agentes, empleados y mandatarios se 
comprometen a actuar con prontitud y diligencia razonable en 
todas las circunstancias que se encuentren bajo su control. 


1.17. Ley Aplicable (aplicable a las cláusulas A, B y C)


El presente contrato de seguro se rige por la ley colombiana y 
las controversias derivadas de su ejecución serán sometidas al 
conocimiento de la jurisdicción colombiana. 


1.SEGURO DE DAÑOS PARA TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
CONDICIONES GENERALES PARA EL GENERADOR DE CARGA  -  
CLÁUSULADO “B” (RIESGOS NOMBRADOS EXTENDIDOS) 
2.1. Riesgos Cubiertos 


Con excepción de lo estipulado en la Cláusulas 2.4., este seguro 
cubre: 


2.1.1. Pérdida o daño de los bienes asegurados, que pueda 
razonablemente ser atribuido a: 


2.1.1.1. Incendio o explosión. 
2.1.1.2. Varadura, encalladura, naufragio o zozobra del buque o 
embarcación. 
2.1.1.3. Volcadura o descarrilamiento del medio de transporte 
terrestre. 
2.1.1.4. Colisión o contacto del buque, embarcación o medio de 
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transporte con cualquier objeto externo diferente al agua. 
2.1.1.5. Descargue de los bienes asegurados en puerto de arribo 
forzoso. 
2.1.1.6. Terremoto, erupción volcánica o rayo. 


2.1.2. Pérdida o daño de los bienes asegurados causados por: 


2.1.2.1. Sacrificio en avería gruesa. 
2.1.2.2. Echazón o barrido por las olas. 
2.1.2.3. Entrada de agua de mar, lago o río en la bodega del 
buque, embarcación, bodega, contenedor, remolque, furgón, 
unidad de carga o lugar de almacenaje. 
2.1.2.4. Caída de Aviones o parte de ellos. 
2.1.2.5. Hurto o desaparición total o parcial de los bienes de uno 
o varios bultos (mercancías y empaque). 
2.1.2.6. Pérdida total de cualquier bulto que caiga del medio de 
transporte durante el curso del tránsito o por caída durante las 
operaciones de cargue o descargue del medio de transporte. 


2.2. Avería General, Común o Gruesa 


Este seguro cubre la contribución a la avería gruesa y los gastos 
de salvamento, ajustados o determinados de acuerdo con el 
contrato transporte, con el contrato de fletamento, y/o con la 
ley y prácticas aplicables, en que se incurra para evitar pérdidas, 
o en relación con actividades dirigidas a evitar pérdidas 
provenientes de cualquier causa, excepto las excluidas en las 
cláusulas 2.4. 


2.3. Ambas Naves Culpables de Colisión 
Este amparo indemniza al Asegurado por la responsabilidad 
en que se incurra bajo la cláusula “Ambas Naves Culpables de 
Colisión” del contrato de transporte. En el caso de cualquier 
reclamación por parte de los transportadores bajo dicha 
cláusula, el Asegurado se obliga a notificar a los Aseguradores, 
quienes tendrán derecho, bajo su propio costo y gasto, a 
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defender al Asegurado contra tal reclamación. 


2.4. Exclusiones
En adición a las exclusiones enunciadas en el numeral 1.5., 
4.3 y 5.3., aplicarán las siguientes exclusiones con relación a la 
cobertura tipo B:
2.4.1. El daño o la destrucción deliberada de los bienes 
asegurados o de parte de estos por el acto culposo de cualquier 
persona. 
2.5. Cláusula de Terminación del Contrato de Transporte 


2.5.1 Cuando una condición de cobertura sea requerida bajo la 
cláusula 1.7., existe la obligación de dar notificación oportuna a 
los aseguradores y el derecho a dicha cobertura estará sujeta al 
cumplimiento de esta obligación. 
2.5.2. Cuando un cambio en el destino sea notificado bajo la 
cláusula 1.8., existe la obligación de dar notificación oportuna a 
los aseguradores y el derecho a dicha cobertura estará sujeta al 
cumplimiento de esta obligación. 


2.SEGURO DE DAÑOS PARA TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
CONDICIONES GENERALES PARA EL GENERADOR DE CARGA 
CLÁUSULADO “C” (RIESGOS NOMBRADOS RESTRINGIDOS) 


3.1. Riesgos Cubiertos 


Con excepción de lo estipulado en las cláusulas 3.4, este seguro 
cubre: 


3.1.1. Pérdida o daño de los bienes asegurados que pueda 
razonablemente ser atribuido a: 
3.1.1.1. Incendio o explosión. 
3.1.1.2. Varadura, encalladura, naufragio o zozobra del buque o 
la embarcación. 
3.1.1.3. Volcadura o descarrilamiento del medio de transporte 
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terrestre. 
3.1.1.4. Colisión o contacto del buque, embarcación o medio de 
transporte con cualquier objeto externo diferente al agua. 
3.1.1.5. Descargue de los bienes asegurados en puerto de arribo 
forzoso. 


3.1.2. Pérdida o daño de los bienes asegurados causado por: 


3.1.2.1. Sacrificio en avería gruesa. 
3.1.2.2. Echazón. 
3.1.2.3. Caída de aviones o parte de ellos 


3.2. Avería General, Común o Gruesa 


Este seguro cubre la contribución a la avería gruesa y los gastos 
de salvamento, ajustados o determinados de acuerdo con el 
contrato transporte, con el contrato de fletamento, y/o con la 
ley y prácticas aplicables, en que se incurra para evitar pérdidas, 
o en relación con actividades dirigidas a evitar pérdidas 
provenientes de cualquier causa, excepto las excluidas en las 
cláusulas 3.4. 


3.3. Ambas Naves Culpables de Colisión 
Este amparo, se extiende para indemnizar al Asegurado por 
la proporción de responsabilidad que le corresponda bajo la 
Cláusula “Ambas Naves Culpables de Colisión” inserta en el 
contrato de fletamento, con respecto a una pérdida recuperable 
bajo este seguro. En el caso de cualquier reclamación por los 
armadores bajo dicha cláusula, el Asegurado se obliga a notificar 
a los Aseguradores, quienes tendrán derecho, bajo su propio 
costo y gasto, a defender al Asegurado contra tal reclamación. 


3.4. Exclusiones 
En adición a las exclusiones enunciadas en el numeral 1.5. y 4.3, 
aplicarán las siguientes exclusiones con relación a la cobertura 
tipo C:
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3.4.1. El daño o la destrucción deliberada de los bienes 
asegurados o de parte de estos por el acto culposo de cualquier 
persona. 


3.SEGURO DE DAÑOS PARA TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
CONDICIONES GENERALES PARA EL GENERADOR DE CARGA   - 
CLÁUSULADO DE GUERRA 


4.1. Riesgos Cubiertos 


Este seguro cubre, con excepción de lo estipulado en las 
Cláusulas  4.3., del presente contrato, la pérdida o el daño a los 
bienes asegurados, causados por: 
4.1.1. Guerra, guerra civil, revolución, rebelión, insurrección, o 
lucha civil que provenga de ello, o cualquier acto hostil cometido 
por o en contra de un poder beligerante. 
4.1.2. Captura, secuestro, arresto, arraigo o embargo preventivo, 
restricción o detención procedentes de los riesgos cubiertos en 
el punto anterior 4.1., así como sus consecuencias o cualquier 
intento de ello. 
4.1.3. Minas, torpedos, bombas u otras armas bélicas 
abandonadas. 


4.2. Avería General, Común o Gruesa 
Este seguro cubre la contribución a la avería gruesa y los gastos 
de salvamento, ajustados o determinados de acuerdo con el 
contrato transporte, con el contrato de fletamento, y/o con la 
ley y prácticas aplicables, en que se incurra para evitar pérdidas, 
o en relación con actividades dirigidas a evitar pérdidas 
provenientes de un riesgo cubierto bajo el presente contrato. 


4.3. Exclusiones 
En adición a las exclusiones enunciadas en el numeral 1.5., 
2.4., 3.4., aplicarán las siguientes exclusiones con relación a la 
cobertura de Guerra:
4.3.1. Cualquier reclamación basada en la pérdida o frustración 
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del viaje o expedición. 
4.3.2. La pérdida, el daño o el gasto directa o indirectamente 
causado por o proveniente del uso de cualquier dispositivo que 
emplee fisión o fusión atómica y/o nuclear u otra reacción similar 
o fuerza o materia radioactiva. 


4.4. Cláusula de Duración del Tránsito 


4.4.1. Este seguro, inicia únicamente cuando los bienes 
asegurados o cualquier parte de los mismos, sean cargados a 
bordo de un buque transoceánico o de un avión; y, 
4.4.2. Termina, al momento en que los bienes asegurados, o 
cualquier parte de los mismos sean descargados del buque 
transoceánico en el puerto o lugar final de descargue o del 
avión en el aeropuerto de destino en el sitio previsto para la 
entrega en el contrato de transporte. 
4.4.3. Al vencimiento de 15 días comunes contados desde la 
medianoche del día de llegada del buque transoceánico, al 
puerto o lugar final de descargue, o del avión en el aeropuerto 
de destino, o al sitio previsto para la entrega en el contrato de 
transporte, según lo que ocurra primero.
4.4.4. No obstante, siempre y cuando se dé inmediato aviso a 
los Aseguradores y sujeto al pago de una prima adicional, este 
seguro reiniciará su cobertura cuando, sin haber descargado 
los bienes asegurados, en el puerto, aeropuerto o lugar final de 
descargue, el buque zarpe de allí, o el avión despegue de allí, e 
inicie su viaje según el caso. 
4.4.5. Termina, sujeto a los incisos 4.4.2. y 4.4.3., de la presente 
sección, bien sea cuando los bienes asegurados o cualquier 
parte de los mismos son descargados del buque en el puerto 
o lugar final de descargue (o sustituto), o del avión en el 
aeropuerto de destino, en el sitio previsto para la entrega en el 
contrato de transporte, o al vencimiento de 15 días comunes 
contados desde la medianoche del día en que el buque llegue 
de nuevo al puerto final o lugar de descargue o desde que el 
buque llegue al puerto o lugar de descargue sustituto, o del día 
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en que el avión llegue al aeropuerto de destino. 
Parágrafo: La terminación dependerá de qué hecho de los 
anteriormente descritos ocurra primero. 
4.4.6. Si durante el viaje asegurado el medio de transporte arriba 
a un puerto o aeropuerto o lugar intermedio para descargar los 
bienes asegurados para continuación de su transporte en otro 
medio de transporte, o fueren descargados los bienes del buque 
transoceánico en un puerto o lugar de refugio, entonces, sujeto 
a lo dispuesto en la 4.4.3., de la presente sección y a una prima 
adicional si fuese requerida, este seguro continuará en vigor 
hasta que finalice el plazo de 15 días comunes contados desde 
la medianoche del día de llegada del medio de transporte a 
aquél puerto, aeropuerto o lugar, o el día de la llegada del buque 
a tal puerto o lugar, pero la cobertura se reiniciará en la medida 
en que los bienes asegurados o cualquier parte de los mismos se 
encuentren cargados a bordo del buque transoceánico o del 
avión de trasbordo, según el caso. 
Durante el período de 15 días comunes el seguro se mantendrá 
en vigor después del descargue solamente mientras los bienes 
asegurados o cualquier parte de los mismos, permanezcan en 
tal puerto o lugar. Si los bienes asegurados son transportados 
de nuevo dentro del citado período de 15 días comunes o si la 
cobertura se reinicia según lo previsto en esta cláusula 4.4.2. 
4.4.7. Si el trayecto estipulado en el contrato de transporte 
termina en un puerto o aeropuerto o lugar que no fuera el 
convenido, tal puerto o aeropuerto o lugar será considerado 
como el sitio final de descargue y el presente contrato de seguro 
terminará de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 4.4.1. Si los 
bienes asegurados son posteriormente reembarcados al destino 
original o a cualquier otro destino, entonces, siempre que se dé 
aviso a los Aseguradores antes del inicio de dicho tránsito y sujeto 
al pago de una prima adicional, el seguro retomará vigencia. 
4.4.8. En el caso que los bienes asegurados hayan sido 
descargados, en la medida en que tales bienes o cualquier 
parte de los mismos hayan sido cargados para el viaje en el 
buque transoceánico o el avión de trasbordo. 
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4.4.9. En el caso que los bienes asegurados no hayan sido 
descargados, cuando el buque zarpe de dicho puerto 
considerado como puerto final de descargue, o el avión 
despegue de dicho aeropuerto considerado como aeropuerto 
final de descargue; posteriormente, dicho contrato de seguro 
terminará de acuerdo con lo dispuesto en 4.4.4. 
4.4.10. El amparo contra los riesgos de minas y torpedos 
abandonados, flotantes o sumergidos, se amplía para cubrir los 
bienes asegurados o cualquier parte de los mismos, mientras 
se encuentren sobre una embarcación en tránsito hacia o 
desde el buque transoceánico, pero en ningún caso después 
de haber transcurrido 60 días comunes desde su descargue 
del buque transoceánico, a menos que se hubiese convenido 
expresamente de otra manera con los Aseguradores. 
4.4.11. Sujeto a inmediato aviso a los Aseguradores y a una prima 
adicional, si fuese requerida, este seguro continuará vigente 
dentro de lo estipulado en estas cláusulas, durante cualquier 
desviación o variación de la expedición que tenga lugar en el 
ejercicio de una facultad concedida a los transportadores o 
armadores por el contrato de transporte o fletamento. 
Parágrafo 1: Para efectos de esta cláusula 4, la expresión “llegada 
del buque” se entenderá cuando el buque esté fondeado, 
amarrado o de otra manera asegurado a un muelle dentro del 
área de la autoridad portuaria competente. Si tal muelle o lugar 
no estuviere disponible, se considerará que el buque “llegó” 
cuando inicialmente fondea, amarra o queda asegurado ya 
sea dentro o fuera del puerto o lugar previsto para el descargue. 
Parágrafo 2: Para efectos de esta cláusula será considerado 
“buque transoceánico” un buque que transporte los bienes 
asegurados de un puerto o lugar a otro cuando tal viaje implique 
una travesía de mar por dicho buque. 


4.5. Cláusula de Cambio de Viaje


4.5.1. Cuando un cambio en el destino sea notificado bajo la 
cláusula 1.13., existe la obligación de dar notificación oportuna 







24


13042016-1501-P-10-0000000000001507    04122015-1501-NT-P-10-0000000000001507                       


PÓ
LI


ZA
 T


O
D


O
 R


IE
SG


O
 P


A
RA


 G
EN


ER
A


D
O


RE
S 


D
E 


C
A


RG
A


 Y
 E


L 
O


PE
RA


D
O


R 
LO


G
ÍS


TI
C


O
 D


E 
TR


A
N


SP
O


RT
E 


D
E 


C
A


RG
A
 


a los aseguradores y el derecho a dicha cobertura estará sujeta 
al cumplimiento de esta obligación. 


4.6. Cláusula de nulidad 
Cualquier disposición contenida en este contrato que resulte 
contradictoria con las cláusulas 4.3.1, 4.3.2., o 4.4 se considera 
nula y sin valor hasta donde se opongan a éstas. 


4.SEGURO DE DAÑOS PARA TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
CONDICIONES GENERALES PARA EL GENERADOR DE CARGA  - 
CLÁUSULADO DE HUELGA 
4.1.Riesgos Cubiertos 


Este seguro cubre, con excepción de lo estipulado en las 
cláusulas  5.3., del presente contrato, la pérdida o el daño a los 
bienes asegurados, causados por: 


5.1.1. Huelguistas, trabajadores afectados por cierre patronal 
o personas que tomen parte en disturbios laborales, motines, 
asonadas o conmociones civiles. 
5.1.2. Cualquier acto terrorista, siendo este un acto cometido 
por cualquier persona en nombre propio, o en conexión con 
cualquier organización que realice actividades dirigidas al 
derrocamiento o intento de derrocamiento, por la fuerza o de 
forma violenta, de cualquier gobierno independientemente de 
si este fue constituido legalmente o no. 
5.1.3. Cualquier persona que actué por motivos políticos, 
ideológicos o religiosos. 


5.2. Avería General, Común o Gruesa 
Este seguro cubre la contribución a la avería gruesa y los gastos 
de salvamento, ajustados o determinados de acuerdo con el 
contrato transporte, con el contrato de fletamento, y/o con la 
ley y prácticas aplicables, en que se incurra para evitar pérdidas, 
o en relación con actividades dirigidas a evitar pérdidas 
provenientes de un riesgo cubierto bajo el presente contrato. 
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5.3. Exclusiones 
En adición a las exclusiones enunciadas en el numeral 1.5., 
2.4., 3.4., aplicarán las siguientes exclusiones con relación a la 
cobertura de huelga:
En ningún caso este seguro cubrirá: 


5.3.1. La pérdida, el daño o el gasto que se origine en la ausencia 
total, parcial o restricción de mano de obra de cualquier 
naturaleza, proveniente de huelga, cierre patronal, disturbio 
laboral, motín, asonada o conmoción civil. 
5.3.2. Cualquier reclamación basada en la pérdida o frustración 
del viaje o la expedición. 
5.3.3. La pérdida, el daño o el gasto como consecuencia de 
guerra, guerra civil, revolución, rebelión, insurrección o lucha civil 
que provenga de ello, o cualquier acto hostil cometido pro o en 
contra de un poder beligerante. 


 SECCIÓN II –  RESPONSABILIDAD CIVIL DEL OPERADOR LOGÍSTICO 
DE TRANSPORTE DE CARGA


1. OBJETO DEL SEGURO - AMPARO


Amparar bajo la modalidad todo riesgo de acuerdo con las 
condiciones generales y particulares de esta póliza y las normas 
legales que regulan la materia, la responsabilidad civil contractual 
derivada de las actividades inherentes a la operación logística 
del transporte de carga imputable al Tomador/Asegurado, 
desde el momento en que el operador se hace cargo o ha 
debido hacerse cargo de las mercancías[ Código de Comercio 
colombiano. Art. 982.- Obligaciones del operador logístico de 
transporte de carga.] al recibirlas para conducirlas, custodiarlas 
y entregarlas en el mismo estado en que las recibió, las cuales 
se presumen en buen estado salvo constancia en contrario[ 
Código de Comercio colombiano. Art. 1028.- Reclamos por 
pérdidas o averías.
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2. EXCLUSIONES 


La presente póliza, no ampara la responsabilidad civil contractual 
del tomador/asegurado, cuando las pérdidas y/o daños y 
demás perjuicios que le sean reclamados por el incumplimiento 
de sus obligaciones de resultado frente a sus generadores de 
carga, tengan origen de cualquier modo en cualquiera de los 
siguientes hechos y circunstancias:


2.1. El dolo del tomador, asegurado o beneficiario.


2.2. Consolidación de carga de otros generadores de carga y 
otras empresas de transporte en un mismo despacho, sin planillar 
o que no esté respaldada por el respectivo manifiesto de carga 
o documento idóneo de transporte de cada encomienda, para 
la operación logística de transporte de carga.


2.3. Decomiso, embargo, secuestro, retención, aprehensión o, 
en general actos de autoridad sobre las mercancías o sobre el 
medio de transporte.


2.4. Reacción, radiaciones nucleares o contaminación radiactiva 
o ambiental.
2.5. Vicio propio o inherente de la mercancía[ Ob. cit. Código 
de Comercio. Art. 1104.- Exclusión de vicio propio de las cosas.] o 
combustión espontánea, mermas, evaporaciones o filtraciones 
que no se originen en rotura y daño del empaque, envase o 
envoltura.


2.6. Errores o faltantes en el despacho imputables al remitente, 
o por haberse despachado los bienes en mal estado o con un 
empaque inadecuado al tipo de mercancía.


2.7. Pérdidas de mercado o fluctuaciones de precio, el lucro 
cesante y las consecuencias económicas derivadas del retraso 
en la entrega de las mercancías. El lucro se podrá pactar a título 
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de condición particular de la póliza, sin exceder lo estipulado 
por la ley comercial colombiana[ Ob.cit. Código de Comercio.  
Art. 1031 inc. 4°.- “En los eventos de pérdida total y pérdida 
parcial, por concepto de lucro cesante el transportador pagará 
adicionalmente un veinticinco (25%) del valor de la 
indemnización determinada conforme a los incisos anteriores…”.].


2.8. No se cubren los despachos, que se efectúen en vehículos 
que no se encuentren legalmente habilitados para prestar el 
servicio público de transporte de carga y que no correspondan 
al tipo y clase de vehículos exigidos por la ley y/o el acuerdo 
entre el remitente, el destinatario y el transportador, para el tipo 
y clase de mercancía a ser transportada.


2.9. No se cubre daños o pérdidas, así como ningún perjuicio 
consecuencial que tengan su origen en la incapacidad de 
cualquier sistema o equipo, ya sea hardware o software para 
manejar adecuadamente operaciones que impliquen cálculos 
con fechas.


2.10. Transporte de valores, lingotes, piedras preciosas, dinero 
efectivo, títulos valores, obras de arte y patrimonio histórico.


2.11. Permanencias en lugares iniciales, intermedios y finales 
superiores a ciento veinte horas continuas (120).


2.12. No se cubre daños o pérdidas derivadas de la innavegabilidad 
de la nave y la falta de condiciones de aeronavegabilidad 
de la aeronave, o la falta de aptitud del medio de transporte 
(Contenedor, remolque, furgón o de cualquier otra unidad de 
carga utilizada para el transporte). Esto es, que el equipo debe 
cumplir con los requerimientos que garanticen un adecuado 
transporte.


2.13. No se cubren los daños perdidas cuando la mercancía 
sea transportada en vehículos mayores a treinta (30) años de 







modelo, excepto vehículos repotenciados que se enmarquen 
dentro de los 30 años.


2.14. No se cubren las pérdidas o daños por el incumplimiento 
de lo establecido en los manuales de seguridad y operación, 
que deberán incluir procesos de selección de conductores, 
contratación de vehículos, medios de control a la trazabilidad de 
los despachos y escoltajes a la carga de Alto Riesgo, los cuales 
harán parte integral de la póliza; la omisión en la entrega de los 
manuales dará lugar al no reconocimiento de las perdidas. 


2.15. Guerra, guerra civil, revolución, rebelión, insurrección, o 
lucha civil que provenga de ello, o cualquier acto hostil cometido 
por o en contra de un poder beligerante. 


2.16. Pérdida de líquidos debidos al derrame y/o rotura del 
envase, a menos que sea como consecuencia de choque o 
vuelco del vehículo que transporta la mercancía.


2.16. Demoras voluntarias y por su consecuencia la pérdida de 
la mercancía.
2.17. Movilizaciones realizadas por franquicias u oficinas 
arrendadas por el asegurado.


SECCIÓN III – COSTOS ASOCIADOS A LAS COBERTURAS PACTADAS


1.	 Está usted asegurado por los siguientes costos razonables:


	 1.1 Costos de Minoración 
	 Costos razonables de reducción de una reclamación.


	 1.2 	 Costos Investigación y defensa
Los costos razonables que se derivan de la investigación de un 
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accidente que pudiera dar lugar a una reclamación en virtud 
de esta cobertura y de la protección de sus intereses en relación 
con la misma (incluidas las costas legales y de investigación) - 
incluidos los costos del cobro de una deuda si el pago es retenido 
únicamente debido a una reclamación en virtud de la presente 
cobertura.


1.3 Costos Trasbordo
Costos, adicionales a aquellos en los que usted hubiera incurrido 
en cualquier 	 supuesto, de cesión de carga o equipo o 
propiedades aseguradas tras un accidente.


1.4 Cuarentena y desinfección 
(Incluida la fumigación) - distinta de la de las prácticas habituales 
de la actividad.
	
• Los costos en que usted hubiera incurrido en cualquier caso.
• Lo recaudado en la venta de la mercancía.
• Los importes que usted puede recuperar de terceros.


1.5 Finalización del transporte
Costos, adicionales a los costos en los que usted hubiera incurrido 
en cualquier caso, para completar su obligación contractual 
de transportar la mercancía hasta el lugar de entrega y que se 
deriven exclusivamente del incumplimiento de su subcontratista 
o persona que actúe en su nombre.
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SECCIÓN IV - DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES AL 
CONTRATO


Además de los amparos y exclusiones el presente contrato de 
seguro se rige por las siguientes condiciones generales:
1. AUTOMATICIDAD DE LA PÓLIZA


El carácter automático de esta póliza consiste en que durante 
su vigencia la Aseguradora ampara todos los despachos de 
mercancías que se encuentren bajo la responsabilidad del 
operador/asegurado.


Parágrafo 1. Forma del Reporte: El tomador y/o asegurado, 
deberá reportar los fletes o precio cobrado por la operación 
logística de transporte de carga, dentro del término pactado en 
las condiciones particulares de la póliza. 


Parágrafo2. Amparos adicionales: Queda expresamente 
aclarado y convenido que no obstante lo que en contrario se 
diga en la presente póliza, el asegurado queda en libertad para 
solicitar amparos diferentes a los pactados, siempre y cuando el 
aviso correspondiente sea suministrado previamente por escrito 
a la Aseguradora, es decir, antes que se efectúen los despachos; 
caso en el cual la Aseguradora tendrá la facultad de aceptar o 
rechazar la cobertura solicitada por el tomador/asegurado. Si se 
acepta, igualmente se establecerá la respectiva prima.
2. BIENES EXPRESAMENTE ASEGURADOS


Los amparos indicados están sujetos a que la operación que 
despliegue el tomador/asegurado, no se realice con la siguiente 
clase de mercancías, previo acuerdo entre el Asegurado y la 
Aseguradora.


Bienes de naturaleza explosiva, inflamable, corrosiva, venenosa 
o radiactiva y/o de combustión espontánea.
Animales vivos.
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•	 Efectos personales. Para el caso de “menaje doméstico” 
sólo se amparan los daños materiales de los elementos 
transportados provenientes del accidente del vehículo 
operador logístico de transporte de carga.  


•	 Armas y municiones.
•	 Monedas y billetes, metales y piedras preciosas, objetos 


y joyas de metales o piedras preciosas, objetos artísticos y 
obras de arte, billetes de lotería, bonos oficiales, cédulas 
hipotecarias, acciones, cupones de interés al cobro, títulos 
valores, estampillas cheques, y en general, toda clase de 
documentos representativos de valores.


•	 Café, algodón en pacas, harina de pescado, bienes 
perecederos, llantas y neumáticos, electrodomésticos, 
computadores y equipos electrónicos en general, maquinaria 
y equipo para petroleras, maquinaria pesada, tabaco, 
licores alcohólicos diferentes a cerveza.


PARÁGRAFO 1.- Esta póliza no cubre valores económicos que 
se traduzcan en multas o fianzas de cualquier tipo que sean 
impuestas al asegurado, sea por ley o por el contrato de 
transporte, ni gastos de defensa o costos judiciales de cualquier 
tipo dentro de procesos penales que se sigan contra el asegurado 
o sus funcionarios o sus dependientes con origen en el tipo de 
carga transportada.


3. EL SINIESTRO


Para la efectividad de la póliza, se requiere que el tomador, 
asegurado y/o beneficiario según el caso, acredite aun 
extrajudicialmente su derecho ante la compañía de seguros, en 
los términos que impone el artículo 1077 del Código de Comercio 
colombiano, esto es, probando la ocurrencia del siniestro y 
acreditando la cuantía de la pérdida.


En las condiciones particulares se especifican los documentos 
que el interesado debe aportar para formalizar la reclamación.
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4. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO


En caso de siniestro, el asegurado deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones:


4.1. Evitar la extensión y propagación del siniestro y proveer el 
salvamento de los bienes asegurados. 
4.2. Comunicar a la aseguradora la ocurrencia del siniestro 
dentro de los 10 (diez) días comunes siguientes a la fecha en 
que lo haya conocido o debido conocer. 
4.3. Declarar a la compañía, al darle la noticia del siniestro, los 
seguros coexistentes, con indicación del asegurador y la suma 
asegurada. La inobservancia maliciosa de esta obligación 
acarreará la pérdida del derecho a la prestación asegurada[ 
Ob. cit. Código de Comercio. Art. 1076. Obligación de declarar 
seguros coexistentes.]
4.4. Cooperar con la aseguradora y a solicitud de ésta, en el 
ejercicio de su acción de subrogación.
4.5. Salvo que medie autorización previa de la aseguradora, 
otorgada en forma previa y por escrito, el Operador Logístico de 
Transporte no estará facultado para:


a.Reconocer su propia responsabilidad en todos los casos citados 
en las exclusiones generales de la póliza.  Esta prohibición no 
comprende la declaración del asegurado en proceso judicial 
sobre la materialidad de los hechos objeto de controversia.
b.Realizar pagos, celebrar acuerdos, transacciones o 
conciliaciones con el propietario, remitente, destinatario o sus 
derechohabientes o quien demuestre tener interés asegurable 
en el tema materia de conflicto.  Esta prohibición de efectuar 
pagos no se aplicará cuando el asegurado sea condenado 
por la autoridad competente a indemnizar al damnificado, 
mediante decisión en firme. Esta prohibición no comprende los 
descuentos que contra la voluntad del Operador Logístico de 
Transporte le aplique el generador de carga cuando le cruza el 
valor de los siniestros contra la cuenta de fletes.
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PARÁGRAFO: los actos realizados por el asegurado en 
contravención a lo estipulado en esta condición exoneran de 
responsabilidad a la aseguradora frente a su obligación de 
indemnizar. 


4.6. Presentar contra los responsables del siniestro, reclamación 
escrita por las pérdidas o daños causados a los bienes 
asegurados, dentro del término establecido en el contrato de 
transporte o en la ley.


4.7. Entregar a la Compañía el salvamento una vez este haya 
efectuado el pago de la indemnización correspondiente. 
5. DERECHOS DE LA ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO


Ocurrido el siniestro la Aseguradora estará facultada para:


5.1. Entrar a los predios o sitios donde se presentó el siniestro con 
el fin de verificar o establecer sus causas y determinar el alcance 
de la pérdida.


5.2. Inspeccionar, clasificar, avaluar y trasladar de común 
acuerdo con el asegurado los bienes involucrados en el siniestro.


5.3. Pagar la indemnización en dinero o mediante reposición. 
Reparación o reconstrucción de la cosa afectada a opción de 
la compañía[ Ob. cit. Código de Comercio. Art. 1110. Forma de 
pago de la Indemnización.], salvo pacto en contrario.


5.4. Con el fin de evitar la agravación del siniestro, la Aseguradora 
está facultada para transigir o desistir, así mismo para realizar 
todo lo que resulte pertinente y conducente para disminuir el 
monto de la responsabilidad a su cargo.


5.5. La Aseguradora tiene derecho a beneficiarse de todas las 
excepciones, derechos y acciones que favorezcan al asegurado.
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6. PAGO DE INDEMNIZACIÓN


El plazo para el pago de la indemnización por parte de 
la aseguradora se realizará dentro del mes siguiente a la 
formalización de su reclamación[ Ob cit. Código de Comercio. 
Art. 1080.- Oportunidad para el pago de la Indemnización.].


7. TERMINACIÓN DEL SEGURO


7.1. Comienzo y fin de los riesgos:
Se cubre la responsabilidad civil contractual del asegurado 
derivada de los riesgos amparados bajo este seguro, desde el 
momento en que el operador logístico de transporte de carga 
recibe la mercancía o ha debido hacerse cargo de ella y 
concluye con la entrega, o el destinatario o a sus representantes 
han debido recibirlas en el lugar final de destino indicado en el 
certificado de seguro, en consonancia con el documento de 
transporte.


En cualquier caso, también concluirá en los mismos términos 
del artículo 1030 del Código de Comercio, que regula la 
responsabilidad del operador logístico de transporte de carga.


7.2. Revocación de la póliza: 
La póliza podrá ser revocada unilateralmente por la aseguradora, 
mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última 
dirección registrada, con no menos de treinta (30) días comunes. 
Para los riesgos de AMIT Y AMCCPH  diez (10) días de antelación, 
contados a partir de la fecha del envío; por el asegurado en 
cualquier momento, mediante aviso escrito al asegurador[ Ob. 
cit. Código de Comercio. Art. 1071, inc. 1°.
].
En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a 
recuperar la prima no devengada y en el segundo, el importe 
de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa del seguro a corto plazo.
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8. GARANTÍAS


Queda entendido y convenido que el presente contrato 
de seguro no está sujeto a ninguna de las garantías con la 
connotación que estipula el artículo 1061 del Código de 
Comercio colombiano.


9. SUBROGACIÓN


En virtud del pago de la indemnización y por ministerio de la ley, 
la compañía se subrogará, hasta concurrencia de su importe, en 
los derechos del asegurado contra las personas responsables del 
siniestro distintas del asegurado[ Ob. cit. Código de Comercio. 
Art. 1096, inc. 1°]. 


10. MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO


Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente 
póliza serán acordados mutuamente entre la compañía y 
el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones 
que se expidan para formalizarlos deben ser suscritos por las 
partes en señal de aceptación; por un representante legal del 
asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las 
condiciones de esta póliza. No obstante si durante la vigencia 
de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del 
seguro legalmente aprobadas que representen un beneficio 
a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran 
automáticamente incorporadas.


11. CONSIDERACIONES GENERALES 


En la cartilla de CONDICIONES PARTICULARES que forman 
integrantes de la presente póliza de seguro, se explica el alcance 
de las estipulaciones contractuales que la rigen:


11.1. MODIFICACIONES O ALTERACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO







36


13042016-1501-P-10-0000000000001507    04122015-1501-NT-P-10-0000000000001507                       


PÓ
LI


ZA
 T


O
D


O
 R


IE
SG


O
 P


A
RA


 G
EN


ER
A


D
O


RE
S 


D
E 


C
A


RG
A


 Y
 E


L 
O


PE
RA


D
O


R 
LO


G
ÍS


TI
C


O
 D


E 
TR


A
N


SP
O


RT
E 


D
E 


C
A


RG
A
 


El Asegurado o el Tomador, según el caso, están obligados a 
mantener el estado del riesgo. 
En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito a la 
Equidad Seguros los hechos o circunstancias no previsibles que 
sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y 
que signifiquen agravación del riesgo o variación de su identidad 
local. La notificación se hará con antelación no menor de diez (10) 
días a la fecha de modificación del riesgo, si esta depende del 
arbitrio del asegurado o del tomador. Si le es extraña, dentro de 
los diez (10) días siguientes a aquel en que tengan conocimiento 
de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) 
días desde el momento de la modificación. 
Notificada la modificación del riesgo en los términos previstos, la 
Equidad Seguros podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a 
que haya lugar en el valor de la prima. La falta de notificación 
oportuna produce la terminación automática del contrato. 
Pero solo la mala fe del asegurado o del tomador dará derecho 
a la Equidad Seguros para retener la prima devengada.


11.2. PRIMA Y EFECTOS DE NO PAGO
Por acuerdo entre las partes y conforme con lo establecido 
en artículo 1066 del Código de Comercio, y demás que lo 
modifiquen, el tomador de esta póliza se obliga a efectuar el 
pago de la prima, dentro del plazo señalado expresamente en 
la carátula de la póliza. Salvo disposición legal o contractual 
en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes 
siguiente contado a partir de la fecha de entrega de la póliza o, 
si fuere el caso, de los certificados o anexos que se expidan con 
fundamento en ella.
En todos los casos, la mora en el pago de la prima producirá 
la terminación automática del presente contrato de seguro 
de acuerdo con el artículo 1068 del Código de Comercio, sin 
necesidad de requerimiento previo o notificación alguna al 
tomador por parte de la Equidad Seguros.
En aquellos eventos en que el pago de la prima se haya 
efectuado mediante financiación otorgada por la Equidad 







37


13042016-1501-P-10-0000000000001507    04122015-1501-NT-P-10-0000000000001507 


PÓ
LIZA


 TO
D


O
 RIESG


O
 PA


RA
 G


EN
ERA


D
O


RES D
E C


A
RG


A
 Y EL 


O
PERA


D
O


R LO
G


ÍSTIC
O


 D
E TRA


N
SPO


RTE D
E C


A
RG


A


Seguros o por terceros, el Tomador y/o Asegurado autoriza a 
la Equidad  Seguros, y esta se reserva la facultad para dar por 
terminado el presente contrato unilateralmente, por el no pago 
oportuno de cualquiera de las cuotas financiadas.
En caso de cancelación anticipada, las primas serán calculadas 
a prorrata por el tiempo en el que la Equidad Seguros permaneció 
en riesgo, y para realizar la respectiva devolución se aplicarán 
los montos de corto plazo y recargos establecidos según lo 
dispuesto por el Código de Comercio.


11.3. SALVAMENTO
Cuando el asegurado sea indemnizado, los bienes salvados o 
recuperados quedarán en propiedad de la Equidad Seguros. 
El asegurado tiene la primera opción para la compra del 
salvamento, en caso de no optar por esta, participará 
proporcionalmente en la venta del salvamento neto, teniendo 
en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a 
este último. 
Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar 
del valor de venta del mismo los gastos realizados por la Equidad 
Seguros, tales como los necesarios para la recuperación y 
comercialización de dicho salvamento. 
11.4. CLÁUSULA COMPROMISORIA
La Equidad Seguros de una parte, y el asegurado de otra parte, 
convienen someter a un Tribunal de Arbitramento todas las 
diferencias que se susciten en relación con el presente contrato 
de seguro. 


El Tribunal podrá integrarse con un solo árbitro o por un número 
plural de tres (3), según la importancia del asunto. Los árbitros 
serán nombrados de común acuerdo por las partes y, si ello no 
fuere posible, se aplicará lo dispuesto por el Decreto Ley 2279 
de 1989. El Tribunal tendrá su sede en _______________________ 
su fallo será en derecho y se regirá por las disposiciones legales 
que regulan la materia y el término del proceso será de seis (6) 
meses.
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11.5. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN
El Asegurado no puede sin consentimiento previo y escrito de la 
Equidad Seguros aceptar responsabilidades, desistir, transigir, ni 
hacer cesión de derechos derivados de este seguro, so pena de 
perder todo derecho bajo esta póliza. 
Tampoco puede incurrir en gastos, a menos que obre por 
cuenta propia, con excepción de los razonables y necesarios 
para prestar auxilios médicos, quirúrgicos, de enfermería, de 
ambulancia y hospitalización, inmediatos a la ocurrencia de un 
siniestro y de aquellos encaminados a impedir la agravación de 
un daño. 
Así mismo le está prohibido impedir o dificultar la intervención 
de la Equidad Seguros en la investigación de un siniestro o en el 
ajuste de las pérdidas. 


La Compañía está relevada de toda responsabilidad y el 
beneficiario pierde todo derecho a la indemnización en 
cualquiera de los siguientes casos: 
• Si en cualquier tiempo se emplean engañosa o dolosamente 
medios o documentos por el Tomador, Asegurado o Beneficiario, 
o por terceras personas que obren por cuenta suya o con su 
consentimiento, para sustentar una reclamación o para derivar 
beneficio del seguro que esta póliza ampara. 
• Por omisión maliciosa por parte del Asegurado de su obligación 
de declarar a La Compañía conjuntamente con la noticia 
del siniestro, los seguros coexistentes sobre el mismo interés 
Asegurado y contra el mismo riesgo.
 • Por renuncia del Asegurado a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro.


11.7. DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES
De acuerdo con lo previsto por el artículo 1058 del Código de 
Comercio el Tomador y/o Asegurado está obligado a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el 
estado del riesgo.
La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias 
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que, conocidos por la Equidad Seguros la hubieren retraído de 
celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más 
onerosas producen la nulidad relativa del seguro. 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario 
determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto 
si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias 
que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.
Si la inexactitud o reticencia provienen de error inculpable del 
tomador o del asegurado, el contrato no será nulo, pero la 
Equidad Seguros sólo estará obligada, en caso de siniestro, a 
pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente 
al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o prima adecuada al verdadero estado del 
riesgo. 
Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el 
asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o 
debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los 
vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana 
a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente


11.8. SUMA ASEGURADA
La suma asegurada señalada en la presente póliza, liquidada con 
base en los valores de la factura comercial, los fletes, impuestos 
de nacionalización, si hubo lugar a ellos, más el porcentaje 
convenido sobre estos valores para gastos adicionales, constituye 
el límite máximo de responsabilidad de la Equidad Seguros.


12. VIGENCIA DE LAS COBERTURAS PARA CADA DESPACHO


12.1. Para despachos de Importación
La cobertura de los riesgos, se inicia desde el momento en que 
el transportador recibe o ha debido hacerse cargo de los bienes 
y concluye cuando se presente cualquiera de los siguientes 
eventos:
1 - Entrega de los bienes al asegurado o a sus representantes en 
el lugar fina de destino.







40


13042016-1501-P-10-0000000000001507    04122015-1501-NT-P-10-0000000000001507                       


PÓ
LI


ZA
 T


O
D


O
 R


IE
SG


O
 P


A
RA


 G
EN


ER
A


D
O


RE
S 


D
E 


C
A


RG
A


 Y
 E


L 
O


PE
RA


D
O


R 
LO


G
ÍS


TI
C


O
 D


E 
TR


A
N


SP
O


RT
E 


D
E 


C
A


RG
A
 


2 - Después de diez (10) días comunes, desde la fecha pactada 
para que el transportador se haga cargo de los bienes, sin que 
este los haya retirado efectivamente del lugar previsto para la 
entrega.
3 Al vencimiento de cuarenta y cinco (45) días comunes, desde 
la fecha de llegada del vehículo que los haya transportado 
desde el exterior. 
Este numeral no se aplicará a los despachos de importación 
asegurados solamente en el
trayecto interior.
 La fecha de llegada de vehículo transportador será la que figura 
en el manifiesto de importación o su equivalente.
12.2. Para despachos de Exportación
La cobertura de los riesgos se inicia desde el momento en que el 
transportador recibe o ha debido hacerse cargo de los bienes 
y concluye cuando se presente cualquiera de los siguientes 
eventos: 
1. Entrega de los bienes al destinatario o a sus representantes en 
el lugar final de destino. 2. Después de diez (10) días comunes, 
desde la fecha pactada para que el transportador se haga 
cargo de los bienes, sin que este los haya retirado efectivamente 
del lugar previsto para la entrega. 
3. Al vencimiento de treinta (30) días comunes, desde la fecha 
de llegada del vehículo que los haya transportado hasta el lugar 
de embarque o al de desembarque. 
Este numeral no se aplicará a los despachos de exportación 
asegurados solamente en el trayecto interior.


12.3. Para despachos dentro del Territorio Nacional
Cuando se trate de despachos dentro del territorio nacional, 
no complementarios de trayectos de importaciones o 
exportaciones, la cobertura de los riesgos se inicia desde el 
momento en que el transportador recibe o ha debido hacerse 
cargo de los bienes y concluye cuando se presente cualquiera 
de los siguientes eventos: 
1. Entrega de los bienes al destinatario o a sus representantes en 
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el lugar final de destino. 2. Después de diez (10) días comunes, 
desde la fecha pactada para que el transportador se haga 
cargo de los bienes, sin que este los haya retirado efectivamente 
del lugar previsto para la entrega. 
PARÁGRAFO 1o. Las artes, por mutuo acuerdo, podrán ampliar 
los plazos previstos en esta condición, caso en el cual el 
asegurado deberá pagar la prima adicional correspondiente. 
Si la compañía no acepta la ampliación del plazo, devolverá al 
asegurado la prima correspondiente al trayecto no amparado. 
PARÁGRAFO 2o. Para toda clase de despachos, la entrega de 
los bienes efectuada por voluntad del asegurado en cualquier 
lugar se entenderá hecha a éste y en consecuencia el seguro 
concluye en dicho lugar. 
PARÁGRAFO 3o. Cuando ocurra desviación o cambio de 
rumbo, descargue forzoso, re-despacho, transbordo o cualquier 
otra variación del viaje o transporte determinados por el 
transportador en ejercicio de las facultades que le confiere el 
contrato de transporte, el seguro continúa en vigor y se causará 
el ajuste de prima correspondiente, liquidado de conformidad 
con la tarifa vigente


13. DEDUCIBLE 
El deducible determinado para cada amparo en las “Condiciones 
Particulares” de esta póliza o en el certificado de seguro 
correspondiente, corresponde a la proporción o porcentaje 
del riesgo, de pérdida o daño que permanece en cabeza del 
Asegurado y que invariablemente se deduce del monto de la 
pérdida indemnizable, aplicable bien al valor del despacho o 
bien al valor de cada bulto y que, por tanto, siempre queda a 
cargo del Asegurado.
Para los efectos de la aplicación del deducible, se entenderá 
por despacho y/o embarque aquello dispuesto en la condición 
“Suma Asegurada” de las presentes condiciones. Cuando el 
despacho, según la definición, sea descargado en un punto 
intermedio del trayecto asegurado, y su transporte subsiguiente 
se realice en varios vehículos, se entenderá por “despacho” para 
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dicho trayecto, el envío en cada vehículo, siempre y cuando se 
determine tanto el valor de los bienes que se movilicen en cada 
vehículo, como las pérdidas o daños acaecidos en cada uno 
de ellos.
En caso contrario, se entenderá por “despacho” la suma de los 
envíos de todos los vehículos.
En caso de que los bienes que constituyan un despacho se 
encuentren en bodegas o depósitos en un lugar inicial, final o 
intermedio del trayecto asegurado, se entenderá por despacho 
el valor de la totalidad de los bienes que se encuentren en dicho 
lugar el día del
siniestro y que sean objeto del presente seguro.
  14. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN
EL TOMADOR se obliga a entregar información veraz y 
verificable, actualizar por cualquier medio escrito sus datos 
personales, así como los del ASEGURADO y BENEFICIARIO, por 
lo menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes 
documentales exigidos según la póliza. Esta garantía, consagra 
la facultad de la aseguradora de dar por terminado el contrato 
de conformidad con lo previsto en el artículo 1061 del código 
de comercio. Cuando el ASEGURADO (y/o BENEFICIARIO) sean 
personas diferentes al TOMADOR, la información relativa a 
aquellos será recaudada al momento de la presentación de la 
reclamación.


15. NORMAS Y JURISDICCIÓN APLICABLE
Los amparos otorgados mediante el presente seguro queda 
sometido a la jurisdicción colombiana y será competente el 
juez del lugar de expedición de la póliza o del domicilio de la 
aseguradora, a elección del tomador.


16. DOMICILIO
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato se fija como domicilio 
contractual la ciudad colombiana donde se expide la póliza, la 
cual figura en la misma.
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Las comunicaciones del asegurador con destino al tomador, 
asegurado o beneficiario, se realizarán en el domicilio que figure 
en la póliza salvo que los mismos hayan notificado por escrito al 
asegurador el cambio del mismo. 
NOTIFICACIONES
Cualquier notificación que deba surtirse entre las partes en 
ejecución del presente contrato, deberá consignarse por escrito 
y será prueba suficiente de la misma, la constancia de su envío 
por correo certificado dirigido a la última dirección registrada de 
la otra parte.


17 . INFORMACIÓN A CENTRALES DE RIESGOS 


Para el tratamiento de los datos personales (del Tomador, 
Asegurado y/o Beneficiario), la Aseguradora, en cumplimiento 
al Régimen General de Protección de Datos contenido en la 
Ley Estatutaria 1581 de 2012, en concordancia con su Decreto 
Reglamentario 1377 de 2013, me ha informado de manera 
expresa lo siguiente:
 
a.FINALIDAD Y USUARIOS DEL TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES:  Mis datos   personales   serán tratados por la 
Aseguradora para las siguientes finalidades: a) Envío de 
información sobre productos de la industria de seguros; b) 
Obtención de información sobre novedades, referencias 
comerciales y bancarias, manejo de pólizas y demás servicios 
que surjan de sus relaciones comerciales con la Aseguradora y 
con terceros; c) Envío de información de eventos que organiza 
el gremio de seguros; d) Envío de información relacionado con 
estadísticas y tendencias del mercado asegurador; e) Envío 
y realización de encuestas sobre satisfacción en los servicios 
prestados por la Aseguradora.  


Los datos que se crucen en función de estas finalidades podrán ser 
compartidos, trasmitidos, entregados, transferidos o divulgados 
para las finalidades mencionadas, por la Aseguradora.
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b.LIMITACIÓN EN EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS:  En ningún 
caso se efectuará transferencia internacional de mis datos para 
cumplir las finalidades del tratamiento, sin mi consentimiento 
puntual y expreso al propósito requerido.


c.RESPONSABILIDAD EN EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN: Que 
el responsable del tratamiento de la información es La Equidad 
Seguros, con NIT._860.028.415-5, ubicada en_Carrera 9 No. 99-07 
Piso 12 de la ciudad de Bogotá.____________.


d.TITULARIDAD DE LA INFORMACIÓN:  Como titular de la 
información, me asisten los derechos previstos en la Ley 1581 de 
2012, Decreto 1377 de 2013 y normas concordantes. En especial, 
me asiste el derecho a conocer, actualizar, rectificar, revocar y 
suspender  mis  datos  personales que hayan sido recolectados.


AUTORIZACIÓN: De conformidad con lo anterior y lo dispuesto 
en el Decreto 1377 de 2013, por el presente escrito, AUTORIZO 
a la Aseguradora, de manera expresa e inequívoca para dar 
tratamiento a mis datos personales, con el alcance, limitaciones 
y finalidades para la que ha sido conferida.































Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (Reparto) 
Cali – Valle del Cauca.  
E.S. D. 


 
 
 
Referencia              : PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 


EXTRACONTRACTUAL. 


Demandantes        : ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ. 
 
Demandados          : HELIBERTO RIOS RODA y VAN DE LEUR TRADING S.A.S. 


 
Asunto                    : Presentación de Demanda. 


 
 
 
 
 
JAIME ALBERTO GUTIERREZ MUÑOZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula 


de ciudadanía Nro. 94.478.973 y T.P. Nro. 162,495 del C.S. de la J., actuando en nombre 


y representación de la señora ALEXANDRA PATRICA MENESES GONZALEZ, persona 


mayor, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 66.853.773 de Cali - Valle, mediante 


el presente escrito me permito presentar ante su Despacho demanda con la finalidad 


de que se inicie PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 


EXTRACONTRACTUAL, en contra del señor HELIBERTO RIOS RODA, identificado con 


cédula de ciudadanía Nro. 6466324, en calidad de conductor y guardián de la actividad 


peligrosa desarrollada con el vehículo de placas VMU –  212,  y la empresa VAN DE 


LEUR TRADING S.A.S., persona jurídica identificada con NIT  800104891-5, 


representada  por  el  señor  LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA,  identificado 


con cedula Nro. 70323211,  o quine hagas sus veces, propietaria y guardián de la 


actividad peligrosa desarrollada con el vehículo de placas  VMU –  212, en  


responsabilidad civil extracontractual del vehículo de palcas VMU-212 con la finalidad  


de buscar la indemnización y compensación de los perjuicios extrapatrimoniales 


causados, en el accidente de tránsito ocurrido el día 27 de abril de 2020, en la vía que 


de Cali conduce a la ciudad de Yumbo Calle 15 Frente a la Bomba “ESSO”. 
 
 
 
 


I.     PARTES 
 


 


DEMANDANTES 
 
 


- ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ, persona mayor de edad, 


vecino del Municipio de Jamundí– Valle del Cauca, identificada con cédula de 







ciudadanía Nro. 66853773, en calidad de Compañera Permanente del señor 


PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ (Q.E.P.D) 


 
 


DEMANDADOS 
 
 
 


- HELIBERTO RIOS RODA, persona mayor de edad, vecino del Municipio de 


Yumbo – Valle del Cauca, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 6466324, 


en calidad de conductor del vehículo de placas VMU-212 


 
 


- VAN DE LEUR TRADING S.A.S., persona jurídica identificada con NIT  


800104891-5, representada por el señor LUIS FERNANDO CATAÑO 


CORDOBA, identificado con cedula Nro. 70323211 , o quine hagas sus 


veces, propietaria y guardián de la actividad peligrosa desarrollada con el 


vehículo de placas VMU-212 


 
 
 
 


II.      FUNDAMENTO FÁCTICO 
 
 
 
 
PRIMERO: Ocurrencia del Accidente. El día 27 de abril de 2020, en la vía que de Cali 


conduce a la ciudad de Yumbo Calle 15 frente a la bomba “ESSO”., se produjo un 


accidente de tránsito en donde se vieron involucrados los vehículos de placas VMU-212 


y DIP-34F. 


 
SEGUNDO: Las Partes. El vehículo de placas VMU-212 para el día del accidente 


estaba siendo conducido por el señor HELIBERTO RIOS RODA, de propiedad de la 


empresa VAN DE LEUR TRADING S.A.S. 


 


TERCERO: El vehículo de placas DIP-34F estaba siendo conducido en el sentido CALI - 


Yumbo, por el señor PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ, accidente en el cual le causó 


la muerte. 


 
CUARTO: En el accidente descrito anteriormente, le causó la muerte instantánea al señor 


PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ, quien ocupaba la calidad de conductor, del 


vehículo de placas DIP-34F. 


 







QUINTO: Informe de Tránsito. El día de ocurrencia de estos hechos se hizo presente el 


agente HARNOLD ANDRES DOMINGUEZ, identificado con placa Nro. 057, quien elaboró 


el Informe de Accidente de Tránsito Nro. A-76892000, colocando como hipótesis la Nro. 


157, prohibido girar a la derecha para el vehículo de placas VMU-212. 


 
SEXTO: PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ convivio con la señora Alexandra Patricia 


Meneses González, desde el 01 de mayo de 2005 hasta el día de su deceso el 27 de abril 


de 2020, en esa unión NO se procrearon hijos, unión marital de hecho y Sociedad 


Patrimonial declarada en la Sentencia No. 096 del 13 de mayo de 2021 del juzgado 13 da 


familia de oralidad de Cali – valle- 


 


SEPTIMO: PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ procreo con relaciones 


extramatrimoniales los siguientes hijos JOSE LUIS LIEVANO VALLEJO, ALEXANDER 


LIEVANO TORO, DANNA JERALDIN LIEVANO MORALES y JEAN CARLO LIEVANO 


MORALES. 


Es de aclarar que con las madres de los hijos NO convivio en forma interrumpida, ni 


parcial, ni los últimos cinco (5) años. 


 
OCTAVO: Con la Resolución 1149 del 03 de marzo de 2021de la Caja de Sueldos de 


Retiro la Policía Nacional donde reconoce la sustitución de asignación mensual de retiro 


a la señora ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ a partir del 27 de abril de 


2020 equivalente al 50% del total de la prestación que devengaba el señor PABLO 


EMILIO LIEVANO GONZALEZ. 


 


El otro 50% esta reconocido para su hijo menor JEAN CARLO LIEVANO MORALES. 


 


NOVENO: De la Acción Penal Por la ocurrencia de los hechos antes mencionados se 


presentó querella por el delito de homicidio culposo en accidente de tránsito ante la fiscalía 


general de la Nación en contra del señor HELIBERTO RIOS RODA, la cual conoce 


actualmente la Fiscalía Seccional Nro. 114 del Municipio de Yumbo - Valle, bajo el SPOA 


Nro.  768926000190202000672 


 


DECIMO: Reconstrucción del Accidente. El día 27 de abril de 2.020, en la vía que de 


Cali conduce a la ciudad de Yumbo, calle 15 frente a la bomba Esso,  PABLO EMILIO 


LIEVANO GONZALEZ, se movilizaba conduciendo la motocicleta de placas DIP 34F 


desplazándose por su carril a la velocidad permitida, el vehículo tracto camión 







distinguido con las placas VMU 212 de propiedad de VAN DE LEUR TRADING SAS 


conducido por HELIBERTO RIOS RODAS realizó maniobra de giro a la derecha 


cuando estaba prohibido y existía señal de prohibido girar,  motivo por el cual impacto 


el vehículo  en el que transitaba PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ, causándole 


lesiones que produjeron su muerte. 


 


Al momento de la ocurrencia del hecho, el señor PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ 


transitaba por su carril y la vía se encontraba en óptimas condiciones tanto climatológicas 


como de visibilidad, tal como consta en el informe policial de accidentes de tránsito 


presentado por la autoridad competente.   


 


En el capítulo 11 del informe (IPAT) correspondiente a las hipótesis de la causa del 


accidente, el funcionario indico “Hipótesis para el conductor N.º 2 Código 157” 


 


En el capítulo 13 del informe (IPAT) correspondiente a las observaciones, el funcionario 


indico “Hipótesis para el conductor N.º 2 Código 157 Prohibido Girar a la Derecha” 


 
 
DÉCIMO PRIMERO: Culpa con incidencia causal. Para el momento de la colisión el 


accidente ocurrió como consecuencia de la imprudencia del Señor HELIBERTO RIOS 


RODAS en la conducción del vehículo de placas VMU 212 a su cargo, teniendo en cuenta 


la falta de conciencia del automotor que comandaba por tratarse de un vehículo de grandes 


dimensiones, en cuanto al cuidado que debía tener en cuenta a la hora de realizar cualquier 


maniobra en el mismo. 


 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Perjuicio Moral. El hogar del señor PABLO EMILIO LIEVANO 


GONZALEZ, está conformado por su compañera permanente ALEXANDRA PATRICIA 


MENESES GONZALEZ, sus padres, hijos (José Luis Liévano vallejo, alexander Liévano 


toro) y hermanas quienes igualmente se han visto afectados desde la esfera 


extrapatrimonial a raíz del accidente, padecimientos y muerte sufrido, por su compañera 


permanente, sus hijos (José Luis Liévano vallejo, alexander Liévano toro), padres y 


hermanas respectivamente. 


 
 
 
 
 
 







DÉCIMO TERCERO: Perjuicios Vida Relación.  La muerte del señor PABLO EMILIO LIEVANO 


GONZALEZ, el cual no existe duda que el fallecimiento de su compañero permanente genero una 


gran afición e impacto emocional, impidiendo poder realizar actividades familiares en el futuro 


truncando el Desarrollo de Proyecto de Vida del grupo familiar. Para efectos de lograr la 


reparación integral del perjuicio, además del daño moral entendido como “quebranto de 


la interioridad subjetiva de la persona y estricto sensu de sus sentimientos y afectos, 


proyectándose en bienes de inmensurable valor, insustituibles e inherentes la órbita más 


íntima del sujeto por virtud de su detrimento  directo”1 (pretium doloris), el daño a la vida 


relación2 y el daño a los bienes jurídicos de rango constitucional son categorías 


independientes y autónomas con miras a la indemnización integral.  Así las cosas, el daño 


a la vida relación prevista como categoría autónoma e independiente del daño 


extrapatrimonial y por ende susceptible de indemnización propia, la jurisprudencia de la 


Corte lo ha reconocido desde el año 2.008, delineándose su caracterización individual 


 


DECIMO CUARTO:  Derechos de Petición. El 01 de febrero de 2022 se envía derecho 


de petición a la secretaria de Tránsito Municipal de Yumbo, solicitando las 


actuaciones que se han surtido dentro del proceso del accidente ocurrido el día 27 


de abril de 2.020, en la vía que de Cali conduce a la ciudad de Yumbo, calle 15 frente 


a la bomba Esso. 


De la misma forma el 01 de febrero de 2022 se envía derecho de petición a la Fiscalía 


Seccional 114 de Yumbo, solicitando las actuaciones que se han surtido dentro del 


proceso del accidente ocurrido el día 27 de abril de 2.020, en la vía que de Cali 


conduce a la ciudad de Yumbo, calle 15 frente a la bomba Esso.  


 


DECIMO QUINTO: Con Radicado sac 20221000017602 la secretaria de Despacho de 


la Secretaria de Transito y Transporte Municipal de Yumbo da respuesta al derecho 


de petición en el cual informan: 


 


 
  


 
1 CSJ. Cas Civil Sentencia del 18 de noviembre de 2.009 M.P William Namén Vargas 
2 CSJ Cas. Civil Sentencia del 13 de mayo de 2.008 Exp. 1997-09327-01. MP Cesar Julio Valencia Copete 


y 28 de abril de 2.014 Ref. Sc5050-2014 M.P Ruth Marina Díaz Rueda. 







 
 
 
Hasta la fecha de presentación de esta demanda la Fiscalía Seccional 114 de Yumbo – 


Vale, no ha dado respuesta al derecho de petición. 


 


DECIMO SEXTO: El presente hecho nos incumbe y es relevante, toda vez que los hijos 


Danna Jeraldin Liévano Morales (hija), Sheila Yaneth Morales Jiménez (Nieta menor de 


edad), Jean Carlo Liévano Morales (hijo menor de edad), representado por su madre 


(Diana Yaneth Morales Jiménez), demandan a los aquí demandados en el proceso del 


Juzgado Noveno Civil del Circuito de Cali, bajo la radicación número 760013103009-


2021-00018-00, basado en los mismos hechos y pretensiones. 


 


DECIMO SEPTIMO: Igualmente sus Padres, hijos (José Luis Liévano vallejo, alexander 


Liévano toro), y hermanas, demanda a los aquí demandados en el proceso del Juzgado 


Tercero Civil del Circuito de Cali, bajo la radicación número 760013103003-2021-00011-


00. Basado en los mismos hechos y pretensiones. 
 
 
 


III.  PRETENSIONES 
 
 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, solicito sean efectuadas las siguientes 


declaraciones y condenas: 


 


PRIMERA: Que se declare civil y solidariamente responsables de manera 


extracontractual del accidente ocurrido el día 27 de abril de 2020, en la vía que de Cali 


conduce a la ciudad de Yumbo Calle 15 frente a la Bombo “ESSO”., a las siguientes 


HELIBERTO RIOS RODA personas: (i), identificado con cédula de ciudadanía Nro. 


6466324, en calidad de conductor y guardián de la actividad peligrosa desarrollada con 


el vehículo de placas  VMU-212, la empresa VAN DE LEUR TRADINGN S.A.S, persona 


jurídica identificada con NIT  800104891-5, representada  por  el  señor  LUIS 


FERNANDO CATAÑO CORDOBA,  identificado con cedula Nro. 70323211,  o quine 


hagas sus veces, en calidad de empresa propietaria y guardián de la actividad peligrosa 


desarrollada con el vehículo de placas VMU-212   


 


SEGUNDA: Que en consecuencia de la anterior pretensión declarativa sean condenados 


a HELIBERTO RIOS RODA, la empresa VAN DE LEUR TRADINGN S.A.S  al pago de 


los Perjuicios patrimoniales y Extrapatrimoniales que se relacionan a continuación: 


 
 
 
 







PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL 


 


 


A) PERJUICIOS MORALES: 


 


• ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ (Compañera Permanente), 


sesenta millones de pesos mcte ($60.000.000.oo). 


 


 


B) PERJUICIOS VIDA RELACION:  


 


1. ALEXANDRA PATRICA MENESE GONZALEZ (Compañera Permanente), La 


suma de setenta y ocho millones ciento veinticuatro mil doscientos pesos 


($78.124.200.oo) mcte., cantidad que se encuentra dentro del margen 


monetario fijado jurisprudencialmente ($140.000.000.oo3) 


 


 


TERCERO: Que todo gravamen o impuesto, como retención en la fuente, iva, etc., sean 


asumidos o sufragados por los demandados, esto es, los montos indemnizados serán 


cantidades liquidas o netas. 


 


CUARTO: Que cualquier pago que efectúe los demandados, se impute primero a los 


intereses y el restante al capital, tal como lo ordena el artículo 1653 del Código Civil. 


QUINTO: Como consecuencia de las anteriores pretensiones, se condene al pago de los 


perjuicios extrapatrimoniales a el señor HELIBERTO RIOS RODA personas: (i), 


identificado con cédula de ciudadanía Nro. 6466324, en calidad de conductor y guardián 


de la actividad peligrosa desarrollada con el vehículo de placas  VMU-212, la empresa 


VAN DE LEUR TRADINGN S.A.S, persona jurídica identificada con NIT  800104891-5, 


representada  por  el  señor  LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA,  identificado con 


cedula Nro. 70323211,  o quine hagas sus veces, en calidad de empresa propietaria y 


guardián de la actividad peligrosa desarrollada con el vehículo de placas VMU-212 


SEXTA: Que los demandados sean condenados a las costas y agencias en derecho. 
 
 


 
IV. PRUEBAS 


 


 
 
Solicito que se tengan como pruebas y/o decreten las siguientes: 
 
 


 
3 C.S.J Cas. Civ. Sent del 09 de diciembre de 2.013. Exp. 001-2002-00099-01. M.P Ariel Salazar Ramírez 







a.  DOCUMENTAL 
 


 
1. Copia SENTENCIA número 096 del 13 de mayo 2021 del Juzgado 13 de Familia 


de Oralidad de Santiago de Cali donde declara la UNION MARITAL DE HECHO y 
SOCIEDAD PATRIMONIAL entre la demandante ALEXANDRA PATRICIA 
MENESES y el señor PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ (Q.E.P.D) 
 


2. Copia Registro Civil de Defunción del señor PABLO EMILIO LIEVANO 
GONZALEZ, expedido por el DANE 
 


3. Copia informal del informe policial de accidentes de tránsito No. 76892000. 
 


4. Derecho de Petición dirigido a la Fiscalía Seccional 114 de Yumbo – Valle 
 


5. Derecho de Petición dirigido a la Secretaria de Tránsito y Transporte de Yumbo – 
Valle 
 


6. Radicado sac 20221000017602 la secretaria de Despacho de la Secretaria de 
Tránsito y Transporte Municipal de Yumbo da respuesta al derecho de petición  
 


7. Historia Vehicular Placas VMU-212 expedido por el REGISTRO ÚNICO 
NACIONAL DE TRÁNSITO. 
 


8. Certificado de Existencia y Representación de VAN DE LEUR TRADING SAS. 
 


b) PRUEBA DE OFICIO 


1. Ofíciese a la Secretaria de Tránsito Municipal de Yumbo - Valle, ubicada en el 


Calle 5 Nro. 4 – 40 Parque Belalcázar en Yumbo - Valle, a fin de que allegue al 


proceso copia completa del comparendo No. 76892000 del día 27 de abril de 


2.020, realizado por el agente de tránsito Harnold Andrés Domínguez con Placa 


No. 057. Lo anterior para determinar los hechos que incidieron en el accidente 


donde resultó muerto el señor Pablo Emilio Liévano González 


 


2. Sírvase señor Juez oficiar a la Fiscalía 114 Seccional de Yumbo - Valle, para que 


allegue al proceso copia autentica de toda la actuación procesal surtida dentro de 


la investigación bajo la radicación No. 768926000190202000672, por la 


investigación de homicidio culposo. Lo anterior, se hace necesario pues dentro del 


expediente obran pruebas practicadas que ayudarán al esclareciendo de los 


hechos en litigio. 


 
 


 







 


 
3. Testimonio del Guarda de Transito:  


Solicito señor Juez citar y hacer comparecer al señor agente de tránsito de Harnold 


Andrés Domínguez, identificado con la placa No. 057  quien elaboró el informe de 


transito del 27 de abril de 2020, con el fin de que rinda testimonio  e ilustren al 


Despacho sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como la 


interpretación de las versiones de los implicados en dichos hechos, según su 


percepción de los mismos y sobre la forma como estos ocurrieron, que son materia 


de investigación y puede ser citado en la Secretaria de Tránsito Municipal de 


Yumbo - Valle, Calle 5 Nro. 4 – 40 Parque Belalcázar en Yumbo - Valle.   


c.  INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Pido se cite a la parte demandada, esto es a los señores: 
 


- HELIBERTO RIOS RODA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 6466324, el cual 


podrá ser citado en la Calle 13 # 13 – 45 Barrio Pizarro en Yumbo - Valle 


-LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA identificado con cedula Nro. 70323211, 


representante legal de la empresa VAN DE LEUR TRADING S.A.S., persona jurídica 


identificada con NIT  800104891-5, o quien haga sus veces, el cual podrá ser citado en la 


Carrea 27A # 12 – 15 en Yumbo – Valle o al correo electrónico grupovdl@vdl.com.co   


DECLARACIÓN DE PARTE ART 165 C.G.P 


ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ., persona mayor, identificada con 


cédula de ciudadanía Nro. 66.853.773 


Solicito su señoría se sirva citar para que rinda declaración de parte, de conformidad con 


lo dispuesto en los artículos 165, 191 y 196 del Código General del Proceso y se me 


permita interrogarlo sobre los hechos de la demanda y las contestaciones. Para que 


absuelvan interrogatorio de parte que les formularé de manera verbal o escrita, como lo 


disponga el Despacho. 


d. TESTIMONIALES. 


Solicito de manera respetuosa se decreten las siguientes pruebas de carácter testimonial, 


quienes declararán sobre los hechos de la demanda y/o sobre los perjuicios. 



mailto:grupovdl@vdl.com.co





• LUZ DARY MAYAC MELO, persona mayor de edad, vecina del Municipio de Jamundí 


– Valle del Cauca, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 66930030. La anterior es 


mayor de edad, hábil para declarar, quien comparecerá al proceso a rendir declaraciones 


sobre los perjuicios extrapatrimoniales sufridos por la demandante. Podrá ser notificado 


al correo electrónico jagumu1@gmail.com  


*JORGE ENRIQUE ROSERO ROSERO persona mayor de edad, vecina del Municipio de 


Jamundí – Valle del Cauca, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 94405890. La 


anterior es mayor de edad, hábil para declarar, quien comparecerá al proceso a rendir 


declaraciones sobre los perjuicios extrapatrimoniales sufridos por la demandante. Podrá 


ser notificado al correo electrónico jagumu1@gmail.com  


*LUIS EDUARDO LARRAHONDO HERRERA persona mayor de edad, vecina del 


Municipio de Cali – Valle del Cauca, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 14954506. 


La anterior es mayor de edad, hábil para declarar, quien comparecerá al proceso a rendir 


declaraciones sobre los perjuicios extrapatrimoniales sufridos por la demandante. Podrá 


ser notificado al correo electrónico jagumu1@gmail.com  


*CLARA INES COBO persona mayor de edad, vecina del Municipio de Cali – Valle del 


Cauca, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 31233731. La anterior es mayor de 


edad, hábil para declarar, quien comparecerá al proceso a rendir declaraciones sobre los 


perjuicios extrapatrimoniales sufridos por la demandante. Podrá ser notificado al correo 


electrónico jagumu1@gmail.com  


 


 V. PETICION ESPECIAL 


INSCRICPION DE LA DEMANDA SOBRE EL VEHICULO DE PLACAS VMU-212 


De conformidad con lo establecido en el artículo 591 del Código General del Proceso, 


solicito al despacho se sirva ordenar la inscripción de la demanda en el certificado de 


tradición del vehículo de placas VMU-212. Para el cumplimiento de esta medida, sírvase 


oficiar a la Secretaria de Tránsito Municipal de Candelaria, a efectos que proceda a 


realizar la respectiva inscripción de la demanda. 


 


 



mailto:jagumu1@gmail.com

mailto:jagumu1@gmail.com

mailto:jagumu1@gmail.com

mailto:jagumu1@gmail.com





VI.  FUNDAMENTO DE DERECHO 


Artículo 2356, 2344 del Código Civil y los artículos 25, 206, 368 y s.s. del Código General 


del Proceso, los artículos 1077, 1080, 1127 y 1133 del Código de Comercio, Artículo 29 


de la Constitución Política de Colombia, artículo 55 del Código Nacional de Tránsito, y las 


demás disposiciones referentes a la materia. 


RESPONSABILIDAD 


La Carta Política de 1991, incluye la responsabilidad civil extracontractual en sus artículos 


88, 90 y 95, con alcances significativos al mencionar la existencia de la responsabilidad 


objetiva.  


El Código Civil trata sobre el tema en el libro 4 Titulo “RESPOSABILIDAD COMUN POR 


LOS DELITOS Y LAS CULPAS”, artículos 2341 y siguiente. La responsabilidad civil 


extracontractual o aquiliana dividiese en directa o responsabilidad por el hecho propio 


(artículos 2341, 2342, 2343, 2345 y 2346 del Código Civil); responsabilidad civil por el 


hecho ajeno (Artículos 2347 a 2349); y responsabilidad por el hecho de las cosas o por 


las actividades peligrosas (Artículos 2350 a 2356).  


Sobre el origen de las obligaciones tiene sentado la Honorable Corte Suprema de Justicia, 


en forma uniforme:  


“Es cosa averiguada que las obligaciones nacen, no solo de los actos jurídicos, 


es decir, de los ejecutados voluntariamente por el deudor con el propósito de 


obligarse, sino también de otros que ocurren sin voluntad, aun contra ella, cual 


sucede con las obligaciones que brotan de los delitos y cuasidelitos, 


denominados por la doctrina moderna hechos ilícitos.  


Según lo estatuye el artículo 1494 del C.C el hecho que ha inferido injuria o daño 


a otras personas a aunque se haya realizado con el deliberado propósito de no 


obligarse, ya se ejecute con intención de obtener el resultado dañoso, ya ocurra 


sin que el agente este alentando por ese torcido designio, es fuente de 


obligaciones” [1]  


El caso presente se circunscribe al tercer grupo, por actividad peligrosa en el manejo del 


automotor con el que se produjo el accidente de tránsito. Este grupo, el artículo 2356 del 


Código Civil, determina la responsabilidad así: “Por regla general todo daño que pueda 


imputarse a malicia o negligencia de otra persona debe ser reparado por esta”  







Del texto del artículo 2341 del Código Civil se desprende que quien por si o a través de 


sus agentes causa daño a otra persona, necesariamente debe resarcirlo; por lo tanto, 


quien reclame dicho reparo tendrá que demostrar los elementos clásicos: el Daño 


padecido, el Hecho intencional o culposo del demandado y la relación de causalidad entre 


ellos. Cuando se trata de actividades peligrosas, se presume la culpa de quien ejecuta la 


actividad peligrosa.  


Dice la ley sustantiva que él que ha cometido daño o culpa es obligado a la indemnización, 


sin exclusión de la pena por el delito cometido. Dicho perjuicio hace nacer la relación 


material entre la víctima y su ofensor debiendo probarse necesariamente el daño y la 


culpa y su relación de causa-efecto entre ellos.  


La responsabilidad extracontractual causada con el vehículo de placas VMU-212 se funda 


en la idea de culpa en la elección (in eligendo) del conductor que invadió el carril donde 


venia conduciendo el señor Pablo Emilio Liévano González.  


En cuanto a la vinculación de HELIBERTO RIOS RODA, la empresa VAN DE LEUR 


TRADING S.A.S, existe una solidaridad en la responsabilidad civil por los hechos en 


donde falleció el señor Pablo Emilio Liévano González de conformidad con lo establecido 


en el artículo 2344 del Código Civil. 


VII. COMPETENCIA Y CUANTÍA 


Es usted competente por razón del lugar del domicilio de los demandados, así como, la 


cuantía, que estimamos superior a 150 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 


VIII.TRÁMITE 


El trámite para seguir es el del proceso verbal de mayor cuantía regulado en los artículos 


368 y siguientes del C.G. del P. 


IX. JURAMENTO ESTIMATORIO 


Los demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento, con fundamento en el 


artículo 206 del Código General del Proceso, que las sumas solicitadas a título de 


indemnización de los perjuicios sufridos, están estimadas y valoradas razonablemente, 


por consiguiente, estiman la cuantía de la demanda en ($78.124.200.oo) mcte 


 







X. ANEXOS 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, se anexa por 


medio del canal digital repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dispuesto por el 


Consejo Superior de la Judicatura para el reparto, los siguientes documentos junto con la 


demanda; 


1. Poder a mí conferido. 


2. Copia de la demanda, poder y anexos  


3. Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas. 


XI.     NOTIFICACIONES 


DEMANDADOS 


Al señor HALIBERTO RIOS RODAS, en la Calle 13 CN # 13 N - 45, Barrio León Pizarro 


del Municipio de Yumbo– Valle del Cauca. Teléfono: 3216454098.  Correo electrónico 


bajo la gravedad de juramento se desconoce, el mismo fue suministrado del Informe de 


Accidente de Tránsito Nro. 76892000 y de allí se obtiene la información. 


A la empresa VAN DE LEUR TRADING S.A.S., en la Carrera 27A # 12 - 15 en la ciudad 


de Yumbo - Valle. Teléfono: 3207257003. Correo electrónico; grupovdl@vdl.com.co , el 


mismo fue suministrado por el certificado de existencia y representación legal y buscador 


de Google y de allí se obtiene la información. 


DEMANDANTE 


La señora Alexandra Patricia Meneses González, Calle 15 Norte # 6N - 34, oficina 502, 


Edificio Alcázar, en la ciudad de Cali - Valle. E-mail: jagumu1@gmail.com    Teléfono: 


3164803661 


APODERADO 


Recibiré notificaciones en Calle 15 Norte # 6N - 34, oficina 502, Edificio Alcázar, en la 


ciudad de Cali - Valle. E-mail: jagumu1@gmail.com    Teléfono: 3164803661. 


Del señor Juez, respetuosamente, 


------------------------------------------------------- 
JAIME ALBERTO GUTIERREZ MUÑOZ 
C.C. Nro. 94.478.973 de Buga 
T.P. Nro. 162.495 del C.S. de la J. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 


 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD 


SANTIAGO DE CALI 


 


Radicación No. 76001-31-10013-2020-00145-00 


DECLARACIÓN DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 


PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 


DEMANDANTE: ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ 


DEMANDADO: HEREDEROS DE PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ 


 


S E N T E N C I A No. 096 


Santiago de Cali, Mayo trece (13) del año dos mil veintiuno (2021) 


 


OBJETO DE LA DECISIÓN 


 


Procede esta instancia judicial a proferir Sentencia en el presente proceso de 


Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial entre 


Compañeros Permanentes, adelantado por la señora ALEXANDRA PATRICIA 


MENESES GONZALEZ en contra de los herederos de PABLO EMILIO LIEVANO 


GONZALEZ. 


 


La parte demandada no se opuso a la prosperidad de las pretensiones de la demanda, 


ateniéndose a lo que resultara probado al interior del proceso.  


 


Evidencia el Despacho que se encuentran presentes los presupuestos procesales y no  


existe causal que afecte la validez del proceso, por lo que es procedente dictar 


sentencia previas las siguientes.   


 


C O N S I D E R A C I O N E S 


El artículo 1° de la ley 54 de 1990 dispone que «para todos los efectos civiles, se 


denomina Unión Marital de Hecho, la formada entre un hombre y una mujer, que sin 


estar casados, hacen una comunidad de vida permanente y singular…». A su vez, el 


canon 2°, modificado por la ley 979 de 2005, dispone «[s]e presume sociedad 


patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en 







cualquiera de los siguientes casos: a) Cuando exista unión marital de hecho durante 


un lapso no inferior a dos años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal 


para contraer matrimonio…».  


 


Se consagraron, de esta forma, cinco (5) requisitos para que, en el curso de la 


unión marital, se genere una sociedad patrimonial:  


(a) comunidad de vida entre los compañeros, quienes deciden unirse con la 


finalidad de alcanzar objetivos comunes y desarrollar un proyecto de vida 


compartido;  


(b) singularidad, que se traduce en que los consortes no pueden establecer 


compromisos similares con otras personas, «porque si alguno de ellos, o los dos, 


sostienen además uniones con otros sujetos o un vínculo matrimonial en el que no 


estén separados de cuerpos los cónyuges, esa circunstancia impide la configuración 


del fenómeno»;  


(c) permanencia, entendida como la conjunción de acciones y decisiones 


proyectadas establemente en el tiempo, que permitan inferir la decisión de conformar 


un hogar y no simplemente de sostener encuentros esporádicos;  


(d) inexistencia de impedimentos legales que hagan ilícita la unión, como 


sucede, por ejemplo, con el incesto; y  


(e) convivencia ininterrumpida por dos (2) años, que hace presumir la 


conformación de la sociedad patrimonial. 


La ausencia de cualquiera de estos requerimientos dará al traste la pretensión 


declarativa, siendo una carga del demandante su demostración, para lo cual cuenta 


con libertad probatoria.  


ANALISIS DE LAS PRUEBAS 


 


De conformidad con la prueba testimonial allegada, considera el despacho que la 


relación sostenida entre ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ y PABLO 


EMILIO LIEVANO GONZALEZ, para el periodo comprendido entre el  01 de mayo del 


2005 y el 27 de abril del 2020, satisface las condiciones antes expuestas, como se 


explicará a continuación.  


Respecto a la Comunidad de vida: Los compañeros, luego de que se fueran a vivir 


juntos en el Barrio Quintas de Bolívar, en el municipio de Jamundí, en donde iniciaron 


cohabitación, con proyectos personales comunes.   


Así se infiere de la declaración de parte de la señora ALEXANDRA PATRICIA MENESES 


GONZALEZ y del señor ALEXANDER LIEVANO TORO.  


   


Así, ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ y PABLO EMILIO LIEVANO 


GONZALEZ compartían una misma residencia y realizaban manifestaciones públicas 


de pareja.  







La testigo LUZ DARY MAYAC MELO, pudo atestar sobre la unidad y atención mutua de 


su relación y la existencia de planes compartidos, al ser vecina cercana de la casa 


donde convivía la pareja, en Jamundí. Así que pudo compartir actividades hogareñas, 


lo que le permitió conocer su realidad afectiva, junto con detalles precisos de su 


relación. Manifestó que convivieron hasta antes de la muerte del señor Pablo Emilio 


Lievano. Que el señor Lievano González presentaba como compañera y pareja a la 


demandante, ante familiares y amigos.   


El señor JORGE ENRIQUE ROSERO, quien es esposo de la testigo Luz Dary Mayac Melo, 


por lo que también era vecino de la pareja, en el municipio de Jamundí, manifestó que 


conoce a la demandante desde el año 2002, y que desde el año 2005 conoció al señor 


Lievano González, quien era miembro de la Policía Nacional; con quienes tuvo una 


relación cercana, que compartieron muchas fechas especiales y actividades cercanas. 


Indicó que la pareja siempre convivió al frente de su casa. Que el señor Pablo Emilio 


Lievano González con ocasión de la pandemia tuvo que quedarse a vivir donde su 


señora madre, quien se encontraba enferma, pero que nunca interrumpió su 


convivencia con la demandante. Pudo presenciar demostraciones de afecto entre la 


pareja, señalando que se presentaban como esposos. Añadió que nunca se separaron 


y que su convivencia fue continua.     


 


La declaración de la señora ANA FELISA GONZÁLEZ DE LIEVANO, quien como madre 


del señor Pablo Emilio Lievano González, pudo atestar sobre la relación de la pareja. 


Indicó que el señor Pablo Emilio conoció a la demandante en la entidad financiera en 


donde ella trabajaba, que la llevó a la casa y se la presentó. Que posteriormente pudo 


constatar que su hijo se fue a vivir junto a la señora Alexandra. Señaló que fue en 


reiteradas ocasiones a visitarlos en su residencia en el municipio de Jamundí. 


Manifestó que no recuerda la fecha en que la pareja inició la convivencia, pero que 


siempre estuvieron juntos y nunca se separaron.  


 


Estos testimonios son coincidentes con la declaración del señor LUIS EDUARDO 


LARRAHONDO HERRERA, padre de la demandante, quien manifestó que conoció al 


señor Pablo Emilio cuando se lo presentó su hija. Que comenzaron la convivencia en 


el año 2005, en Jamundí. Que visitó la casa de su hija varias veces y que así mismo era 


visitado por la pareja en su casa.   


 


Los testigos citados han afirmado la convivencia de la pareja por un tiempo 


prolongado, y ninguno ha manifestado que se hayan separado en algún momento. 


Estos relatos, dada su coherencia, demuestran que la pareja compartía su 


cotidianeidad, pues sus integrantes tenían un hogar compartido y se trataban como 


consortes, a través de actos como la convivencia en la misma residencia, ayuda 


recíproca, diseño de proyectos conjuntos y, en general, empleo del tiempo libre de 


forma mancomunada.   


 


Respecto a la Singularidad: Al ser indagados los deponentes sobre la existencia de 


otras relaciones sentimentales descartaron tal posibilidad, por cuanto los interesados 


siempre actuaron como pareja y no se presentaron separaciones temporales de 







ninguna índole.    


 


Respecto a la Permanencia: La cohabitación entre la demandante y el señor Pablo 


Emilio Lievano González se extendió en el tiempo de forma continuada.  


 


Así se infiere de los relatos de los testigos, quienes expresamente calificaron la 


relación como “de pareja”, bajo el entendido que las partes tenían igual lecho y techo 


por múltiples años.  


 


Respecto a la Inexistencia de impedimentos: En el proceso no se encuentra acreditado 


que existieran impedimentos para que ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ 


y PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ conformaran una unión marital, no tenían 


relaciones concomitantes, por lo que libremente podían emprender la cohabitación. 


No obstante se pudo acreditar, por medio de la prueba documental allegada, que el 


señor Pablo Emilio Lievano González tuvo sociedad conyugal vigente hasta el 13 de 


septiembre del 2017, lo que impidió que surgiera la sociedad patrimonial hasta antes 


de esa fecha.  


 


Respecto a la Temporalidad. Se deberá tener en cuenta lo manifestado por la 


demandante en su interrogatorio, lo que no ha sido desvirtuado, según la cual la unión 


constituida inició el  01 de mayo del 2005 y finalizó el 27 de abril del 2020, fecha de 


fallecimiento del señor Pablo Emilio Lievano González, de acuerdo con el registro de 


defunción aportado al proceso.  


 


De la unión marital de hecho, como se referenció,  surge por presunción legal  la 


sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, ya que nada lo desvirtúa. 


 


Acorde con lo que se ha dejado expuesto, concluye el despacho que se encuentran 


reunidos los requisitos para la Declaración de la Existencia de la Unión Marital de 


Hecho y de la Sociedad Patrimonial entre Compañeros Permanentes, reclamada en la 


demanda.   


 


No obstante, al acreditarse que el señor Pablo Emilio Lievano González tuvo sociedad 


conyugal vigente con la señora Diana Yaneth Morales Jiménez, hasta el día 13 de 


septiembre de 2017, solo es posible declarar la existencia de la sociedad patrimonial 


entre compañeros permanentes a partir del 14 de septiembre del 2017, dado que, 


como lo ha enseñado la Corte, no es posible que nazca una nueva sociedad universal 


cuando exista, como producto de un matrimonio anterior, otra del mismo linaje. 


 


La improcedencia de la coexistencia de dos sociedades universales también fue 


incorporada en la normativa que reguló la sociedad patrimonial entre compañeros 


permanentes, cuando, en el literal b) del artículo 2º de la Ley 54 de 1990, modificado 


por la Ley 979 de 2005, estableció que dicha sociedad se presumía ante la existencia 


de la unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e impedimento legal 







para contraer matrimonio por parte de uno o ambos compañeros permanentes «… 


siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores que hayan sido 


disueltas antes de la fecha en que se inició la unión marital de hecho». 


 


Es evidente, entonces, que antes de que ocurra la disolución de la sociedad conyugal, 


la sociedad patrimonial, entre compañeros permanentes no puede nacer. Son los 


pronunciamientos de la Corte sobre el tema, siendo pertinente citar la sentencia de 10 


de septiembre de 2003, en donde la corte sostuvo que: 


 


“Según el espíritu que desde todo ángulo de la ley se aprecia, así de su texto como de su 


fidedigna historia,  en lo que,  por lo demás,  todos a una consienten, el legislador, fiel a 


su convicción de la inconveniencia que genera la coexistencia de sociedades -ya lo había 


dejado patente al preceptuar que en el caso del numeral 12 del artículo 140 del código 


civil,  el segundo matrimonio no genera sociedad conyugal, según se previó en el artículo 


25 de la ley 1ª de 1976, que reformó el 1820 del código civil- aquí se puso en guardia 


nuevamente para evitar la concurrencia de una llamada conyugal y otra patrimonial; 


que si en adelante admitía, junto a la conyugal, otra excepción a la prohibición de 


sociedades de ganancias a título universal (artículo 2083 del código civil), era bajo la 


condición de proscribir que una y otra lo fuesen al tiempo” 


 


La sociedad patrimonial entre compañeros permanentes solo surge, entonces, si la 


sociedad conyugal que uno de ellos o los dos tenían, ya se disolvió. Al disolverse, 


quedan definidos los activos y los pasivos del vínculo conyugal, delimitados los 


aportes que hicieron los cónyuges, y claros los parámetros a partir de los cuales debe 


realizarse la liquidación subsecuente.  


 


No hay lugar a condena en costas, toda vez que no hubo oposición a las pretensiones 


de la demandante, por parte de los demandados. 


 


Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Trece de Familia de Oralidad de Cali, 


administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 


Ley, 


RESUELVE: 


 


PRIMERO:  DECLARAR la Existencia de la UNIÓN MARITAL DE HECHO entre los 


Compañeros Permanentes conformada por la señora ALEXANDRA PATRICIA 


MENESES GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.853.773, y el 


señor PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con 


la cédula de ciudadanía No. 3.111.014, la cual inició el 1 de mayo del 2005 y finalizó el 


27 de abril del 2020.  


 


SEGUNDO: DECLARAR  la existencia de la SOCIEDAD PATRIMONIAL entre 


compañeros permanentes conformada por la señora ALEXANDRA PATRICIA 


MENESES GONZALEZ y el señor PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ (q.e.p.d.), entre 


el 14 de septiembre del 2017 y el 27 de abril del 2020.  







 


TERCERO: DECLARAR  en estado de liquidación la SOCIEDAD PATRIMONIAL entre 


COMPAÑEROS PERMANENTES  de conformidad con  los artículos 6° y 7° de la ley 54 


de 1990.   


 


CUARTO: INSCRIBIR la decisión de la Declaración de la Existencia de la UNIÒN 


MARITAL DE HECHO entre ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ y PABLO 


EMILIO LIEVANO GONZALEZ (q.e.p.d.), en el registro civil de nacimiento y en el libro 


de varios de la dependencia local de la Registraduría Nacional del Estado Civil que ese 


ente designe al efecto. Expídanse las copias pertinentes.  


 


QUINTO: ABSTENERSE de condena en Costas por lo expuesto en la parte motiva.    


 


SEXTO: Archívese lo actuado, previa cancelación de su radicación.  


 


NOTIFÍQUESE, 


1 


 


                                                             
1 Firma impuesta mecánicamente, conforme a lo contemplado en los artículos 1 y 11 del Decreto Legislativo 491 
de 2020 











































19/2/22 16:58 Gmail - Respuesta a Derecho de Petición
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jaime alberto gutierrez muñoz <jagumu1@gmail.com>


Respuesta a Derecho de Petición

1 mensaje


quejasyreclamos@yumbo.gov.co <quejasyreclamos@yumbo.gov.co> 18 de febrero de 2022, 12:06
Para: jagumu1@gmail.com


Señor

JAIME ALBERTO GUTIERREZ MUÑOZ



Asunto: Respuesta a Derecho de Petición



En atención al asunto y para lo que compete, se remite respuesta emitida por la Secretaría de Tránsito y Transporte del
municipio de Yumbo, con radicado número 20221000047911.



Sistema de atención al ciudadano SAC



A.D


47911.pdf

95K



https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=144b834858&view=att&th=17f0dccee1789d09&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw





















HISTÓRICO PROPIETARIOS
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO


Solicitud No. 556031 Identificación : VMU212


Expedido el 26 de junio de 2020 a las 03:05:11 PM


"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO


HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"


Página 1 de 1


En atención a su derecho de petición de fecha 26/06/2020, a continuación se relaciona el histórico de propietarios


Tipo Documento


HISTÓRICO DE PROPIETARIOS


Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin


860059294 LEASING BANCOLOMBIA S.A. 01/07/2011 04/10/2013NIT


29104527 GLORIA INES  CARVAJAL DAZA 04/10/2013 28/10/2015C.C.


8001048915 VAN DE LEUR TRADING S.A.S 28/10/2015 ACTUALNIT


26 de junio de 2020 a las 03:05:11 PM


AVISO LEGAL: El histórico de propietarios no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en
el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE SOCIEDADES
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA Camara de Comercio de Cali


CERTIFICA:


LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO EN WWW.CCC.ORG.CO.


CERTIFICA:


CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


CERTIFICA:


Razón social: VAN DE LEUR TRADING
SAS
Sigla: VAN DE LEUR TRADING
SAS
Nit.: 800104891-
5
Domicilio principal:
Yumbo


CERTIFICA:


Matrícula No.: 271916-16
Fecha de matrícula en esta Cámara: 03 de septiembre de 1990
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 02 de julio de 2020
Grupo NIIF: Grupo 2


CERTIFICA:


Dirección del domicilio principal: KR 27 A # 12 -
15
Municipio: Yumbo -
Valle
Correo electrónico: grupovdl@vdl.com.
co
Teléfono comercial 1:
6959062
Teléfono comercial 2:
6900087
Teléfono comercial 3:
3207257003


Dirección para notificación judicial: KR 27 A # 12 -
15
Municipio: Yumbo -
Valle
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Correo electrónico de notificación: grupovdl@vdl.com.
co
Teléfono para notificación 1:
6959062
Teléfono para notificación 2:
6900087
Teléfono para notificación 3:
3207257003


La persona jurídica VAN DE LEUR TRADING SAS SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con
lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 2337 del 30 de agosto de 1990 Notaria Quinta de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de septiembre de 1990 con el
No. 32297 del Libro IX , se constituyó sociedad de naturaleza Comercial
denominada VAN DE LEUR TRADING LTDA


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 1983 del 30 de abril de 1997 Notaria Novena de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de mayo de 1997 con el No.
3527 del Libro IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Cali a Yumbo .


CERTIFICA:


Por Acta No. 050 del 29 de abril de 2011 Junta De Socios ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 16 de mayo de 2011 con el No. 5913 del Libro IX ,se
transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el
nombre de VAN DE LEUR TRADING SAS SIGLA: VAN DE LEUR TRADING SAS .


CERTIFICA:


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 15 de abril del
año 2061


CERTIFICA:


Por Resolución No. 0179 del 17 de octubre de 2001 ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de abril de 2014 con el No. 5957 del Libro IX ,El Ministerio
de Transporte habilita a la empresa para prestar el servicio pùblico de
transporte terrestre automotor en la modalidad de car


CERTIFICA:


LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: LA
EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DEL TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, LA REPRESENTACIÓN
DE OTROS ESTABLECIMIENTOS SIMILARES, ALMACENES DE REPUESTOS AUTOMOTORES,
ESTACIONES DE SERVICIO, TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ, LÁMINA Y PINTURA,
COMPRA, VENTA Y ARRIENDO DE TODA CLASE DE VEHÍCULOS. EN DESARROLLO DEL MISMO
PODRÁ LA SOCIEDAD EJECUTAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS QUE FUEREN CONVENIENTES
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O NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL Y QUE TENGAN
RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO MENCIONADO, TALES COMO: A. ADQUIRIR,
USUFRUCTUAR, GRAVAR O LIMITAR, DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO O A OTRO TÍTULO
TODA DE CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, ENAJENARLOS CUANDO LAS
CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO ACONSEJEN; B. TOMAR DINERO EN MUTUO, DAR EN GARANTÍA SUS
BIENES MUEBLES O INMUEBLES, Y CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO
QUE LE PERMITAN OBTENER LOS FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL
DESARROLLO DE LA EMPRESA CONFORME A LA LEY; C. CONSTITUIR COMPAÑÍAS FILIALES
PARA EL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE EMPRESAS DESTINADAS A LA REALIZACIÓN
DE CUALQUIERA ACTIVIDAD COMPRENDIDA EN EL OBJETO SOCIAL; D. TOMAR INTERÉS COMO
PARTICIPE, ASOCIADO O ACCIONISTA, FUNDADORA O NO, EN OTRAS EMPRESAS DE OBJETO
ANÁLOGO O COMPLEMENTARIO AL SUYO; E. HACER APORTES EN DINERO, EN ESPECIE O EN
SERVICIOS A LAS EMPRESAS DE LAS CUALES SEA SOCIA O ACCIONISTA, ENAJENAR SUS
CUOTAS, DERECHOS O ACCIONES EN ELLAS, FUSIONARSE CON TALES EMPRESAS O
ABSORBERLAS; ADQUIRIR PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, MARCAS Y DEMÁS DERECHOS
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y ADQUIRIR U OTORGAR CONCESIONES PARA SU EXPLOTACIÓN:
Y F. EN GENERAL, CELEBRAR O EJECUTAR TODO CLASE SE CONTRATOS, ACTOS U
OPERACIONES, SOBRE BIENES MUEBLES O INMUEBLES DE CARÁCTER CIVIL O COMERCIAL,
QUE GUARDEN RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL OBJETO SOCIAL EXPRESADO EN EL
PRESENTE ARTICULO Y TODAS AQUELLAS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS
DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES, LEGAL O CONVENCIONALMENTE DERIVADOS DE LA
EXISTENCIA Y DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA COMPAÑIA. ASI COMO
CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL LÍCITA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 5° NUMERAL 5° DE LA LEY 1258 DE DICIEMBRE 5 DE 2008, O LAS NORMAS QUE
LA COMPLEMENTEN Y MODIFIQUEN.


CERTIFICA:


*CAPITAL AUTORIZADO*
Valor: $600,500,000
No. de acciones: 600,500
Valor nominal: $1,000


*CAPITAL SUSCRITO*
Valor: $600,500,000
No. de acciones: 600,500
Valor nominal: $1,000


*CAPITAL PAGADO*
Valor: $600,500,000
No. de acciones: 600,500
Valor nominal: $1,000


CERTIFICA:


FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; ENTRE OTRAS: 3. ORDENAR LAS
ACCIONES QUE CORRESPONDAN CONTRA LOS ADMINISTRADORES, O EL REVISOR FISCAL, SI
LO HAY. 7. ESTUDIAR Y APROBAR LAS REFORMAS DE LOS ESTATUTOS. 12. LAS DEMÁS QUE
SEÑALEN LA LEY Y ESTOS ESTATUTOS.


GERENTE. LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE Y DOS SUPLENTES DEL GERENTE O
SUBGERENTE CON LAS MISMAS FUNCIONES DE AQUEL, SERÁN ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA
DE ACCIONISTAS, POR PERIODOS DE UN AÑO, SIN PERJUICIOS DE QUE LA MISMA
ASAMBLEA PUEDA REMOVERLOS LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO. LA SOCIEDAD TENDRÁ
UN REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL PARA QUE EN SU NOMBRE EJERZA, ATIENDA Y SE
DESEMPEÑE TODO LO RELATIVO A LOS ASUNTOS JUDICIALES ORDINARIOS Y
EXTRAORDINARIOS, LOS EXTRAJUDICIALES Y LOS DE JURISDICCION ADMINISTRATIVA,
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EXTRAJUDICIALES, ADMINISTRATIVOS Y EN GENERAL TODA CLASE DE PROCESOS
JUDICIALES EN LOS QUE VAN DE LEUR TRADING SAS SEA PARTE INTERESADA, COMO LOS
QUE SE PRESENTEN EN FAVOR O EN CONTRA DE LA EMPRESA O DONDE ELLA
NECESARIAMENTE DEBA SER PARTE INTERVINIENTE, PARA LO CUAL EN OBEDIENCIA AL
ARTICULO 66 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CONSTITUIRA APODERADOS
JUDICIALES A TRAVES DE ABOGADOS TITULADOS SEGÚN EL CASO Y NECESIDAD
CORRESPONDIENTE, COMPARECERA A LAS AUDIENCIAS Y ABSOLVERA LOS INTERROGATORIOS
CON EXPRESAS FACULTADES DE CONFESAR SI FUERE NECESARIO, QUE EN NOMBRE DE LA
EMPRESA SE SOLICITEN POR EL TRAMITE LEGAL CORRESPONDIENTE.


EL GERENTE, O QUIEN HAGA SUS VECES, ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
PARA TODOS LOS EFECTOS.


FUNCIONES DEL GERENTE. EL GERENTE EJERCERÁ TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA
NATURALEZA DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL, LAS SIGUIENTES: 1) REPRESENTAR A LA
SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES
DEL ORDEN ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIONAL. 2) EJECUTAR TODOS LOS ACTOS U
OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO
EN LAS LEYES Y EN ESTOS ESTATUTOS. 3) ..., 4)..., 5)..., 6) ..., 7) ..., 8)
CUMPLIR LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE LE IMPARTAN LA ASAMBLEA GENERAL Y EN
PARTICULAR, SOLICITAR AUTORIZACIONES PARA LOS NEGOCIOS QUE DEBEN APROBAR
PREVIAMENTE LA ASAMBLEA SEGÚN LO DISPONEN LAS NORMAS CORRESPONDIENTES DEL
PRESENTE ESTATUTO. 9) ..., 10) EL GERENTE PODRÁ SUSCRIBIR ACTOS O CONTRATOS EN
CUANTÍA ILIMITADA.


CERTIFICA:


Por Acta No. 005 del 16 de noviembre de 2011, de Asamblea De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2011 con el No.
15234 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
GERENTE GERRIT DIRK VAN DE LEUR C.E.
221569
SEGUNDO SUPLENTE GLORIA INES CARVAJAL DAZA C.C.
29104527
REPRESENTANTE LEGAL LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA C.C.
70323211
JUDICIAL


CERTIFICA:


Por Acta No. 012 del 16 de diciembre de 2015, de Asamblea De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2015 con el No.
24343 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL GERENTE O ANA CRISTINA AVENDAÑO ROJAS C.C.
31965765
SUBGERENTE


CERTIFICA:


Por Acta No. 021 del 26 de junio de 2020, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de septiembre de 2020 con el No.
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11864 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL QYV CONSULTORES S.A.S. Nit.
900999040-7


CERTIFICA:


Por documento privado del 27 de marzo de 2020, de Qyv Consultores S.A.S,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de septiembre de 2020 con el No.
11865 del Libro IX, se designó a:


CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL VIVIAN LORENA QUICENO VARGAS C.C.
1111756487
PRINCIPAL T.P.240890-T


REVISOR FISCAL SUPLENTE ADRIANA VICTORIA MUÑOZ ROJAS C.C.
1130664827


CERTIFICA:


Por Escritura Pública No. 3232 del 17 de noviembre de 2011 Notaria Quinta de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2011 con el
No. 196 del Libro V SE CONFIERE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE AL SEÑOR
LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, MAYOR Y VECINO DE SANTIAGO DE CALI, IDENTIFICADO
CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 70.323.211 EXPEDIDA EN GIRARDOTA ANTIOQUIA,
PARA QUE EN SU NOMBRE EJERZA, ATIENDA Y SE DESEMPEÑE A PARTIR DE LA
PROTOCOLIZACION Y ASIENTO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL PRESENTE PODER COMO
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE VAN DE LEUR TRADING SAS, TODO LO RELATIVO A
LOS ASUNTOS JUDICIALES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, LOS EXTRAJUDICIALES Y LOS
DE JURISDICCION ADMINISTRATIVA, EXTRAJUDICIALES, ADMINISTRATIVOS Y EN GENERAL
TODA CLASE DE PROCESOS JUDICIALES EN LOS QUE VAN DE LEUR TRADING SAS SEA
PARTE INTERESADA, COMO LOS QUE SE PRESENTEN EN FAVOR O EN CONTRA DE LA EMPRESA
O DONDE ELLA NECESARIAMENTE DEBA SER PARTE INTERVINIENTE, PARA LO CUAL EN
OBEDIENCIA DEL D.E. 2282/89 ART 1, NUMERAL 24 QUE MODIFICO EL ART. 66 DEL
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CONSTITUIRA APODERADOS JUDICIALES A TRAVES DE
ABOGADOS TITULADOS SEGÚN EL CASO Y NECESIDAD CORRESPONDIENTE, COMPARECERA A
LAS AUDIENCIAS Y ABSOLVERÁ LOS INTERROGATORIOS CON EXPRESAS FACULTADES DE
CONFESAR SI FUERE NECESARIO, QUE EN NOMBRE DE LA EMPRESA SE SOLICITEN POR EL
TRAMITE LEGAL CORRESPONDIENTE.


CERTIFICA:


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO
INSCRIPCIÓN
E.P. 193 del 25/01/1993 de Notaria Novena de Cali 62297 de 28/01/1993
Libro IX
E.P. 761 del 15/02/1995 de Notaria Novena de Cali 1432 de 20/02/1995
Libro IX
E.P. 1983 del 30/04/1997 de Notaria Novena de Cali 3527 de 19/05/1997
Libro IX
E.P. 4516 del 15/12/1998 de Notaria Sexta de Cali 8905 de 23/12/1998
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Libro IX
E.P. 2755 del 28/12/1999 de Notaria Quinta de Cali 8777 de 30/12/1999
Libro IX
E.P. 4185 del 05/11/2002 de Notaria Decima de Cali 16085 de 06/11/2002
Libro IX
E.P. 0232 del 24/01/2003 de Notaria Decima de Cali 691 de 30/01/2003 Libro
IX
E.P. 4414 del 12/10/2006 de Notaria Decima de Cali 12071 de 19/10/2006
Libro IX
E.P. 541 del 02/03/2009 de Notaria Veintidos de Cali 5004 de 30/04/2009
Libro IX
ACT 050 del 29/04/2011 de Junta De Socios 5913 de 16/05/2011
Libro IX
ACT 005 del 16/11/2011 de Asamblea De Accionistas 15231 de 14/12/2011
Libro IX


CERTIFICA:


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro, quedan en firme dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos. Para estos efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de
Cali, los sábados NO son días hábiles.


Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.


A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite
ningún recurso.


CERTIFICA:


Actividad principal Código CIIU: 4923


CERTIFICA:


A nombre de la persona jurídica figura (n) matriculado(s) en la Cámara de
Comercio de Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal
(es) o agencia(s):


CERTIFICA:


Nombre: TRANSPORTES VDL
Matrícula No.: 271917-2
Fecha de matricula: 03 de septiembre de 1990
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CRA. 27 A No. 12 15
Municipio: Yumbo
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                                   CERTIFICA:


SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE
COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL
PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL
RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.


LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ
CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.


CERTIFICA:


De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:


Ingresos por actividad ordinaria $17,301,868,330


Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:
4923


********************************************************************************


CERTIFICA:


Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y
hora de su expedición.


Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el
presente certificado.


De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos; el sábado no se tiene como día hábil para este conteo.
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de
los mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas
complementarias, la firma digital de los certificados generados
electrónicamente se encuentra respaldada por una entidad de certificación
digital abierta acreditada por el organismo nacional de acreditación (onac) y
sólo puede ser verificada en ese formato.
De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a
continuación tiene plena validez para todos los efectos legales.


Dado en Cali a los 09 días del mes de febrero del año 2021 hora: 11:06:00 AM
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RV: Memorial Subsanacion Rad: 2022-00071


Juzgado 12 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 02/06/2022 16:29
Para: Marlong Augusto Pazos Trujillo <mpazost@cendoj.ramajudicial.gov.co>


 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

Secretaria Juzgado Doce Civil Del Circuito

Edificio Pedro Elias Serrano Abadía 
Carrera 10 Nº 12-15 Piso 13 Palacio de Justicia 
Tel. 8986868 Ext. 4122 - 4123

Santiago de Cali (Valle del Cauca), Colombia. 


La presente notificación se surte mediante este mensaje electrónico con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la administración de
justicia, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones -, el
Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5º del Decreto 306 de 1992. Se le advierte que se presume la recepción del presente mensaje,
de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, -Por medio de la cual se define y
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de
certificación y se dictan otras disposiciones-.

 

ACUSO DE RECIBIDO, 
  
El horario de este buzón electrónico es de LUNES A VIERNES de 8:00 AM a 5:00 PM, los correos electrónicos que se remitan por fuera de
estos horarios se entenderán entregados el día y hora hábil siguiente a su recepción.  


correo electrónico: J12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
sitio web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-civil-del-circuito-de-cali 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario
de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
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general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
 
 


De: jaime alberto gutierrez muñoz <jagumu1@gmail.com>

Enviado: jueves, 2 de junio de 2022 3:43 p. m.

Para: Juzgado 12 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Angie Vanesa Cordoba Arellano <grupovdl@vdl.com.co>

Asunto: Memorial Subsanacion Rad: 2022-00071
 
Señor(a)
JUEZ DOCE (12) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
La Ciudad.
  
DEMANDA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ
DEMANDADO: HELIBERTO RIOS ROSA y VAN LEUR TRADING S.A.S.
RAD: 76001 31 03 012-2021200071-00
 
JAIME ALBERTO GUTIERREZ MUÑOZ, mayor de edad, vecino de Cali, identificado como aparece al pie de mi firma,
apoderado judicial de la parte demandante en el proceso citado en la referencia, se adjunta memorial de
subsanación en nueve (9) folios y a su vez escrito de la demanda subsanada de acuerdo al requerimiento del
despacho en once (11) folios, los anexos se enviaron al momento de la radicación de la demanda.


Atentamente


Jaime Alberto Gutierrez Muñoz
T.P. No. 162.495 C. S. de la Judicatura
Celular: 3103884683



mailto:j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Abogado parte Demandante


 








Señor(a) 


JUEZ DOCE (12) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  


La Ciudad. 


 


 
DEMANDA: VERBAL DE RESPONSBILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 


DEMANDANTE: ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ 


DEMANDADO: HELIBERTO RIOS ROSA y VAN LEUR TRADING S.A.S. 


RAD: 76001 31 03 012-2021200071-00 


 


JAIME ALBERTO GUTIERREZ MUÑOZ, mayor de edad, vecino de Cali, 


identificado como aparece al pie de mi firma, apoderado judicial de la 


parte demandante en el proceso citado en la referencia, por conducto del 


presente escrito me refiero al auto del veintinueve (29) de abril de 2.022, 


notificado por estado el 25 de mayo de 2.022, a través del cual declaró 


inadmisible la demanda fundamentando que: 


 


 
 


Atendiendo lo ordenado por el despacho, procedo a corregir la falencia de 


la siguiente manera: 


 







1. Se debe aclarar las pretensiones de la demanda, pues la suma total 


de los perjuicios morales no concuerda con lo señalado y solicitado 


en el juramento estimatorio. 


 


Señora Juez se realiza la aclaración en el sentido de la pretensión es 


la siguiente: 


 


SEGUNDA: Que en consecuencia de la anterior pretensión 


declarativa sean condenados a HELIBERTO RIOS RODA, la empresa 


VAN DE LEUR TRADINGN S.A.S al pago de los Perjuicios 


Extrapatrimoniales que se relacionan a continuación: 


 


PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL 


 


A) PERJUICIOS MORALES: 


 


• ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ (Compañera 


Permanente), ochenta millones de pesos mcte ($80.000.000.) 


 


B) PERJUICIOS VIDA RELACION:  


 


• ALEXANDRA PATRICA MENESE GONZALEZ (Compañera Permanente), 


La suma de setenta y ocho millones ciento veinticuatro mil doscientos 


pesos ($78.124.200) mcte. 


 


2. El juramento estimatorio no se encuentra realizado como lo dispone el 


artículo 206 del código general del proceso, toda vez que no se 


encuentra discriminado a que corresponden los valores reclamados 


por cada uno de los conceptos. Además, contiene un sumatorio total 


errada de los perjuicios morales pretendidos. 
 


Su señoría es de aclarar que solo son perjuicios extrapatrimoniales 


(perjuicios morales y perjuicios daños en la vida relación) por lo tanto, 


de conformidad al inciso final del artículo 206 del C.G. del P., por 


tratarse de daños extrapatrimoniales, no hay lugar al juramento 


estimatorio. 


 


 







3. Las pretensiones no cumplen con lo establecido en el numeral 4 del 


Artículo 82 del C.G. P., pues no guardan relación con los hechos de la 


demanda y la acción judicial que se pretende incoar a través de la 


demanda. 


 


Señora Juez se realiza la aclaración de la siguiente manera: 


 


 


II.      FUNDAMENTO FÁCTICO 


 


PRIMERO: El día 27 de abril de 2020, en la vía que de Cali conduce a la ciudad 


de Yumbo Calle 15 frente a la bomba “ESSO”., se produjo un accidente de 


tránsito en donde se vieron involucrados los vehículos de placas VMU-212 y 


DIP-34F. 


 


SEGUNDO: El vehículo de placas VMU-212 para el día del accidente estaba 


siendo conducido por el señor HELIBERTO RIOS RODA, de propiedad de la 


empresa VAN DE LEUR TRADING S.A.S. 


 


TERCERO: El vehículo de placas DIP-34F estaba siendo conducido en el 


sentido CALI - YUMBO, por el señor PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ. 


 


CUARTO: En el accidente descrito anteriormente, le causó la muerte 


instantánea al señor PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ, quien ocupaba la 


calidad de conductor, del vehículo de placas DIP-34F. 


 


QUINTO: El día de ocurrencia de estos hechos se hizo presente el agente 


HARNOLD ANDRES DOMINGUEZ, identificado con placa Nro. 057, quien 


elaboró el Informe de Accidente de Tránsito Nro. A-76892000, colocando como 


hipótesis la Nro. 157, prohibido girar a la derecha para el vehículo de placas 


VMU-212. 


 


SEXTO: PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ convivio con la señora 


Alexandra Patricia Meneses González, desde el 01 de mayo de 2005 hasta el 


día de su deceso el 27 de abril de 2020, en esa unión NO se procrearon hijos, 


unión marital de hecho y Sociedad Patrimonial declarada en la Sentencia No. 







096 del 13 de mayo de 2021 del juzgado 13 da familia de oralidad de Cali – 


valle- 


 


SEPTIMO:  Con la Resolución 1149 del 03 de marzo de 2021de la Caja de 


Sueldos de Retiro la Policía Nacional donde reconoce la sustitución de 


asignación mensual de retiro a la señora ALEXANDRA PATRICIA MENESES 


GONZALEZ a partir del 27 de abril de 2020 equivalente al 50% del total de la 


prestación que devengaba el señor PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ. 


 


El otro 50% está reconocido para su hijo menor JEAN CARLO LIEVANO 


MORALES. 


 


OCTAVO: Por la ocurrencia de los hechos antes mencionados se presentó 


querella por el delito de homicidio culposo en accidente de tránsito ante la 


fiscalía general de la Nación en contra del señor HELIBERTO RIOS RODA, la 


cual conoce actualmente la Fiscalía Seccional Nro. 114 del Municipio de Yumbo 


- Valle, bajo el SPOA Nro.  768926000190202000672 


 


NOVENO: El día 27 de abril de 2.020, en la vía que de Cali conduce a la 


ciudad de Yumbo, calle 15 frente a la bomba Esso, PABLO EMILIO 


LIEVANO GONZALEZ, se movilizaba conduciendo la motocicleta de placas 


DIP 34F desplazándose por su carril a la velocidad permitida, el vehículo 


tracto camión distinguido con las placas VMU 212 de propiedad de VAN DE 


LEUR TRADING SAS conducido por HELIBERTO RIOS RODA realizó 


maniobra de giro a la derecha cuando estaba prohibido y existía señal de 


prohibido girar,  motivo por el cual impacto el vehículo  en el que transitaba  


PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ, causándole lesiones que produjeron 


su muerte. 


 


Al momento de la ocurrencia del hecho, el señor PABLO EMILIO LIEVANO 


GONZALEZ transitaba por su carril y la vía se encontraba en óptimas 


condiciones tanto climatológicas como de visibilidad, tal como consta en el 


informe policial de accidentes de tránsito presentado por la autoridad 


competente.   


 







En el capítulo 11 del informe (IPAT) correspondiente a las hipótesis de la causa 


del accidente, el funcionario indico “Hipótesis para el conductor N.º 2 Código 


157” 


 


En el capítulo 13 del informe (IPAT) correspondiente a las observaciones, el 


funcionario indico “Hipótesis para el conductor N.º 2 Código 157 Prohibido Girar 


a la Derecha” 


 


DÉCIMO: Para el momento de la colisión el accidente ocurrió como 


consecuencia de la imprudencia del Señor HELIBERTO RIOS RODA en la 


conducción del vehículo de placas VMU 212 a su cargo, teniendo en cuenta la 


falta de conciencia del automotor que comandaba por tratarse de un vehículo de 


grandes dimensiones, en cuanto al cuidado que debía tener en cuenta a la hora 


de realizar cualquier maniobra en el mismo. 


 


DÉCIMO PRIMERO: El hogar del señor PABLO EMILIO LIEVANO 


GONZALEZ, está conformado por su compañera permanente ALEXANDRA 


PATRICIA MENESES GONZALEZ, quien se ha visto afectada desde la esfera 


extrapatrimonial a raíz del accidente, padecimientos y muerte sufrido, por su 


compañera permanente,  


 


DÉCIMO SEGUNDO: La muerte del señor PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ, el 


cual no existe duda que el fallecimiento de su compañero permanente genero una gran 


afición e impacto emocional, impidiendo poder realizar actividades familiares en el futuro 


truncando el Desarrollo de Proyecto de Vida del grupo familiar. Para efectos de lograr la 


reparación integral del perjuicio, además del daño moral entendido como 


“quebranto de la interioridad subjetiva de la persona y estricto sensu de sus 


sentimientos y afectos, proyectándose en bienes de inmensurable valor, 


insustituibles e inherentes la órbita más íntima del sujeto por virtud de su 


detrimento  directo”1 (pretium doloris), el daño a la vida relación2 y el daño a los 


bienes jurídicos de rango constitucional son categorías independientes y 


autónomas con miras a la indemnización integral.  Así las cosas, el daño a la 


 
1 CSJ. Cas Civil Sentencia del 18 de noviembre de 2.009 M.P William Namén Vargas 
2 CSJ Cas. Civil Sentencia del 13 de mayo de 2.008 Exp. 1997-09327-01. MP Cesar Julio Valencia 


Copete y 28 de abril de 2.014 Ref. Sc5050-2014 M.P Ruth Marina Díaz Rueda. 







vida relación prevista como categoría autónoma e independiente del daño 


extrapatrimonial y por ende susceptible de indemnización propia, la 


jurisprudencia de la Corte lo ha reconocido desde el año 2.008, delineándose 


su caracterización individual 


 


DECIMO TERCERO: El 01 de febrero de 2022 se envía derecho de petición 


a la secretaria de Tránsito Municipal de Yumbo, solicitando las actuaciones 


que se han surtido dentro del proceso del accidente ocurrido el día 27 de 


abril de 2.020, en la vía que de Cali conduce a la ciudad de Yumbo, calle 15 


frente a la bomba Esso. 


 


De la misma forma el 01 de febrero de 2022 se envía derecho de petición a la 


Fiscalía Seccional 114 de Yumbo, solicitando las actuaciones que se han 


surtido dentro del proceso del accidente ocurrido el día 27 de abril de 2.020, 


en la vía que de Cali conduce a la ciudad de Yumbo, calle 15 frente a la 


bomba Esso.  


 


DECIMO CUARTO:  Con Radicado sac 20221000017602 la secretaria de 


Despacho de la Secretaria de Transito y Transporte Municipal de Yumbo da 


respuesta al derecho de petición en el cual informan: 


 


 
  


 


 







Hasta la fecha de presentación de esta demanda la Fiscalía Seccional 114 de 


Yumbo – Vale, no ha dado respuesta al derecho de petición. 


 


DECIMO QUINTO: Los hijos y nieta del señor Pablo Emilio Liévano González, 


Danna Jeraldin Liévano Morales (hija), Sheila Yaneth Morales Jiménez (Nieta 


menor de edad), Jean Carlo Liévano Morales (hijo menor de edad), 


representado por su madre (Diana Yaneth Morales Jiménez), demandan a los 


aquí demandados en el proceso del Juzgado Noveno Civil del Circuito de Cali, 


bajo la radicación número 760013103009-2021-00018-00, basado en los 


mismos hechos y pretensiones. 


 


DECIMO SEXTO: Igualmente sus Padres, hijos (José Luis Liévano vallejo, 


alexander Liévano toro), y hermanas, demanda a los aquí demandados en el 


proceso del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, bajo la radicación 


número 760013103003-2021-00011-00. Basado en los mismos hechos y 


pretensiones. 


 


 


 


III.  PRETENSIONES 


 


Con fundamento en lo anteriormente expuesto, solicito sean efectuadas las 


siguientes declaraciones y condenas: 


 


PRIMERA: Que se declare la responsabilidad civil extracontractual y 


solidariamente responsables del accidente ocurrido el día 27 de abril de 2020, 


en la vía que de Cali conduce a la ciudad de Yumbo Calle 15 frente a la Bombo 


“ESSO”., a las siguientes: HELIBERTO RIOS RODA identificado con cédula de 


ciudadanía Nro. 6466324, en calidad de conductor del vehículo de placas  VMU-


212, la empresa VAN DE LEUR TRADINGN S.A.S, persona jurídica identificada 


con NIT  800104891-5, en calidad de empresa propietaria y guardián de la 


actividad peligrosa desarrollada con el vehículo de placas VMU-212,  


representada  por  el  señor  LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA,  


identificado con cedula Nro. 70323211,  o quien hagas sus veces.  


 







SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior pretensión declarativa sean 


condenados el señor HELIBERTO RIOS RODA, la empresa VAN DE LEUR 


TRADINGN S.A.S al pago de los Perjuicios Extrapatrimoniales que se 


relacionan a continuación: 


 


PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL 


 


C) PERJUICIOS MORALES: 


 


• ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ (Compañera Permanente), la 


suma de ochenta millones de pesos moneda corriente ($80.000.000) mcte. 


 


D) PERJUICIOS VIDA RELACION:  


 


• ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ (Compañera Permanente), La 


suma de setenta y ocho millones ciento veinticuatro mil doscientos pesos 


($78.124.200) mcte. 


 


TERCERO: Que todo gravamen o impuesto, como retención en la fuente, IVA, 


etc., sean asumidos o sufragados por los demandados, esto es, los montos 


indemnizados serán cantidades liquidas o netas. 


 


CUARTO:  Como consecuencia de las anteriores pretensiones, se condene al 


pago de los perjuicios extrapatrimoniales al señor HELIBERTO RIOS RODA 


identificado con cédula de ciudadanía Nro. 6466324, en calidad de conductor del 


vehículo de placas   VMU-212, la empresa VAN DE LEUR TRADINGN S.A.S, 


persona jurídica identificada con NIT  800104891-5, en calidad de empresa 


propietaria y guardián de la actividad peligrosa desarrollada con el vehículo de 


placas VMU-212, representada  por  el  señor  LUIS FERNANDO CATAÑO 


CORDOBA,  identificado con cedula Nro. 70323211,  o quine hagas sus veces. 


 


QUINTO: Que los demandados sean condenados a las costas y agencias en 


derecho. 


 







4. En el escrito de la demanda, también debe señalarse el tipo de 


acción y concretar el tipo de responsabilidad que se pretende incoar 


en contra de la parte demandada. 


 


Su señoría se trata de un PROCESO VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 


EXTRACONTRACTUAL promovido por la señora Alexandra Patricia 


Meneses González contra HELIBERTO RIOS RODA identificado con 


cédula de ciudadanía Nro. 6466324, en calidad de conductor del 


vehículo de placas   VMU-212, la empresa VAN DE LEUR TRADINGN 


S.A.S, persona jurídica identificada con NIT  800104891-5, en calidad 


de empresa propietaria y guardián de la actividad peligrosa 


desarrollada con el vehículo de placas VMU-212, representada  por  el  


señor  LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA,  identificado con cedula 


Nro. 70323211,  o quine hagas sus veces. 


 
5. Subsanada la demanda, debe presentarse integrada en un solo 


escrito con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 82 del 


código General del Proceso, en aras de dar traslado a los 


demandados con mayor claridad. 


 


Señora Juez se anexa nuevamente escrito de la demanda con las 


correcciones para su conocimiento y traslado a las partes. 


 


 


De esta manera queda corregida la falencia advertida por el Juzgado y 


subsanada oportunamente la demanda verbal. Le ruego al señor Juez, 


admitir la demanda y efectuar los demás ordenamientos pertinentes, 


conforme a lo solicitado. 


 


 


De la señora Juez, 


 


 
JAIME ALBERTO GUTIEREZ MUÑOZ 


T.P. No. 162.495 del C.S. de la J.   


jagumu1@gmail.com  
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Señor 


JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (Reparto) 


Cali – Valle del Cauca.  


E.S. D. 


 


Referencia              : PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 


EXTRACONTRACTUAL. 


Demandantes        : ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ. 


 


Demandados          : HELIBERTO RIOS RODA y VAN DE LEUR TRADING S.A.S. 


 


Asunto                    : Presentación de Demanda. 


 


 


JAIME ALBERTO GUTIERREZ MUÑOZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula 


de ciudadanía Nro. 94.478.973 y T.P. Nro. 162,495 del C.S. de la J., actuando en nombre 


y representación de la señora ALEXANDRA PATRICA MENESES GONZALEZ, persona 


mayor, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 66.853.773 de Cali - Valle, mediante 


el presente escrito me permito presentar ante su Despacho demanda con la finalidad 


de que se inicie PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 


EXTRACONTRACTUAL, en contra del señor HELIBERTO RIOS RODA, identificado con 


cédula de ciudadanía Nro. 6466324, en calidad de conductor del vehículo de placas VMU 


–  212,  y la empresa VAN DE LEUR TRADING S.A.S., persona jurídica identificada 


con NIT  800104891-5, propietaria y guardián de la actividad peligrosa desarrollada con 


el vehículo de placas  VMU –  212 y representada  por  el  señor  LUIS FERNANDO 


CATAÑO CORDOBA,  identificado con cedula Nro. 70323211 ,  o quine hagas 


sus veces, en  responsabilidad civil extracontractual del vehículo de palcas VMU-212 


con la finalidad de buscar la indemnización y compensación de los perjuicios 


extrapatrimoniales causados, en el accidente de tránsito ocurrido el día 27 de abril de 


2020, en la vía que de Cali conduce a la ciudad de Yumbo Calle 15 Frente a la Bomba 


“ESSO”. 


 


 


 


 


I.     PARTES 


 


 


DEMANDANTES 


 


 


- ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ, persona mayor de edad, 


vecino del Municipio de Jamundí– Valle del Cauca, identificada con cédula de 


ciudadanía Nro. 66853773, en calidad de Compañera Permanente del señor 


PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ (Q.E.P.D) 


 







 


DEMANDADOS 


 


- HELIBERTO RIOS RODA, persona mayor de edad, vecino del Municipio de 


Yumbo – Valle del Cauca, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 6466324, 


en calidad de conductor del vehículo de placas VMU-212 


 


 


- VAN DE LEUR TRADING S.A.S., persona jurídica identificada con NIT  


800104891-5, propietaria y guardián de la actividad peligrosa desarrollada con el 


vehículo de placas VMU-212, representada por el señor LUIS FERNANDO 


CATAÑO CORDOBA, identificado con cedula Nro. 70323211 , o quien 


hagas sus veces,  


 


 


II.      FUNDAMENTO FÁCTICO 


 


PRIMERO: El día 27 de abril de 2020, en la vía que de Cali conduce a la ciudad de Yumbo 


Calle 15 frente a la bomba “ESSO”., se produjo un accidente de tránsito en donde se 


vieron involucrados los vehículos de placas VMU-212 y DIP-34F. 


 


SEGUNDO: El vehículo de placas VMU-212 para el día del accidente estaba siendo 


conducido por el señor HELIBERTO RIOS RODA, de propiedad de la empresa VAN DE 


LEUR TRADING S.A.S. 


 


TERCERO: El vehículo de placas DIP-34F estaba siendo conducido en el sentido CALI - 


YUMBO, por el señor PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ. 


 


CUARTO: En el accidente descrito anteriormente, le causó la muerte instantánea al señor 


PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ, quien ocupaba la calidad de conductor, del 


vehículo de placas DIP-34F. 


 


QUINTO: El día de ocurrencia de estos hechos se hizo presente el agente HARNOLD 


ANDRES DOMINGUEZ, identificado con placa Nro. 057, quien elaboró el Informe de 


Accidente de Tránsito Nro. A-76892000, colocando como hipótesis la Nro. 157, prohibido 


girar a la derecha para el vehículo de placas VMU-212. 


 


SEXTO: PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ convivio con la señora Alexandra Patricia 


Meneses González, desde el 01 de mayo de 2005 hasta el día de su deceso el 27 de abril 


de 2020, en esa unión NO se procrearon hijos, unión marital de hecho y Sociedad 


Patrimonial declarada en la Sentencia No. 096 del 13 de mayo de 2021 del juzgado 13 da 


familia de oralidad de Cali – valle- 


 


SEPTIMO:  Con la Resolución 1149 del 03 de marzo de 2021de la Caja de Sueldos de 


Retiro la Policía Nacional donde reconoce la sustitución de asignación mensual de retiro 







a la señora ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ a partir del 27 de abril de 


2020 equivalente al 50% del total de la prestación que devengaba el señor PABLO 


EMILIO LIEVANO GONZALEZ. 


 


El otro 50% está reconocido para su hijo menor JEAN CARLO LIEVANO MORALES. 


 


OCTAVO: Por la ocurrencia de los hechos antes mencionados se presentó querella por 


el delito de homicidio culposo en accidente de tránsito ante la fiscalía general de la Nación 


en contra del señor HELIBERTO RIOS RODA, la cual conoce actualmente la Fiscalía 


Seccional Nro. 114 del Municipio de Yumbo - Valle, bajo el SPOA Nro.  


768926000190202000672 


 


NOVENO: El día 27 de abril de 2.020, en la vía que de Cali conduce a la ciudad de 


Yumbo, calle 15 frente a la bomba Esso, PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ, se 


movilizaba conduciendo la motocicleta de placas DIP 34F desplazándose por su carril 


a la velocidad permitida, el vehículo tracto camión distinguido con las placas  VMU 212 


de propiedad de VAN DE LEUR TRADING SAS conducido por HELIBERTO RIOS 


RODA realizó maniobra de giro a la derecha cuando estaba prohibido y existía señal 


de prohibido girar,  motivo por el cual impacto el vehículo  en el que transitaba  PABLO 


EMILIO LIEVANO GONZALEZ, causándole lesiones que produjeron su muerte. 


 


Al momento de la ocurrencia del hecho, el señor PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ 


transitaba por su carril y la vía se encontraba en óptimas condiciones tanto climatológicas 


como de visibilidad, tal como consta en el informe policial de accidentes de tránsito 


presentado por la autoridad competente.   


 


En el capítulo 11 del informe (IPAT) correspondiente a las hipótesis de la causa del 


accidente, el funcionario indico “Hipótesis para el conductor N.º 2 Código 157” 


 


En el capítulo 13 del informe (IPAT) correspondiente a las observaciones, el funcionario 


indico “Hipótesis para el conductor N.º 2 Código 157 Prohibido Girar a la Derecha” 


 


DÉCIMO: Para el momento de la colisión el accidente ocurrió como consecuencia de la 


imprudencia del Señor HELIBERTO RIOS RODA en la conducción del vehículo de placas 


VMU 212 a su cargo, teniendo en cuenta la falta de conciencia del automotor que 


comandaba por tratarse de un vehículo de grandes dimensiones, en cuanto al cuidado que 


debía tener en cuenta a la hora de realizar cualquier maniobra en el mismo. 


 


DÉCIMO PRIMERO: El hogar del señor PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ, está 


conformado por su compañera permanente ALEXANDRA PATRICIA MENESES 


GONZALEZ, quien se ha visto afectada desde la esfera extrapatrimonial a raíz del 


accidente, padecimientos y muerte sufrido, por su compañera permanente,  


 


DÉCIMO SEGUNDO: La muerte del señor PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ, el cual no 


existe duda que el fallecimiento de su compañero permanente genero una gran afición e impacto 


emocional, impidiendo poder realizar actividades familiares en el futuro truncando el Desarrollo de 







Proyecto de Vida del grupo familiar. Para efectos de lograr la reparación integral del perjuicio, 


además del daño moral entendido como “quebranto de la interioridad subjetiva de la 


persona y estricto sensu de sus sentimientos y afectos, proyectándose en bienes de 


inmensurable valor, insustituibles e inherentes la órbita más íntima del sujeto por virtud 


de su detrimento  directo”1 (pretium doloris), el daño a la vida relación2 y el daño a los 


bienes jurídicos de rango constitucional son categorías independientes y autónomas con 


miras a la indemnización integral.  Así las cosas, el daño a la vida relación prevista como 


categoría autónoma e independiente del daño extrapatrimonial y por ende susceptible de 


indemnización propia, la jurisprudencia de la Corte lo ha reconocido desde el año 2.008, 


delineándose su caracterización individual 


 


DECIMO TERCERO: El 01 de febrero de 2022 se envía derecho de petición a la 


secretaria de Tránsito Municipal de Yumbo, solicitando las actuaciones que se han 


surtido dentro del proceso del accidente ocurrido el día 27 de abril de 2.020, en la 


vía que de Cali conduce a la ciudad de Yumbo, calle 15 frente a la bomba Esso. 


 


De la misma forma el 01 de febrero de 2022 se envía derecho de petición a la Fiscalía 


Seccional 114 de Yumbo, solicitando las actuaciones que se han surtido dentro del 


proceso del accidente ocurrido el día 27 de abril de 2.020, en la vía que de Cali 


conduce a la ciudad de Yumbo, calle 15 frente a la bomba Esso.  


 


DECIMO CUARTO:  Con Radicado sac 20221000017602 la secretaria de Despacho 


de la Secretaria de Transito y Transporte Municipal de Yumbo da respuesta al derecho 


de petición en el cual informan: 


 


 
  


 


 


Hasta la fecha de presentación de esta demanda la Fiscalía Seccional 114 de Yumbo – 


Vale, no ha dado respuesta al derecho de petición. 


 


DECIMO QUINTO: Los hijos y nieta del señor Pablo Emilio Liévano González, Danna 


Jeraldin Liévano Morales (hija), Sheila Yaneth Morales Jiménez (Nieta menor de edad), 


 
1 CSJ. Cas Civil Sentencia del 18 de noviembre de 2.009 M.P William Namén Vargas 
2 CSJ Cas. Civil Sentencia del 13 de mayo de 2.008 Exp. 1997-09327-01. MP Cesar Julio Valencia Copete 


y 28 de abril de 2.014 Ref. Sc5050-2014 M.P Ruth Marina Díaz Rueda. 







Jean Carlo Liévano Morales (hijo menor de edad), representado por su madre (Diana 


Yaneth Morales Jiménez), demandan a los aquí demandados en el proceso del Juzgado 


Noveno Civil del Circuito de Cali, bajo la radicación número 760013103009-2021-00018-


00, basado en los mismos hechos y pretensiones. 


 


DECIMO SEXTO: Igualmente sus Padres, hijos (José Luis Liévano vallejo, alexander 


Liévano toro), y hermanas, demanda a los aquí demandados en el proceso del Juzgado 


Tercero Civil del Circuito de Cali, bajo la radicación número 760013103003-2021-00011-


00. Basado en los mismos hechos y pretensiones. 


 


 


 


III.  PRETENSIONES 


 


 


 


Con fundamento en lo anteriormente expuesto, solicito sean efectuadas las siguientes 


declaraciones y condenas: 


 


PRIMERA: Que se declare la responsabilidad civil extracontractual y solidariamente 


responsables del accidente ocurrido el día 27 de abril de 2020, en la vía que de Cali 


conduce a la ciudad de Yumbo Calle 15 frente a la Bombo “ESSO”., a las siguientes: 


HELIBERTO RIOS RODA identificado con cédula de ciudadanía Nro. 6466324, en 


calidad de conductor del vehículo de placas  VMU-212, la empresa VAN DE LEUR 


TRADINGN S.A.S, persona jurídica identificada con NIT  800104891-5, en calidad de 


empresa propietaria y guardián de la actividad peligrosa desarrollada con el vehículo de 


placas VMU-212,  representada  por  el  señor  LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA,  


identificado con cedula Nro. 70323211,  o quien hagas sus veces.  


 


SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior pretensión declarativa sean condenados 


el señor HELIBERTO RIOS RODA, la empresa VAN DE LEUR TRADINGN S.A.S al 


pago de los Perjuicios Extrapatrimoniales que se relacionan a continuación: 


 


PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL 


 


A) PERJUICIOS MORALES: 


 


• ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ (Compañera Permanente), la 


suma de ochenta millones de pesos moneda corriente (80.000.000) mcte. 


 


 


 


B) PERJUICIOS VIDA RELACION:  


 







• ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ (Compañera Permanente), La 


suma de setenta y ocho millones ciento veinticuatro mil doscientos pesos 


($78.124.200) mcte. 


 


TERCERO: Que todo gravamen o impuesto, como retención en la fuente, IVA, etc., sean 


asumidos o sufragados por los demandados, esto es, los montos indemnizados serán 


cantidades liquidas o netas. 


 


CUARTO:  Como consecuencia de las anteriores pretensiones, se condene al pago de los 


perjuicios extrapatrimoniales al señor HELIBERTO RIOS RODA identificado con cédula 


de ciudadanía Nro. 6466324, en calidad de conductor del vehículo de placas   VMU-212, 


la empresa VAN DE LEUR TRADINGN S.A.S, persona jurídica identificada con NIT  


800104891-5, en calidad de empresa propietaria y guardián de la actividad peligrosa 


desarrollada con el vehículo de placas VMU-212, representada  por  el  señor  LUIS 


FERNANDO CATAÑO CORDOBA,  identificado con cedula Nro. 70323211,  o quine 


hagas sus veces. 


 


QUINTO: Que los demandados sean condenados a las costas y agencias en derecho. 


 


 


 


IV. PRUEBAS 


 


 


 


Solicito que se tengan como pruebas y/o decreten las siguientes: 


 


 


a.  DOCUMENTAL 


 


 


1. Copia SENTENCIA número 096 del 13 de mayo 2021 del Juzgado 13 de Familia 


de Oralidad de Santiago de Cali donde declara la UNION MARITAL DE HECHO y 


SOCIEDAD PATRIMONIAL entre la demandante ALEXANDRA PATRICIA 


MENESES y el señor PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ (Q.E.P.D) 


 


2. Copia Registro Civil de Defunción del señor PABLO EMILIO LIEVANO 


GONZALEZ, expedido por el DANE 


 


3. Copia informal del informe policial de accidentes de tránsito No. 76892000. 


 


4. Derecho de Petición dirigido a la Fiscalía Seccional 114 de Yumbo – Valle 


 


5. Derecho de Petición dirigido a la Secretaria de Tránsito y Transporte de Yumbo – 


Valle 


 







6. Radicado sac 20221000017602 la secretaria de Despacho de la Secretaria de 


Tránsito y Transporte Municipal de Yumbo da respuesta al derecho de petición  


 


7. Historia Vehicular Placas VMU-212 expedido por el REGISTRO ÚNICO 


NACIONAL DE TRÁNSITO. 


 


8. Certificado de Existencia y Representación de VAN DE LEUR TRADING SAS. 


 


b) PRUEBA DE OFICIO 


1. Ofíciese a la Secretaria de Tránsito Municipal de Yumbo - Valle, ubicada en el 


Calle 5 Nro. 4 – 40 Parque Belalcázar en Yumbo - Valle, a fin de que allegue al 


proceso copia completa del comparendo No. 76892000 del día 27 de abril de 


2.020, realizado por el agente de tránsito Harnold Andrés Domínguez con Placa 


No. 057. Lo anterior para determinar los hechos que incidieron en el accidente 


donde resultó muerto el señor Pablo Emilio Liévano González 


 


2. Sírvase señor Juez oficiar a la Fiscalía 114 Seccional de Yumbo - Valle, para que 


allegue al proceso copia autentica de toda la actuación procesal surtida dentro de 


la investigación bajo la radicación No. 768926000190202000672, por la 


investigación de homicidio culposo. Lo anterior, se hace necesario pues dentro del 


expediente obran pruebas practicadas que ayudarán al esclareciendo de los 


hechos en litigio. 


 


3. Testimonio del Guarda de Transito:  


Solicito señor Juez citar y hacer comparecer al señor agente de tránsito de Harnold 


Andrés Domínguez, identificado con la placa No. 057  quien elaboró el informe de 


transito del 27 de abril de 2020, con el fin de que rinda testimonio  e ilustren al 


Despacho sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como la 


interpretación de las versiones de los implicados en dichos hechos, según su 


percepción de los mismos y sobre la forma como estos ocurrieron, que son materia 


de investigación y puede ser citado en la Secretaria de Tránsito Municipal de 


Yumbo - Valle, Calle 5 Nro. 4 – 40 Parque Belalcázar en Yumbo - Valle.   


c.  INTERROGATORIO DE PARTE. 


 


Pido se cite a la parte demandada, esto es a los señores: 


 


- HELIBERTO RIOS RODA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 6466324, el cual 


podrá ser citado en la Calle 13 # 13 – 45 Barrio Pizarro en Yumbo - Valle 


-LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA identificado con cedula Nro. 70323211, 


representante legal de la empresa VAN DE LEUR TRADING S.A.S., persona jurídica 







identificada con NIT  800104891-5, o quien haga sus veces, el cual podrá ser citado en la 


Carrea 27A # 12 – 15 en Yumbo – Valle o al correo electrónico grupovdl@vdl.com.co   


DECLARACIÓN DE PARTE ART 165 C.G.P 


ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ., persona mayor, identificada con 


cédula de ciudadanía Nro. 66.853.773 


Solicito su señoría se sirva citar para que rinda declaración de parte, de conformidad con 


lo dispuesto en los artículos 165, 191 y 196 del Código General del Proceso y se me 


permita interrogarlo sobre los hechos de la demanda y las contestaciones. Para que 


absuelvan interrogatorio de parte que les formularé de manera verbal o escrita, como lo 


disponga el Despacho. 


d. TESTIMONIALES. 


Solicito de manera respetuosa se decreten las siguientes pruebas de carácter testimonial, 


quienes declararán sobre los hechos de la demanda y/o sobre los perjuicios. 


• LUZ DARY MAYAC MELO, persona mayor de edad, vecina del Municipio de Jamundí 


– Valle del Cauca, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 66930030. La anterior es 


mayor de edad, hábil para declarar, quien comparecerá al proceso a rendir declaraciones 


sobre los perjuicios extrapatrimoniales sufridos por la demandante. Podrá ser notificado 


al correo electrónico jagumu1@gmail.com  


*JORGE ENRIQUE ROSERO ROSERO persona mayor de edad, vecina del Municipio de 


Jamundí – Valle del Cauca, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 94405890. La 


anterior es mayor de edad, hábil para declarar, quien comparecerá al proceso a rendir 


declaraciones sobre los perjuicios extrapatrimoniales sufridos por la demandante. Podrá 


ser notificado al correo electrónico jagumu1@gmail.com  


*LUIS EDUARDO LARRAHONDO HERRERA persona mayor de edad, vecina del 


Municipio de Cali – Valle del Cauca, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 14954506. 


La anterior es mayor de edad, hábil para declarar, quien comparecerá al proceso a rendir 


declaraciones sobre los perjuicios extrapatrimoniales sufridos por la demandante. Podrá 


ser notificado al correo electrónico jagumu1@gmail.com  


*CLARA INES COBO persona mayor de edad, vecina del Municipio de Cali – Valle del 


Cauca, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 31233731. La anterior es mayor de 


edad, hábil para declarar, quien comparecerá al proceso a rendir declaraciones sobre los 


perjuicios extrapatrimoniales sufridos por la demandante. Podrá ser notificado al correo 


electrónico jagumu1@gmail.com  
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 V. PETICION ESPECIAL 


INSCRICPION DE LA DEMANDA SOBRE EL VEHICULO DE PLACAS VMU-212 


De conformidad con lo establecido en el artículo 591 del Código General del Proceso, 


solicito al despacho se sirva ordenar la inscripción de la demanda en el certificado de 


tradición del vehículo de placas VMU-212. Para el cumplimiento de esta medida, sírvase 


oficiar a la Secretaria de Tránsito Municipal de Candelaria, a efectos que proceda a 


realizar la respectiva inscripción de la demanda. 


VI.  FUNDAMENTO DE DERECHO 


Artículo 2356, 2344 del Código Civil y los artículos 25, 206, 368 y s.s. del Código General 


del Proceso, Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, artículo 55 del Código 


Nacional de Tránsito, y las demás disposiciones referentes a la materia. 


RESPONSABILIDAD 


La Carta Política de 1991, incluye la responsabilidad civil extracontractual en sus artículos 


88, 90 y 95, con alcances significativos al mencionar la existencia de la responsabilidad 


objetiva.  


El Código Civil trata sobre el tema en el libro 4 Titulo “RESPOSABILIDAD COMUN POR 


LOS DELITOS Y LAS CULPAS”, artículos 2341 y siguiente. La responsabilidad civil 


extracontractual o aquiliana dividiese en directa o responsabilidad por el hecho propio 


(artículos 2341, 2342, 2343, 2345 y 2346 del Código Civil); responsabilidad civil por el 


hecho ajeno (Artículos 2347 a 2349); y responsabilidad por el hecho de las cosas o por 


las actividades peligrosas (Artículos 2350 a 2356).  


Sobre el origen de las obligaciones tiene sentado la Honorable Corte Suprema de Justicia, 


en forma uniforme:  


“Es cosa averiguada que las obligaciones nacen, no solo de los actos jurídicos, 


es decir, de los ejecutados voluntariamente por el deudor con el propósito de 


obligarse, sino también de otros que ocurren sin voluntad, aun contra ella, cual 


sucede con las obligaciones que brotan de los delitos y cuasidelitos, 


denominados por la doctrina moderna hechos ilícitos.  


Según lo estatuye el artículo 1494 del C.C el hecho que ha inferido injuria o daño 


a otras personas a aunque se haya realizado con el deliberado propósito de no 


obligarse, ya se ejecute con intención de obtener el resultado dañoso, ya ocurra 


sin que el agente este alentando por ese torcido designio, es fuente de 


obligaciones” [1]  


El caso presente se circunscribe al tercer grupo, por actividad peligrosa en el manejo del 


automotor con el que se produjo el accidente de tránsito. Este grupo, el artículo 2356 del 


Código Civil, determina la responsabilidad así: “Por regla general todo daño que pueda 


imputarse a malicia o negligencia de otra persona debe ser reparado por esta”  







Del texto del artículo 2341 del Código Civil se desprende que quien por si o a través de 


sus agentes causa daño a otra persona, necesariamente debe resarcirlo; por lo tanto, 


quien reclame dicho reparo tendrá que demostrar los elementos clásicos: el Daño 


padecido, el Hecho intencional o culposo del demandado y la relación de causalidad entre 


ellos. Cuando se trata de actividades peligrosas, se presume la culpa de quien ejecuta la 


actividad peligrosa.  


Dice la ley sustantiva que él que ha cometido daño o culpa es obligado a la indemnización, 


sin exclusión de la pena por el delito cometido. Dicho perjuicio hace nacer la relación 


material entre la víctima y su ofensor debiendo probarse necesariamente el daño y la 


culpa y su relación de causa-efecto entre ellos.  


La responsabilidad extracontractual causada con el vehículo de placas VMU-212 se funda 


en la idea de culpa en la elección (in eligendo) del conductor que invadió el carril donde 


venia conduciendo el señor Pablo Emilio Liévano González.  


En cuanto a la vinculación de HELIBERTO RIOS RODA, la empresa VAN DE LEUR 


TRADING S.A.S, existe una solidaridad en la responsabilidad civil por los hechos en 


donde falleció el señor Pablo Emilio Liévano González de conformidad con lo establecido 


en el artículo 2344 del Código Civil. 


VII. COMPETENCIA Y CUANTÍA 


Es usted competente por razón del lugar del domicilio de los demandados, así como, la 


cuantía, que estimamos superior a 150 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 


VIII.TRÁMITE 


El trámite para seguir es el del proceso verbal de mayor cuantía regulado en los artículos 


368 y siguientes del C.G. del P. 


IX. JURAMENTO ESTIMATORIO 


Con fundamento al inciso final del artículo 206 del del Código General del Proceso, por 


tratarse de daños extrapatrimoniales (perjuicios morales y daños en la vida relación), no 


hay lugar al juramento estimatorio. 


X. ANEXOS 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, se anexa por 


medio del canal digital repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dispuesto por el 


Consejo Superior de la Judicatura para el reparto, los siguientes documentos junto con la 


demanda; 


1. Poder a mí conferido. 


2. Copia de la demanda, poder y anexos  


3. Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas. 
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XI.     NOTIFICACIONES 


DEMANDADOS 


Al señor HELIBERTO RIOS RODA, en la Calle 13 CN # 13 N - 45, Barrio León Pizarro del 


Municipio de Yumbo– Valle del Cauca. Teléfono: 3216454096.  Correo electrónico bajo la 


gravedad de juramento se desconoce, el mismo fue suministrado del Informe de 


Accidente de Tránsito Nro. 76892000 y de allí se obtiene la información. 


A la empresa VAN DE LEUR TRADING S.A.S., en la Carrera 27A # 12 - 15 en la ciudad 


de Yumbo - Valle. Teléfono: 3207257003. Correo electrónico; grupovdl@vdl.com.co , el 


mismo fue suministrado por el certificado de existencia y representación legal y buscador 


de Google y de allí se obtiene la información. 


DEMANDANTE 


La señora Alexandra Patricia Meneses González, Calle 15 Norte # 6N - 34, oficina 502, 


Edificio Alcázar, en la ciudad de Cali - Valle. E-mail: Alexa-meneses@hotmail.com     


Teléfono: 3164803661 – 3106940456. 


APODERADO 


Recibiré notificaciones en Calle 15 Norte # 6N - 34, oficina 502, Edificio Alcázar, en la 


ciudad de Cali - Valle. E-mail: jagumu1@gmail.com    Teléfono: 3164803661. 


Del señor Juez, respetuosamente, 


 


JAIME ALBERTO GUTIERREZ MUÑOZ 


C.C. Nro. 94.478.973 de Buga 


T.P. Nro. 162.495 del C.S. de la J. 
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SECRETARÍA. Cali, abril 29 de 2022. A despacho de la señora Juez la presente 
demanda verbal para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 


 
Sandra Carolina Martínez Álvarez 


Secretaria 


 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  


PROCESO:                  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   


DEMANDANTES:        ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ 


DEMANDADOS:          HELIBERTO RIOS RODA y VAN DE LEUR TRADING S.A.S. 


RADICACION:      760013103-012/2022/00071-00 


Cali, abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 


 
Por reparto ha correspondido a este despacho la acción de la referencia, y una vez 
realizado el examen preliminar se aprecian las siguientes falencias: 


 


➢ Se debe aclarar las pretensiones de la demanda, pues la suma total de los perjuicios 
morales no concuerda con lo señalado y solicitado en el juramento estimatorio. 
 


➢ El juramento estimatorio no se encuentra realizado como lo dispone el artículo 206 
del código general del proceso, toda vez que no se encuentra discriminado a que 
corresponden los valores reclamados por cada uno de los conceptos. Además, 
contiene una sumatoria total errada de los perjuicios morales pretendidos. 


 
➢ Las pretensiones no cumplen con lo establecido en el numeral 4 del Art. 82 del 


C.G.P., pues no guardan relación con los hechos de la demanda y la acción judicial 


que se pretende incoar a través de la demanda. 
 


➢ En el escrito de demanda, también debe señalarse el tipo de acción y concretar el tipo 
de responsabilidad que se pretende incoar en contra de la parte demandada. 


 


➢ Subsanada la demanda, debe presentarse integrada en un solo escrito con el lleno 
de los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General del Proceso, en 
aras de dar traslado a los demandados con mayor claridad.   


 
Por lo antes expuesto, el Juzgado dando aplicación al artículo 90 del Código General 


del Proceso y al decreto 806 de junio de 2020,  
 


RESUELVE: 
 
1º. INADMITIR la presente demanda verbal – acción publiciana, concediendo a la 


parte actora el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de su rechazo. 
 


2º. RECONOCER personería jurídica al doctor JAIME ALBERTO GUTIERREZ MUÑOZ, 
portador de la tarjeta profesional No. 162.495 del C. S. J., para actuar en 
representación de la parte demandante, conforme a las voces y términos del poder 


conferido. 
 


NOTIFÍQUESE 
 


CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 


JUEZ 
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JUZGADO DOCE  CIVIL  DEL 
CIRCUITO DE CALI 


 
Hoy en estado No. _________  notifico a las 
partes el auto que antecede. (Art. 295 C.G.P)  
 
Santiago de Cali,  
     


Sandra Carolina Martínez Alvarez 
      Secretaria 


SECRETARIA: Cali, junio 7 de 2022. A Despacho de la señora la presente 


demanda, informándole que fue allegada en oportunidad escrito de subsanación 


de la demanda.  Sírvase proveer.  


 


 


Sandra Carolina Martínez Álvarez 


Secretaria 


Auto No.  


 


JUZGADO DOCE  CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 


PROCESO:               VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRAC TUAL 


DEMANDANTE:         ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ 


 DEMANDADOS:       HELIBERTO RIOS RADA y VAN DELEUR TRADING SAS 


RADICACIÓN:          760013103-012/2022-00071-00 


  


Santiago de Cali, junio siete (7) de dos mil veintidós (2022) 


 


En virtud a que la presente demanda cumple con las formalidades legales, el 


Juzgado al tenor de los artículos 90 y 369 del C. G.P., 


 


RESUELVE: 


 


PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 


EXTRACONTRACTUAL adelantada por ALEXANDRA PATRICIA MENESES 


GONZALEZ, contra HELIBERTO RIOS RODA y VAN DE LEUR TRADING SAS.        


 


SEGUNDO: CÓRRASE traslado a la parte demandada, por el término de veinte 


(20) días, a quien se le hará la respectiva notificación de esta providencia, en 


la forma prevista por los artículo s 291 y 292 del Código General del Proceso o 


en su defecto, por el artículo 8 del Decreto 806 de junio de 2020, para que 


concurra al proceso y ejercite su derecho constitucional de defensa. 


 


TERCERO: Antes de ordenar la INSCRIPCIÓN de la presente demanda, 


conforme las cautelas solicitadas, deberá la parte demandante constituir caución 
de que trata el art. 590 del C.G.P., por la suma de $40.000.000; dentro del 


término de cinco (5) días para garantizar el pago de las costas y perjuicios que 
con la medida pretendida se lleguen a causar. 
 


  


NOTIFÍQUESE, 


 


 


CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 


JUEZ 
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Juzgado De Circuito


Civil 012
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NOTIFICACION PERSONAL A TRAVES DE CORREO ELECTRÓNICO


ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DE JUNIO 13 DE 2022


 


Señor:                         


NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA o QUIEN HAGA SUS VECES


Representante Legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros Generales -


Correo electrónico para notificación judicial:


notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop


 


Por intermedio del presente CORREO ELECTRÓNICO le notificó en forma personal, en su calidad de representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO – sigla La Equidad Seguros Generales -, el auto con fecha del 4 de octubre de 2024, dictado por el Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali, mediante el cual se admitió el Llamamiento en garantía que la sociedad Van De Leur Trading SAS les formuló dentro del proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual instaurado por Alexandra Patricia Meneses González en contra de Van De Leur Trading SAS y otro, proceso identificado con el radicado 760013103-012-2022-00071-00. 


 


Se le informa que el término otorgado es “de veinte (20) días” – Tomado del auto que admitió el Llamamiento en garantía que se le está notificando. -  Se le advierte que la presente notificación personal por correo electrónico “se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.  (Artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022).


 


Esta notificación personal va a acompañada con los siguientes documentos en PDF:


1.      Del auto con fecha del 4 de octubre de 2024 elaborado por el Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali, que le estoy notificando.


2.      El Llamamiento en garantía con sus anexos. (Que ya le fue enviado el 3 de julio de 2024).


3.      El escrito de demanda y los anexos. (Que ya le fue enviado el 3 de julio de 2024).


4.      El auto inadmisorio de la demanda.


5.      El auto admisorio de la demanda.


 


El Correo electrónico del Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali es j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co,            o la puede consultar en la página de la rama judicial: www.ramajudicial.gov.co. 


 


Se elabora la presente notificación personal, el 17 de octubre de 2024.  Se remite desde la plataforma de Servientrega.


 


Atentamente,


 


LUIS FERNANDO CATAÑO CÓRDOBA


T.P.: 60.740 del C. S. de la J. 


Apoderado judicial de la llamante en garantía



